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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes
2273 Resolución del Director General de Administración Local de la Consejería 
de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes, por la que se da publicidad a la 
convocatoria y bases específicas del concurso ordinario para la provisión de puestos 
de trabajo reservados a los funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, convocado por Entidades Locales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 14089

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital
2274 Resolución de 28 de abril de 2022 de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se acuerda el emplazamiento de las personas interesadas en 
el recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario 135/2022, seguido 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Murcia por doña Eva María Alarcón González y otro, contra la Resolución de 28 de 
enero de 2022 de la Secretaria General de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios 
de 21 de diciembre de 2021, sobre criterios aplicables a los procesos selectivos 
derivados de la Oferta de Empleo Público y de la Oferta de Empleo Extraordinaria 
del año 2021 y de las ofertas de estabilización y libre publicadas en los años 2019 
y 2020, ratificado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 27 de enero de 2022.  14107

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad de Murcia

2275 Resolución de 27 de abril de 2022, de la Universidad de Murcia por la que 
se nombra Profesor Titular de Universidad a don Sebastián Cánovas Bernabé. 14108

2276 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-618/2022) de 4 de 
mayo, por la que se declaran aprobadas las listas de admitidos y excluidos y se 
anuncia la fecha y lugar de celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas 
para la provisión de una plaza de la Escala de Diplomados Técnicos: Especialidad 
Información Universitaria de esta Universidad. 14109

2277 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-619/2022) de 4 de 
mayo, por la que se declaran aprobadas las listas de admitidos y excluidos y se 
anuncia la fecha y lugar de celebración del ejercicio de las pruebas selectivas para 
la provisión de una plaza de la Escala Técnica Auxiliar: Especialidad Control de 
Accesos de esta Universidad por el turno de acceso de personas con discapacidad. 14113

2278 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-620/2022) de 4 de 
mayo, por la que se declaran aprobadas las listas de admitidos y excluidos y se 
anuncia la fecha y lugar de celebración del ejercicio de las pruebas selectivas para 
la provisión de una plaza de la Escala Técnica Auxiliar: Especialidad Carpintería 
y Cerrajería de esta Universidad. 14118

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2279 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se convoca un concurso de traslados para la provisión de plazas de Personal de 
Servicios, opción Celador/a-Subalterno/a del Servicio Murciano de Salud. 14122
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Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2280 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se resuelve la convocatoria para la provisión de un puesto de Director de Enfermería 
de este organismo por el procedimiento de libre designación, que tuvo lugar por 
medio de la Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 16 
de marzo de 2022 (BORM núm. 68, de 23 de marzo). 14139

2281 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se convoca un concurso de traslados para la provisión de plazas de Técnico Auxiliar 
Sanitario, opción Cuidados Auxiliares de Enfermería del Servicio Murciano de Salud. 14142

2282 Corrección de errores de la Resolución de fecha 3 de agosto de 2020, 
por la que se aprueba la relación definitiva de encuadramiento en el nivel 
correspondiente a los aspirantes que han superado el proceso de evaluación para 
el acceso y progresión de los niveles de carrera profesional del Personal Estatutario 
Fijo perteneciente a las categorías de Facultativo y Diplomado Sanitario, y de la 
promoción profesional de las categorías sanitarias de los Subgrupos C1 y C2 y de 
las categorías sanitarias y no sanitarias de los Grupos A, B, C, D y E, convocado 
por Resolución de 12 de marzo de 2019 (BORM 14-03-19). 14160

2283 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se 
aprueba la relación de encuadramiento en el nivel correspondiente de los aspirantes 
afectados por lo establecido en la base específica 3.2 de la Resolución del Director 
Gerente por la que se convocó el procedimiento para el acceso y progresión en los 
sucesivos niveles de carrera profesional del personal temporal perteneciente a las 
categorias de Facultativo y Diplomado Sanitario, de la promoción profesional de las 
categorías sanitarias de los Subgrupos C1 y C2 y de las categorias no sanitarias 
de los Subgrupos A1, A2, C1, C2 y del Grupo de AP en los términos previstos en 
el acuerdo de Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2019 (BORM de 9 de marzo 
de 2019).  14161

2284 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se 
aprueba la relación de encuadramiento en el nivel correspondiente de los aspirantes 
afectados por lo establecido en la base específica 3.3 de la Resolución del Director 
Gerente por la que se convoco el procedimiento para el acceso y progresión en los 
sucesivos niveles de carrera profesional del personal temporal perteneciente a las 
categorías de Facultativo y Diplomado Sanitario, de la promoción profesional de las 
categorías sanitarias de los Subgrupos C1 y C2 y de las categorías no sanitarias 
de los Subgrupos A1, A2, C1, C2 y del Grupo de AP en los términos previstos en 
el acuerdo de Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2019 (BORM de 9 de marzo 
de 2019), publicada en el BORM n.º 258 de 6 de noviembre de 2020. 14164

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital
2285 Resolución de 28 de abril de 2022 de la Secretaría General de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración, entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (Consejería de Economía, Hacienda 
y Administración Digital) y el Ayuntamiento de Mula, para la regulación de las 
condiciones y garantías sobre intercambio electrónico de datos en entorno cerrado 
de comunicación (ECAL). 14168

2286 Resolución de 28 de abril de 2022 de la Secretaría General de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración, entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Digital) y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para la regulación 
de las condiciones y garantías sobre intercambio electrónico de datos en entorno 
cerrado de comunicación (ECAL). 14178

2287 Resolución de 28 de abril de 2022 de la Secretaría General de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración, entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (Consejería de Economía, Hacienda 
y Administración Digital) y el Ayuntamiento de Lorca, para la regulación de las 
condiciones y garantías sobre intercambio electrónico de datos en entorno cerrado 
de comunicación (ECAL). 14188
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Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital
2288 Resolución de 28 de abril de 2022 de la Secretaría General de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración, entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (Consejería de Economía, Hacienda 
y Administración Digital) y el Ayuntamiento de Los Alcázares, para la regulación 
de las condiciones y garantías sobre intercambio electrónico de datos en entorno 
cerrado de comunicación (ECAL). 14198

2289 Resolución de 27 de abril de 2022 de la Secretaría General de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Administración Digital y la Universidad de Murcia, para la colaboración en la 
gestión de los fondos procedentes del Instrumento Europeo de Recuperación (NEXT 
GENERATION EU) para la reactivación económica y social de la Región de Murcia. 14208

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
2290 Orden de la titular de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades 
y Portavocía, por la que se garantiza la prestación de los servicios mínimos en el 
servicio de explotación operativa del sistema integrado de gestión de emergencias 
112 en la Región de Murcia durante la huelga convocada los días 13 de mayo 
de 2022 y 13 de junio de 2022. 14214

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad de Murcia

2291 Extracto de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia 
R-636/2022, de 4 de mayo, por la que se convocan becas para alumnos del Master 
Universitario de Química Fina y Molecular para el curso académico 2021-2022. 14218

2292 Extracto de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-630/2022, 
de 4 de mayo, por la que se convocan las ayudas de excelencia académica de los 
clubes Rotary Club Murcia y Rotary Club Murcia-Universidad para estudiantes de 
máster de la Universidad de Murcia en el curso académico 2021/2022. 14219

4. Anuncios

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
2293 Anuncio de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera, 
por la que se somete a información pública el proyecto de explotación, estudio 
de impacto ambiental y plan de restauración de la solicitud de autorización de 
explotación de recursos de la Sección A), denominada “Arimar”, ubicada en el 
paraje “Los Cerricos” del término municipal de Caravaca de la Cruz (Murcia). 14220

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
2294 Anuncio de información pública del proyecto de Orden de la Consejería de 
Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente por la que se crea el sello 
“Agricultura Sostenible Verificada”. 14222

IV. Administración Local

Alguazas
2295 Anuncio de exposición pública del padrón de la tasa de vado 2022. 14225

2296 Anuncio de exposición pública del padrón de la tasa por prestación del 
servicio de mercado de abastos correspondiente al segundo trimestre de 2022. 14226

2297 Anuncio de exposición pública del padrón de la tasa por ocupación de la 
vía pública en el mercado semanal. Segundo trimestre de 2022. 14227

Caravaca de la Cruz
2298 Aprobación inicial de la de la modificación de crédito –crédito extraordinario– 
con cargo al remanente de Tesorería para gastos generales. 14228

2299 Aprobación inicial del Presupuesto Municipal General para 2022. 14229



Página 14088Número 107 Miércoles, 11 de mayo de 2022

NPE: B-110522-107
www.borm.es 

D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Lorca
2300 Publicación de declaración de interés público del expediente IP-1/2021, 
relativo a la instalación de una actividad de centro de procesado de productos 
agrícolas.  14230

Los Alcázares
2301 Lista cobratoria del precio público por la prestación del servicio en las 
escuelas infantiles municipales, correspondiente al mes de abril de 2022. 14231

2302 Anuncio de delegación de funciones de Alcaldía. 14232

Mazarrón
2303 Cese de personal eventual. Jefe de Gabinete. 14233

2304 Nombramiento y cese de personal eventual. Jefe de Prensa. 14234

2305 Nombramiento de personal eventual. Jefe de Gabinete 14235

2306 Exposición pública y anuncio de cobranza del padrón para el cobro de los 
recibos de agua potable, canon de contador, alcantarillado y canon de saneamiento, 
correspondientes a la segunda fase del bimestre de marzo-abril de 2022. 14236

Molina de Segura
2307 Anuncio de aprobación inicial del Estudio de Detalle para el traspaso de 
edificabilidad, expediente 2083-2021-0718 y 2022-3467, promovido por Juan 
Antonio Muñoz Fernández y otros. 14237

Murcia
2308 Edicto de aprobación del padrón de la tasa por aprovechamiento especial 
o utilización de la vía pública con mercadillos semanales, primer cuatrimestre 
de 2022.  14238

San Javier
2309 Exposición pública del padrón por suministro de agua potable y 
saneamiento, de La Manga del Mar Menor, término municipal de San Javier, relativo 
al segundo bimestre de 2022 y anuncio de cobranza. 14240

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Tajo-Segura”, Sangonera la Seca (Murcia)
2310 Convocatoria a Asamblea General Ordinaria. 14241
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes

2273 Resolución del Director General de Administración Local de la 
Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes, por la 
que se da publicidad a la convocatoria y bases específicas del 
concurso ordinario para la provisión de puestos de trabajo 
reservados a los funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, convocado por Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Convocado por las Corporaciones Locales que constan en el Anexo II, el 
concurso ordinario para la provisión de puestos reservados a funcionarios de 
Administración Local con habilitación nacional y aprobadas las bases específicas 
para cada puesto de trabajo, de acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del 
artículo 92 bis) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

Considerando que, el Decreto 58/2012, de 27 de abril, por el que se regula 
el régimen jurídico de los funcionarios con habilitación de carácter estatal (hoy, 
nacional) establece la puntuación de los méritos relacionados con el conocimiento 
de las especialidades de la organización territorial y del derecho propio de la 
Región de Murcia en los concursos de funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional.

Y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 53/2001, de 15 
de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Presidencia esta Dirección General,

Resuelve:

Primero.- Dar publicidad a la convocatoria del concurso ordinario para la 
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional, vacantes en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y que se relacionan en el Anexo II, y de las bases específicas 
aprobadas por la Corporación para cada puesto que se relaciona (Anexo III).

Esta publicación se realiza a los exclusivos efectos de publicidad, y no supone 
la apertura del plazo de presentación de solicitudes. El Ministerio de Hacienda 
y Función Pública dispondrá la publicación en el Boletín Oficial del Estado de un 
extracto de todas las convocatorias, que servirá de base para el cómputo de 
plazos.

Segundo.- Los méritos correspondientes al conocimiento de las 
especialidades de la organización territorial y del derecho aplicable en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, serán los previstos en el 
Decreto 58/2012, de 27 de abril, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios con habilitación de carácter estatal –hoy, nacional- (BORM n.º 100, 
de 2 de mayo de 2012) y que se relacionan en el Anexo I.

NPE: A-110522-2273
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Tercero.- Respecto a las bases comunes esta resolución se remite a la 
publicación que se realizará por la Dirección General de Función Pública del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública en el Boletín Oficial del Estado y que se 
transcriben en el anexo del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo. 

Contra la presente resolución los interesados en el expediente que no sean 
Administración Pública, podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes, en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente a la publicación de la presente resolución, sin 
perjuicio de cualquier otro que se estime procedente. 

Murcia, 28 de abril de 2022.—El Director General de Administración Local, 
Francisco Abril Ruiz.

NPE: A-110522-2273
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Anexo I

Méritos de determinación autonómica de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia (Decreto 58/2012, de 27 de abril, BORM n.º 100, de 2 de mayo)

1. Los méritos de determinación autonómica son los previstos en el Decreto 
58/2012, de 27 de abril, de régimen jurídico de los funcionarios con habilitación 
de carácter estatal (hoy, nacional), por la que se regulan los méritos a aplicar 
en los concursos de funcionarios con habilitación de carácter nacional, que 
correspondan al conocimiento de las especialidades de la organización territorial 
y normativa autonómica.

A tales efectos, el baremo de méritos autonómicos (que se valorará hasta un 
máximo de 4,5 de conformidad con el artículo 31 del RD 128/2018), aplicándose 
proporcionalmente (60%) lo dispuesto en los artículos 25 a 28 del Decreto 
58/2012, que se constituye por los siguientes:

a) Cursos de formación y perfeccionamiento: hasta un máximo de 2,10 
puntos.

b) Experiencia profesional: hasta un máximo de 1,50 puntos.

c) Actividad docente: hasta un máximo de 0,60 puntos.

d) Publicaciones: hasta un máximo de 0,30 puntos.

2. Los concursantes acreditarán los méritos que aleguen, en el momento 
que se indique en la convocatoria, mediante la presentación de las certificaciones 
correspondientes o de la copia de los títulos debidamente compulsados, así como, 
en su caso, de las publicaciones referidas, no siendo necesario que acrediten 
aquellos méritos que ya se hayan inscrito en el Registro regulado en el artículo 11 
del Decreto 58/2012, de 27 de abril.

- Cursos de formación y perfeccionamiento (Máximo 2,10 puntos).

1. Se tendrán en cuenta, únicamente, los cursos impartidos por la Escuela de 
Administración Pública de la Región de Murcia, Escuela de Administración Local de 
la Región de Murcia, y organismos dedicados a la formación y perfeccionamiento 
del personal al servicio de las administraciones públicas, así como los impartidos 
por universidades y otros organismos públicos que previamente hayan sido 
homologados o reconocidos por la Escuela de Administración Pública o Escuela de 
Administración Local de la Región de Murcia.

2. Sólo se valorarán aquellos cursos que tengan por objeto el aprendizaje 
de las especialidades de la organización territorial y del derecho aplicable en la 
Región de Murcia, exceptuándose los que forman parte de los procesos selectivos 
correspondientes.

3. La puntuación de cada curso, salvo que tenga atribuida expresamente 
una puntuación específica para la escala de habilitación, se valorará de la manera 
que a continuación se describe (aplicando el 60% al valor previsto en la norma 
regional):

a) Cursos con certificado de aprovechamiento de duración comprendida entre 
11 y 20 horas: 0,06 puntos por curso.

b) Cursos con certificado de aprovechamiento de duración comprendida entre 
21 y 30 horas: 0,12 puntos por curso.

c) Cursos con certificado de aprovechamiento de duración superior a 30 
horas: 0,18 puntos por curso.
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d) Cursos o masters con certificado de aprovechamiento de duración superior 
a 100 horas: 0,30 puntos por curso o master.

4. No se valorarán los diplomas relativos a la celebración de congresos, 
conferencias, seminarios, jornadas, simposios, encuentros y semejantes, ni 
aquellos cursos realizados con más de 15 años de antelación a la fecha de la 
resolución por la que se aprueba la convocatoria del concurso.

- Experiencia profesional (Máximo 1,5 puntos).

Se valorará la experiencia profesional consistente en el ejercicio de funciones 
en la Administración autonómica o en las Entidades Locales de la Región de 
Murcia, que impliquen el conocimiento de la organización territorial y de la 
normativa aplicable en la Región de Murcia según se indica (aplicando el 60% a lo 
previsto en la norma regional):

1. Servicios prestados como personal FHN en puestos reservados a este 
personal en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:

a) En puestos reservados de la misma subescala y categoría a la que se 
concursa: 0,024 puntos/mes. 

b) En puestos reservados de distinta subescala o/y categoría a la que se 
concursa: 0,018 puntos/mes.

2. Por el desempeño de puestos no reservados a FHN en la Dirección General 
competente en materia de Régimen Local, así como en Intervenciones Generales 
o Delegadas de esta Comunidad Autónoma: 0,024 puntos/mes. 

3. Servicios prestados en el territorio de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia como personal funcionario de carrera en otros puestos no 
reservados a personal FHN:

a) Del subgrupo A1: 0,012 puntos/mes. 

b) Del subgrupo A2: 0,006 puntos/mes.

- Actividad docente (Máximo 0,60 puntos).

1. La actividad docente se valorará cuando vaya dirigida a la enseñanza de 
las materias sobre organización territorial y normativa aplicable en la Región de 
Murcia sobre Régimen Local, procedimiento administrativo, contratación pública, 
servicios públicos, urbanismo, personal, régimen económico y financiero de las 
Entidades Locales, entre otras materias, en cursos organizados, homologados o 
reconocidos por las escuelas y organismos citados en el artículo 25.1 del Decreto 
58/2012, de 27 de abril (aplicando el 60% a lo previsto en la norma regional).

2. La valoración de la misma será a razón de 0,006 puntos por hora impartida 
en cursos, excluyéndose congresos, conferencias, seminarios, simposios, 
encuentros o semejantes. 

- Publicaciones a puntuar (Máximo 0,30 puntos).

Se valorarán las publicaciones de monografías o artículos sobre materias 
relativas a las especialidades de la organización territorial y del derecho aplicable 
en la Región de Murcia, a razón de 0,30 puntos por cada monografía, y 0,12 
por cada artículo, siempre que aparezcan en publicaciones con ISBN o ISSN 
(aplicando el 60% a lo previsto en la norma).

NPE: A-110522-2273
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ANEXO II

Relación de puestos de trabajo que se ofertan, en el concurso ordinario 2022, 
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Secretaría 

Clase 1.ª
Entidad Convocatoria
Ayuntamiento de Águilas Resolución de Alcaldía de 8 de febrero de 2022
Ayuntamiento de Mazarrón Resolución de Alcaldía de 10 de febrero de 2022
Ayuntamiento de Yecla Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 1 de febrero de 2022

Intervención

Clase 1.ª
Entidad Convocatoria
Ayuntamiento de Águilas Resolución de Alcaldía de 8 de febrero de 2022
Ayuntamiento de Mazarrón Resolución de Alcaldía de 10 de febrero de 2022
Ayuntamiento de Yecla Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 1 de febrero de 2022

Clase 2.ª
Entidad Convocatoria
Ayuntamiento de Fuente Álamo Resolución de Alcaldía de 9 de febrero de 2022

Tesorería
Entidad Convocatoria
Ayuntamiento de Mazarrón Resolución de Alcaldía de 10 de febrero de 2022
Ayuntamiento de Yecla Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 1 de febrero de 2022
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ANEXO III

Bases específicas por las que se regirán los concursos para la provisión 
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración 

Local con habilitación de carácter nacional

Secretaría 

Clase Primera

Ayuntamiento de Águilas

Base primera: Objeto. 

Es objeto del presente concurso ordinario la provisión con carácter definitivo, 
por funcionario de administración local con habilitación de carácter nacional del 
siguiente puesto de trabajo. 

Denominación de la Corporación: Ayuntamiento de Águilas.

Población oficial: 35.956 habitantes. 

Denominación del puesto: Secretaría.

Subescala: Secretaría.

Categoría: Superior

Nivel de complemento de destino: 30 

Cuantía anual del complemento específico: 33.054,14 €. 

Base segunda: Comisión de Valoración. 

Estará integrada por los siguientes miembros: 

Titulares: 

- Presidente: Un funcionario de carrera designado por la Sra. Alcaldesa. 

- Vocales: 4: 

- Funcionarios de carrera designados por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, entre 
los que dos de ellos serán funcionarios con habilitación de carácter nacional de 
igual o superior categoría que la del puesto convocado. 

- Secretario: será designado por la Sra. Alcaldesa-Presidenta de entre los 
vocales. 

Suplentes: 

- Presidente: Un funcionario de carrera designado por la Sra. Alcaldesa-
Presidenta. 

- Vocales: 4: 

- Funcionarios de carrera designados por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, entre 
los que uno de ellos será funcionario de administración local con habilitación de 
carácter nacional de igual o superior categoría que la del puesto convocado. 

- Secretario: será designado por la Sra. Alcaldesa-Presidenta de entre los 
vocales. 

Base tercera: Baremo de méritos específicos.

Además de los méritos generales, que su puntuación alcanzará un 
mínimo del 80% del total posible conforme al baremo correspondiente y de 
preceptiva valoración establecidos por la Administración del Estado en la Orden 
TFP/153/2021, de 16 de febrero, y de los méritos de determinación autonómica, 
cuya puntuación alcanzará hasta el 15% del total posible, será de aplicación el 
siguiente baremo de méritos específicos que podrá alcanzar hasta 5% y que 
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forman parte de la relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, o que 
han sido objeto de aprobación por acuerdo plenario, en el marco de lo dispuesto 
en el artículo 29.3 del Decreto 58/2012, de 27 de abril. 

No se establecen méritos específicos, por lo que se valorarán únicamente 
los méritos generales de preceptiva valoración establecidos por la Administración 
del Estado en el Real Decreto 128/2018, de 16 de febrero y en la Orden 
TFP/153/2021, de 16 de febrero, y los méritos de determinación autonómica 
previstos en el Decreto 58/2012, de 27 de abril. 

Base cuarta: Valoración y acreditación de méritos. 

Sólo se valorarán aquellos méritos obtenidos o computados hasta la fecha 
en que finalice el plazo de presentación de instancias. Los méritos a valorar 
deberán relacionarse siempre en la solicitud de participación y acreditarse 
documentalmente mediante original o copia compulsada, si bien se valorarán 
asimismo aquéllos méritos que ya consten inscritos en el Registro Integrado de 
Funcionarios con habilitación. 

Base quinta: Normativa aplicable.

Además de lo previsto en las presentes bases, el concurso se regirá por lo 
establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, en el RD 128/2018, de 16 de marzo, 
en la Orden TFP/153/2021, de 16 de febrero, y en los artículos 22 y siguientes 
del Decreto 58/2012, de 27 de abril, vigentes de conformidad con lo dispuesto en 
la Disposición Transitoria Séptima de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, en todo 
lo que no se oponga a lo dispuesto en esta ley. 

Base sexta: Recursos. 

Las presentes bases podrán ser impugnadas en la forma y plazos previstos 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

Ayuntamiento de Mazarrón

Base primera: Objeto. 

Es objeto del presente concurso ordinario la provisión con carácter definitivo, 
por funcionario de administración local con habilitación de carácter nacional del 
siguiente puesto de trabajo. 

Denominación de la Corporación: Ayuntamiento de Mazarrón.

Población oficial según Resolución del Instituto Nacional de Estadística de 
fecha 30 de noviembre de 2021: 32.988 habitantes. 

Denominación del puesto: Secretaría.

Subescala: Secretaría.

Categoría: Superior

Nivel de complemento de destino: 30 

Cuantía anual del complemento específico: 31.555,00 €. 

Base segunda: Comisión de valoración. 

Estará integrada por los siguientes miembros: 

Titulares: 

- Presidente: Un funcionario de carrera designado por el Alcalde. 

- Vocales: 4: 
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- Funcionarios de carrera designados por el Sr. Alcalde-Presidente, entre los 
que dos de ellos serán funcionarios con habilitación de carácter nacional de igual 
o superior categoría que la del puesto convocado. 

- Secretario: será designado por el Sr. Alcalde-Presidente de entre los 
vocales. 

Suplentes: 

- Presidente: Un funcionario de carrera designado por el Sr. Alcalde-
Presidente. 

- Vocales: 4: 

- Funcionarios de carrera designados por el Sr. Alcalde-Presidente, entre 
los que uno de ellos será funcionario de administración local con habilitación de 
carácter nacional de igual o superior categoría que la del puesto convocado. 

- Secretario: será designado por el Sr. Alcalde-Presidente de entre los 
vocales. 

Base tercera: Baremo de méritos específicos.

Además de los méritos generales, que su puntuación alcanzará un 
mínimo del 80% del total posible conforme al baremo correspondiente y de 
preceptiva valoración establecidos por la Administración del Estado en la Orden 
TFP/153/2021, de 16 de febrero, y de los méritos de determinación autonómica, 
cuya puntuación alcanzará hasta el 15% del total posible, será de aplicación el 
siguiente baremo de méritos específicos que podrá alcanzar hasta 5% y que 
forman parte de la relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, o que 
han sido objeto de aprobación por acuerdo plenario, en el marco de lo dispuesto 
en el artículo 29.3 del Decreto 58/2012, de 27 de abril. 

No se establecen méritos específicos, por lo que se valorarán únicamente 
los méritos generales de preceptiva valoración establecidos por la Administración 
del Estado en el Real Decreto 128/2018, de 16 de febrero y en la Orden 
TFP/153/2021, de 16 de febrero, y los méritos de determinación autonómica 
previstos en el Decreto 58/2012, de 27 de abril. 

Base cuarta: Valoración y acreditación de méritos. 

Sólo se valorarán aquellos méritos obtenidos o computados hasta la fecha 
en que finalice el plazo de presentación de instancias. Los méritos a valorar 
deberán relacionarse siempre en la solicitud de participación y acreditarse 
documentalmente mediante original o copia compulsada, si bien se valorarán 
asimismo aquéllos méritos que ya consten inscritos en el Registro Integrado de 
Funcionarios con habilitación. 

Base quinta: Normativa aplicable. 

Además de lo previsto en las presentes bases, el concurso se regirá por lo 
establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, en el RD 128/2018, de 16 de marzo, 
en la Orden TFP/153/2021, de 16 de febrero, y en los artículos 22 y siguientes 
del Decreto 58/2012, de 27 de abril, vigentes de conformidad con lo dispuesto en 
la Disposición Transitoria Séptima de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, en todo 
lo que no se oponga a lo dispuesto en esta ley. 

Base sexta: Recursos. 

Las presentes bases podrán ser impugnadas en la forma y plazos previstos 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 
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Ayuntamiento de Yecla

Base primera: Objeto

Es objeto del presente concurso ordinario 2022 la provisión con carácter 
definitivo, por funcionario con habilitación de carácter nacional del siguiente 
puesto de trabajo.

Denominación de la Corporación: Excmo. Ayuntamiento de Yecla (Murcia).

Población oficial: 35.083 h.

Denominación del puesto: Secretaría de clase primera

Subescala: Secretaría

Categoría: Superior

Nivel de complemento de destino: 30

Cuantía anual del complemento específico: 21.387,52 €

Situación actual: Vacante

Base segunda: Comisión de Valoración

Estará integrada por los siguientes miembros:

Titulares:

- Presidente: Un funcionario de carrera designado por el Sr. Alcalde.

- Vocales: 4 funcionarios de carrera designados por el Sr. Alcalde-Presidente, 
entre los que dos de ellos serán funcionarios con habilitación de carácter nacional 
de igual o superior categoría a la del puesto convocado.

- Secretario: Será designado por el Sr. Alcalde-Presidente de entre los 
vocales.

Suplentes:

- Presidente: Un funcionario de carrera designado por el Sr. Alcalde.

- Vocales: 4 funcionarios de carrera designados por el Sr. Alcalde-Presidente, 
entre los que dos de ellos serán funcionarios con habilitación de carácter nacional 
de igual o superior categoría a la del puesto convocado.

- Secretario: Será designado por el Sr. Alcalde-Presidente de entre los 
vocales.

Base tercera: Méritos específicos

No se establecen méritos específicos, por lo que, de conformidad con lo 
dispuesto en la Disposición Transitoria Quinta del Real Decreto 128/2018, 
de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, se valorarán 
únicamente los méritos generales de preceptiva valoración establecidos por la 
Administración del Estado en el Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio y en 
la Orden de 10 de agosto de 1994, y los méritos de determinación autonómica 
previstos en el Decreto 58/2012, de 27 de abril.

Base cuarta: Valoración y Acreditación de méritos

Solo se valorarán aquellos méritos obtenidos o computados hasta la fecha en 
que finalice el plazo de presentación de instancias.

Los méritos a valorar deberán relacionarse siempre en la solicitud de 
participación y acreditarse documentalmente mediante original o copia 
compulsada, si bien se valorarán asimismo aquellos méritos que ya consten 
inscritos en el Registro Integrado de Funcionarios con habilitación nacional.
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Base quinta: Normativa aplicable

Además de lo previsto en las presentes bases, el concurso se regirá por lo 
establecido en el artículo 92.bis.6 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las bases del Régimen Local, en el artículo 35 y la Disposición Transitoria Quinta 
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, y en los artículos 22 y siguientes del Decreto 58/2012, de 27 de abril, 
por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios con habilitación de 
carácter estatal, vigentes en virtud de lo dispuesto en la Disposición Transitoria 
Séptima de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, en lo que no se oponga a esa 
ley.

Base sexta: Recursos

Las presentes bases podrán ser impugnadas en la forma y plazos previstos 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Intervención

Clase Primera

Ayuntamiento de Águilas

Base primera: Objeto. 

Es objeto del presente concurso ordinario la provisión con carácter definitivo, 
por funcionario de administración local con habilitación de carácter nacional del 
siguiente puesto de trabajo. 

Denominación de la Corporación: Ayuntamiento de Águilas.

Población oficial: 35.956 habitantes. 

Denominación del puesto: Intervención.

Subescala: Intervención Tesorería.

Categoría: Superior

Nivel de complemento de destino: 30 

Cuantía anual del complemento específico: 33.054,14 €. 

Base segunda: Comisión de Valoración. 

Estará integrada por los siguientes miembros: 

Titulares: 

- Presidente: Un funcionario de carrera designado por la Alcaldesa. 

- Vocales: 4: 

- Funcionarios de carrera designados por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, entre 
los que dos de ellos serán funcionarios con habilitación de carácter nacional de 
igual o superior categoría que la del puesto convocado. 

- Secretario: será designado por la Sra. Alcaldesa-Presidenta de entre los 
vocales. 

Suplentes: 

- Presidente: Un funcionario de carrera designado por la Sra. Alcaldesa-
Presidenta. 

- Vocales: 4: 
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- Funcionarios de carrera designados por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, entre 
los que uno de ellos será funcionario de administración local con habilitación de 
carácter nacional de igual o superior categoría que la del puesto convocado. 

- Secretario: será designado por la Sra. Alcaldesa-Presidenta de entre los 
vocales. 

Base tercera: Baremo de méritos específicos.

Además de los méritos generales, que su puntuación alcanzará un 
mínimo del 80% del total posible conforme al baremo correspondiente y de 
preceptiva valoración establecidos por la Administración del Estado en la Orden 
TFP/153/2021, de 16 de febrero, y de los méritos de determinación autonómica, 
cuya puntuación alcanzará hasta el 15% del total posible, será de aplicación el 
siguiente baremo de méritos específicos que podrá alcanzar hasta 5% y que 
forman parte de la relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, o que 
han sido objeto de aprobación por acuerdo plenario, en el marco de lo dispuesto 
en el artículo 29.3 del Decreto 58/2012, de 27 de abril. 

No se establecen méritos específicos, por lo que se valorarán únicamente 
los méritos generales de preceptiva valoración establecidos por la Administración 
del Estado en el Real Decreto 128/2018, de 16 de febrero y en la Orden 
TFP/153/2021, de 16 de febrero, y los méritos de determinación autonómica 
previstos en el Decreto 58/2012, de 27 de abril. 

Base cuarta: Valoración y acreditación de méritos. 

Sólo se valorarán aquellos méritos obtenidos o computados hasta la fecha 
en que finalice el plazo de presentación de instancias. Los méritos a valorar 
deberán relacionarse siempre en la solicitud de participación y acreditarse 
documentalmente mediante original o copia compulsada, si bien se valorarán 
asimismo aquéllos méritos que ya consten inscritos en el Registro Integrado de 
Funcionarios con habilitación. 

Base quinta: Normativa aplicable. 

Además de lo previsto en las presentes bases, el concurso se regirá por lo 
establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, en el RD 128/2018, de 16 de marzo, 
en la Orden TFP/153/2021, de 16 de febrero, y en los artículos 22 y siguientes 
del Decreto 58/2012, de 27 de abril, vigentes de conformidad con lo dispuesto en 
la Disposición Transitoria Séptima de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, en todo 
lo que no se oponga a lo dispuesto en esta ley. 

Base sexta: Recursos. 

Las presentes bases podrán ser impugnadas en la forma y plazos previstos 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

Ayuntamiento de Mazarrón

Base primera: Objeto. 

Es objeto del presente concurso ordinario la provisión con carácter definitivo, 
por funcionario de administración local con habilitación de carácter nacional del 
siguiente puesto de trabajo. 

Denominación de la Corporación: Ayuntamiento de Mazarrón.

Población oficial según Resolución del Instituto Nacional de Estadística de 
fecha 30 de noviembre de 2021: 32.988 habitantes. 

Denominación del puesto: Intervención.
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Subescala: Intervención Tesorería.

Categoría: Superior

Nivel de complemento de destino: 30 

Cuantía anual del complemento específico: 31.555,00 €. 

Base segunda: Comisión de valoración. 

Estará integrada por los siguientes miembros: 

Titulares: 

- Presidente: Un funcionario de carrera designado por el Alcalde. 

- Vocales: 4: 

- Funcionarios de carrera designados por el Sr. Alcalde-Presidente, entre los 
que dos de ellos serán funcionarios con habilitación de carácter nacional de igual 
o superior categoría que la del puesto convocado. 

- Secretario: será designado por el Sr. Alcalde-Presidente de entre los 
vocales. 

Suplentes: 

- Presidente: Un funcionario de carrera designado por el Sr. Alcalde-
Presidente. 

- Vocales: 4: 

- Funcionarios de carrera designados por el Sr. Alcalde-Presidente, entre 
los que uno de ellos será funcionario de administración local con habilitación de 
carácter nacional de igual o superior categoría que la del puesto convocado. 

- Secretario: será designado por el Sr. Alcalde-Presidente de entre los 
vocales. 

Base tercera: Baremo de méritos específicos.

Además de los méritos generales, que su puntuación alcanzará un 
mínimo del 80% del total posible conforme al baremo correspondiente y de 
preceptiva valoración establecidos por la Administración del Estado en la Orden 
TFP/153/2021, de 16 de febrero, y de los méritos de determinación autonómica, 
cuya puntuación alcanzará hasta el 15% del total posible, será de aplicación el 
siguiente baremo de méritos específicos que podrá alcanzar hasta 5% y que 
forman parte de la relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, o que 
han sido objeto de aprobación por acuerdo plenario, en el marco de lo dispuesto 
en el artículo 29.3 del Decreto 58/2012, de 27 de abril. 

No se establecen méritos específicos, por lo que se valorarán únicamente 
los méritos generales de preceptiva valoración establecidos por la Administración 
del Estado en el Real Decreto 128/2018, de 16 de febrero y en la Orden 
TFP/153/2021, de 16 de febrero, y los méritos de determinación autonómica 
previstos en el Decreto 58/2012, de 27 de abril. 

Base cuarta: Valoración y acreditación de méritos. 

Sólo se valorarán aquellos méritos obtenidos o computados hasta la fecha 
en que finalice el plazo de presentación de instancias. Los méritos a valorar 
deberán relacionarse siempre en la solicitud de participación y acreditarse 
documentalmente mediante original o copia compulsada, si bien se valorarán 
asimismo aquéllos méritos que ya consten inscritos en el Registro Integrado de 
Funcionarios con habilitación. 
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Base quinta: Normativa aplicable. 

Además de lo previsto en las presentes bases, el concurso se regirá por lo 
establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, en el RD 128/2018, de 16 de marzo, 
en la Orden TFP/153/2021, de 16 de febrero, y en los artículos 22 y siguientes 
del Decreto 58/2012, de 27 de abril, vigentes de conformidad con lo dispuesto en 
la Disposición Transitoria Séptima de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, en todo 
lo que no se oponga a lo dispuesto en esta ley. 

Base sexta: Recursos. 

Las presentes bases podrán ser impugnadas en la forma y plazos previstos 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

Ayuntamiento de Yecla

Base primera: Objeto

Es objeto del presente concurso ordinario 2022 la provisión con carácter 
definitivo, por funcionario con habilitación de carácter nacional del siguiente 
puesto de trabajo.

Denominación de la Corporación: Excmo. Ayuntamiento de Yecla (Murcia).

Población oficial: 35.083 h.

Denominación del puesto: Intervención de clase primera

Subescala: Intervención

Categoría: Superior

Nivel de complemento de destino: 30

Cuantía anual del complemento específico: 21.387,52 €

Situación actual: Vacante

Base segunda: Comisión de valoración

Estará integrada por los siguientes miembros:

Titulares:

- Presidente: Un funcionario de carrera designado por el Sr. Alcalde.

- Vocales: 4 funcionarios de carrera designados por el Sr. Alcalde-Presidente, 
entre los que dos de ellos serán funcionarios con habilitación de carácter nacional 
de igual o superior categoría a la del puesto convocado.

- Secretario: Será designado por el Sr. Alcalde-Presidente de entre los 
vocales.

Suplentes:

- Presidente: Un funcionario de carrera designado por el Sr. Alcalde.

- Vocales: 4 funcionarios de carrera designados por el Sr. Alcalde-Presidente, 
entre los que dos de ellos serán funcionarios con habilitación de carácter nacional 
de igual o superior categoría a la del puesto convocado.

-Secretario: Será designado por el Sr. Alcalde-Presidente de entre los 
vocales.

Base tercera: Méritos específicos

No se establecen méritos específicos, por lo que, de conformidad con lo 
dispuesto en la Disposición Transitoria Quinta del Real Decreto 128/2018, 
de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, se valorarán 
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únicamente los méritos generales de preceptiva valoración establecidos por la 
Administración del Estado en el Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio y en 
la Orden de 10 de agosto de 1994, y los méritos de determinación autonómica 
previstos en el Decreto 58/2012, de 27 de abril.

Base cuarta: Valoración y acreditación de méritos

Solo se valorarán aquellos méritos obtenidos o computados hasta la fecha en 
que finalice el plazo de presentación de instancias.

Los méritos a valorar deberán relacionarse siempre en la solicitud de 
participación y acreditarse documentalmente mediante original o copia 
compulsada, si bien se valorarán asimismo aquellos méritos que ya consten 
inscritos en el Registro Integrado de Funcionarios con habilitación nacional.

Base quinta: Normativa aplicable

Además de lo previsto en las presentes bases, el concurso se regirá por lo 
establecido en el artículo 92.bis.6 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las bases del Régimen Local, en el artículo 35 y la Disposición Transitoria Quinta 
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, y en los artículos 22 y siguientes del Decreto 58/2012, de 27 de abril, por 
el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios con habilitación de carácter 
estatal, vigentes en virtud de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Séptima de la 
Ley 27/2013, de 27 de diciembre, en lo que no se oponga a esa ley.

Base sexta: Recursos

Las presentes bases podrán ser impugnadas en la forma y plazos previstos 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Clase Segunda

Ayuntamiento de Fuente Álamo

Base primera: Objeto.

Es objeto del presente concurso ordinario la provisión con carácter definitivo, 
por funcionario de administración local con habilitación de carácter nacional del 
siguiente puesto de trabajo.

Denominación de la Corporación: Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia

Población oficial: 17.225 habitantes

Denominación del puesto: Interventor

Subescala: Intervención-Tesorería

Categoría: Entrada

Nivel de complemento de destino: 30

Cuantía anual del complemento específico: 32.223,80 € (14 pagas)

Base segunda: Comisión de valoración.

Estará integrada por los siguientes miembros:

Titulares:

- Presidente: Un funcionario de carrera designado por la Alcaldesa.

- Vocales: 4:
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- Funcionarios de carrera designados por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, entre 
los que dos de ellos serán funcionarios con habilitación de carácter nacional de 
igual o superior categoría que la del puesto convocado.

- Secretario: será designado por la Sra. Alcaldesa-Presidenta de entre los 
vocales.

Suplentes:

- Presidente: Un funcionario de carrera designado por la Sra. Alcaldesa-
Presidenta.

- Vocales: 4:

- Funcionarios de carrera designados por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, entre 
los que uno de ellos será funcionario de administración local con habilitación de 
carácter nacional de igual o superior categoría que la del puesto convocado.

- Secretario: será designado por la Sra. Alcaldesa-Presidenta de entre los 
vocales.

Base tercera: Baremo de méritos específicos.

No se establecen méritos específicos, por lo que se valorarán únicamente 
los méritos generales de preceptiva valoración establecidos por la Administración 
del Estado en el Real Decreto 128/2018, de 16 de febrero y en la Orden 
TFP/153/2021, de 16 de febrero, y los méritos de determinación autonómica 
previstos en el Decreto 58/2012, de 27 de abril.

Base cuarta: Valoración y acreditación de méritos.

Sólo se valorarán aquellos méritos obtenidos o computados hasta la fecha en 
que finalice el plazo de presentación de instancias. 

Los méritos a valorar deberán relacionarse siempre en la solicitud de 
participación y acreditarse documentalmente mediante original o copia 
compulsada, si bien se valorarán asimismo aquéllos méritos que ya consten 
inscritos en el Registro Integrado de Funcionarios con habilitación.

Base quinta: Normativa aplicable.

Además de lo previsto en las presentes bases, el concurso se regirá por lo 
establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, en el RD 128/2018, de 16 de marzo, 
en la Orden TFP/153/2021, de 16 de febrero, y en los artículos 22 y siguientes 
del Decreto 58/2012, de 27 de abril, vigentes de conformidad con lo dispuesto en 
la Disposición Transitoria Séptima de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, en todo 
lo que no se oponga a lo dispuesto en esta ley.

Base sexta: Recursos.

Las presentes bases podrán ser impugnadas en la forma y plazos previstos 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Tesorería

Ayuntamiento de Mazarrón

Base primera: Objeto.

Es objeto del presente concurso ordinario la provisión con carácter definitivo, 
por funcionario de administración local con habilitación de carácter nacional del 
siguiente puesto de trabajo. 

Denominación de la Corporación: Ayuntamiento de Mazarrón.
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Población oficial según Resolución del Instituto Nacional de Estadística de 
fecha 30 de noviembre de 2021: 32.988 habitantes. 

Denominación del puesto: Tesorería.

Subescala: Intervención Tesorería.

Nivel de complemento de destino: 28 

Cuantía anual del complemento específico: 15.195,37 €. 

Base segunda: Comisión de valoración. 

Estará integrada por los siguientes miembros: 

Titulares: 

- Presidente: Un funcionario de carrera designado por el Alcalde. 

- Vocales: 4: 

- Funcionarios de carrera designados por el Sr. Alcalde-Presidente, entre los 
que dos de ellos serán funcionarios con habilitación de carácter nacional de igual 
o superior categoría que la del puesto convocado. 

- Secretario: será designado por el Sr. Alcalde-Presidente de entre los 
vocales. 

Suplentes: 

- Presidente: Un funcionario de carrera designado por el Sr. Alcalde-
Presidente. 

- Vocales: 4: 

- Funcionarios de carrera designados por el Sr. Alcalde-Presidente, entre 
los que uno de ellos será funcionario de administración local con habilitación de 
carácter nacional de igual o superior categoría que la del puesto convocado. 

- Secretario: será designado por el Sr. Alcalde-Presidente de entre los 
vocales. 

Base tercera: Baremo de méritos específicos.

Además de los méritos generales, que su puntuación alcanzará un 
mínimo del 80% del total posible conforme al baremo correspondiente y de 
preceptiva valoración establecidos por la Administración del Estado en la Orden 
TFP/153/2021, de 16 de febrero, y de los méritos de determinación autonómica, 
cuya puntuación alcanzará hasta el 15% del total posible, será de aplicación el 
siguiente baremo de méritos específicos que podrá alcanzar hasta 5% y que 
forman parte de la relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, o que 
han sido objeto de aprobación por acuerdo plenario, en el marco de lo dispuesto 
en el artículo 29.3 del Decreto 58/2012, de 27 de abril. 

No se establecen méritos específicos, por lo que se valorarán únicamente 
los méritos generales de preceptiva valoración establecidos por la Administración 
del Estado en el Real Decreto 128/2018, de 16 de febrero y en la Orden 
TFP/153/2021, de 16 de febrero, y los méritos de determinación autonómica 
previstos en el Decreto 58/2012, de 27 de abril. 

Base cuarta: Valoración y acreditación de méritos.

Sólo se valorarán aquellos méritos obtenidos o computados hasta la fecha 
en que finalice el plazo de presentación de instancias. Los méritos a valorar 
deberán relacionarse siempre en la solicitud de participación y acreditarse 
documentalmente mediante original o copia compulsada, si bien se valorarán 
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asimismo aquéllos méritos que ya consten inscritos en el Registro Integrado de 
Funcionarios con habilitación. 

Base quinta: Normativa aplicable. 

Además de lo previsto en las presentes bases, el concurso se regirá por lo 
establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, en el RD 128/2018, de 16 de marzo, 
en la Orden TFP/153/2021, de 16 de febrero, y en los artículos 22 y siguientes 
del Decreto 58/2012, de 27 de abril, vigentes de conformidad con lo dispuesto en 
la Disposición Transitoria Séptima de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, en todo 
lo que no se oponga a lo dispuesto en esta ley. 

Base sexta: Recursos. 

Las presentes bases podrán ser impugnadas en la forma y plazos previstos 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

Ayuntamiento de Yecla

Base primera: Objeto

Es objeto del presente concurso ordinario 2022 la provisión con carácter 
definitivo, por funcionario con habilitación de carácter nacional del siguiente 
puesto de trabajo.

Denominación de la Corporación: Excmo. Ayuntamiento de Yecla (Murcia).

Población oficial: 35.083 h.

Denominación del puesto: Tesorería

Subescala: Intervención-Tesorería

Nivel de complemento de destino: 30

Cuantía anual del complemento específico: 21.387,52 €

Situación actual: Vacante

Base segunda: Comisión de valoración

Estará integrada por los siguientes miembros:

Titulares:

- Presidente: Un funcionario de carrera designado por el Sr. Alcalde.

- Vocales: 4 funcionarios de carrera designados por el Sr. Alcalde-Presidente, 
entre los que dos de ellos serán funcionarios con habilitación de carácter nacional 
de igual o superior categoría a la del puesto convocado.

- Secretario: Será designado por el Sr. Alcalde-Presidente de entre los 
vocales.

Suplentes:

- Presidente: Un funcionario de carrera designado por el Sr. Alcalde.

- Vocales: 4 funcionarios de carrera designados por el Sr. Alcalde-Presidente, 
entre los que dos de ellos serán funcionarios con habilitación de carácter nacional 
de igual o superior categoría a la del puesto convocado.

- Secretario: Será designado por el Sr. Alcalde-Presidente de entre los 
vocales.

Base tercera: Méritos específicos

No se establecen méritos específicos, por lo que, de conformidad con lo 
dispuesto en la Disposición Transitoria Quinta del Real Decreto 128/2018, 
de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios 
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de Administración Local con habilitación de carácter nacional, se valorarán 
únicamente los méritos generales de preceptiva valoración establecidos por la 
Administración del Estado en el Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio y en 
la Orden de 10 de agosto de 1994, y los méritos de determinación autonómica 
previstos en el Decreto 58/2012, de 27 de abril.

Base cuarta: Valoración y acreditación de méritos

Solo se valorarán aquellos méritos obtenidos o computados hasta la fecha en 
que finalice el plazo de presentación de instancias.

Los méritos a valorar deberán relacionarse siempre en la solicitud de 
participación y acreditarse documentalmente mediante original o copia 
compulsada, si bien se valorarán asimismo aquellos méritos que ya consten 
inscritos en el Registro Integrado de Funcionarios con habilitación nacional.

Base quinta: Normativa aplicable

Además de lo previsto en las presentes bases, el concurso se regirá por lo 
establecido en el artículo 92.bis.6 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las bases del Régimen Local, en el artículo 35 y la Disposición Transitoria Quinta 
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, y en los artículos 22 y siguientes del Decreto 58/2012, de 27 de abril, por 
el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios con habilitación de carácter 
estatal, vigentes en virtud de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Séptima de la 
Ley 27/2013, de 27 de diciembre, en lo que no se oponga a esa ley.

Base sexta: Recursos

Las presentes bases podrán ser impugnadas en la forma y plazos previstos 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

2274 Resolución de 28 de abril de 2022 de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se acuerda el emplazamiento de las personas 
interesadas en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento 
ordinario 135/2022, seguido ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia por 
doña Eva María Alarcón González y otro, contra la Resolución de 
28 de enero de 2022 de la Secretaria General de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 21 de diciembre de 
2021, sobre criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de 
la Oferta de Empleo Público y de la Oferta de Empleo Extraordinaria 
del año 2021 y de las ofertas de estabilización y libre publicadas en 
los años 2019 y 2020, ratificado por acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 27 de enero de 2022. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJ de Murcia doña Eva 
María Alarcón González y otro han interpuesto recurso contencioso administrativo, 
procedimiento ordinario 135/2022 contra la Resolución de 28 de enero de 2022 
de la Secretaria General de la Consejería de Economía Hacienda y Administración 
Digital, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia del Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 21 de 
diciembre de 2021, sobre criterios aplicables a los procesos selectivos derivados 
de la Oferta de Empleo Público y de la Oferta de Empleo Extraordinaria del 
año 2021 y de las ofertas de estabilización y libre publicadas en los años 2019 
y 2020, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 27 de enero de 2022.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998, esta Dirección 
General,

Resuelve:

Emplazar a las personas interesadas en los citados procedimientos para 
que puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho 
Tribunal, en legal forma. Caso de personarse fuera del indicado plazo, se les 
tendrá por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personasen oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Murcia, 28 de abril de 2022.—La Directora General de la Función Pública,  
Carmen María Zamora Párraga.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad de Murcia

2275 Resolución de 27 de abril de 2022, de la Universidad de Murcia por 
la que se nombra Profesor Titular de Universidad a don Sebastián 
Cánovas Bernabé.

Vista la propuesta elevada con fecha 14 de enero de 2022, por la Comisión 
Evaluadora del Concurso de Acceso convocado por Resolución de la Universidad 
de Murcia, de fecha 15 de septiembre de 2021 (BOE. 22-09-2021), para la 
provisión de la plaza del Cuerpo de Profesores titulares de Universidad, en el área 
de conocimiento “Fisiología”, adscrita al Departamento de la misma denominación 
de la Universidad de Murcia, a favor de D. Sebastián Cánovas Bernabé y habiendo 
cumplido el interesado los requisitos establecidos en la base segunda de la 
convocatoria,

He resuelto, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, nombrar a D. Sebastián Cánovas Bernabé, Profesor Titular de 
Universidad en el área de conocimiento “Fisiología”, adscrita al Departamento de 
la misma denominación de la Universidad de Murcia, código de la plaza: 211398

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente 
toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo 
de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Murcia, 27 de abril de 2022.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad de Murcia

2276 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-618/2022) 
de 4 de mayo, por la que se declaran aprobadas las listas 
de admitidos y excluidos y se anuncia la fecha y lugar de 
celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas para 
la provisión de una plaza de la Escala de Diplomados Técnicos: 
Especialidad Información Universitaria de esta Universidad.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en las 
pruebas selectivas convocadas por Resolución (R-1247/2021) de 18 de octubre 
(“Boletín Oficial de la Región de Murcia” de 25 de octubre de 2021), para la 
provisión de una plaza de la Escala de Diplomados Técnicos: Especialidad 
Información Universitaria de la Universidad de Murcia, mediante el sistema de 
consolidación excepcional, vacante en la plantilla de personal funcionario de la 
Universidad de Murcia y de conformidad con lo establecido en la base 4.1 de la 
convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que le están conferidas, 

Ha resuelto:

Primero: Declarar aprobadas las listas de aspirantes admitidos y excluidos 
a las citadas pruebas selectivas que se adjuntan como anexo I a esta resolución. 
Las relaciones de aspirantes admitidos y excluidos están publicadas en el Tablón 
Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM) https://sede.um.es/ y en la aplicación 
(CONVOCUM) https://convocum.um.es/. (apartado Convocum PAS). No existen 
aspirantes excluidos.

Segundo: Convocar a los aspirantes admitidos, en llamamiento único, 
a la celebración del primer ejercicio de la fase de oposición, para el día 17 de 
junio de 2022, a las 10,00 horas, en los centros y aulas que para cada grupo 
de aspirantes se hará público en los lugares indicados en el punto primero. Los 
opositores deberán ir provistos del documento nacional de identidad, bolígrafo de 
tinta azul, lápiz del número dos y goma de borrar.

Tercero: Los aspirantes omitidos dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución, 
para subsanar los defectos que hayan motivado la omisión en las relaciones 
de aspirantes admitidos o excluidos. Las subsanaciones se realizarán según lo 
indicado en la base 4.2. de la convocatoria.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen o aleguen la 
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos o 
excluidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. Las 
listas definitivas serán expuestas al público en el Tablón Oficial de la Universidad 
de Murcia (TOUM) y en la dirección electrónica https://convocum.um.es/ 
(apartado Convocum PAS).
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Cuarto: Publicar de conformidad con la base 5.1. de la convocatoria, 
la composición del Tribunal calificador que se adjunta como anexo II a esta 
resolución.

Murcia, 4 de mayo de 2022.—El Rector, (P.D.F. (R-463/2022) de 30-3-2022), 
el Gerente, Francisco José Cámara García.
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ANEXO  I 
 

RELACIÓN DE ADMITIDOS A LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO 
 

ESCALA DE DIPLOMADOS TÉCNICOS: ESPECIALIDAD INFORMACIÓN UNIVERSITARIA. 
 

R-1247/2021 de 18 de octubre. 
 
 

Nº D.N.I. Apellidos y Nombre                                              Turno Observaciones 

1 ***4122* ALACID ANDUGAR, VIRGINIA   

2 ***8691* ALBEROLA SAN MARTIN, CARLOS   

3 ***7757* ALMAGRO NAVARRO, MARIA MAGDALENA   

4 ***8023* ALVAREZ GUILLERMO, PEDRO MIGUEL   

5 ***0196* ATAZ MORENO, ANTONIO JOSE   

6 ***9076* BELMONTE TORNEL, CARMEN MARIA   

7 ***8638* BUENDIA SANCHEZ, MARIA ANGELES   

8 ***5738* CARPENA RUIZ, ANAIS   

9 ***9913* ESTEBAN SEGURA, JOSEFA   

10 ***6663* GONZALEZ OLIVARES, ANA   

11 ***9043* JIMENEZ ALMANSA, ANA ISABEL   

12 ***5201* LACAL GARCIA, ELOY   

13 ***9146* LOPEZ BALIBREA, PEDRO   

14 ***7641* MARIN SANCHEZ, JOSE LUIS   

15 ***7921* MARTINEZ PASTOR, NOELIA   

16 ***3442* MENDEZ CORONADO, ALICIA   

17 ***6727* MERINO IBAÑEZ, RAQUEL   

18 ***0079* MONTERO GIL, CARMEN   

19 ***1250* PALENCIA GARCIA, VERONICA   

20 ***0096* PEREZ ZULUETA, CARMEN   

21 ***3955* PIÑERO LUJAN, CRISTINA   

22 ***1474* ROS CARAVACA, VANESSA   

23 ***7738* ROS OCHOA, NOEL ISAIAS   

24 ***8402* RUBIO POLO, JOSE MIGUEL   

25 ***8920* SANCHEZ MARTINEZ, OSCAR   

26 ***6206* SANTOS CABALLERO, LAURA   

27 ***1844* SANZ TEJEDO, ROCIO VICTORIA   

28 ***0745* SOLER DEL POZO, JULIO   

29 ***1258* TORRES REVERT, JOSE LUIS   
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ANEXO  II 
 

TRIBUNAL CALIFICADOR 
 

ESCALA DE DIPLOMADOS TÉCNICOS: ESPECIALIDAD INFORMACIÓN UNIVERSITARIA. 
 

R-1247/2021 de 18 de octubre. 
 

PRESIDENTE Titular: D. Casimiro Vicente García Ferrando, Funcionario de la 
Universidad de Murcia, por delegación del Rector. 
PRESIDENTA Suplente: Dª. Ana María Medina Arriazu, Funcionaria de la 
Universidad de Murcia, por delegación del Rector. 
SECRETARIA Titular: Dª. Caridad Sánchez Martínez, Funcionaria de la 
Universidad de Murcia. 
SECRETARIA Suplente: Dª. María Paloma Molina Cano, Funcionaria de la 
Universidad de Murcia. 
VOCAL 1º Titular: D. Juan Carlos García Gómez, Funcionario de la Universidad 
de Murcia, designado por el Rector. 
VOCAL 1º Suplente: D. Juan José González Sánchez, Funcionario de la 
Universidad de Murcia, designado por el Rector. 
VOCAL 2º Titular: D. Francisco Javier García Ros, Funcionario de la Universidad 
de Murcia, designado por el Rector. 
VOCAL 2º Suplente: Dª. Pilar Nicolás Abellán, Funcionaria de la Universidad de 
Murcia, designada por el Rector. 
VOCAL 3º Titular: Dª. Ana Remedios Fructuoso Ros, Funcionaria de la 
Universidad de Murcia. 
VOCAL 3º Suplente: D. Luis José Zuñel Sánchez, Funcionario de la Universidad 
de Murcia. 
VOCAL 4º Titular: Dª. Ana Belén Barqueros Jiménez, Funcionaria de la 
Universidad de Murcia. 
VOCAL 4º Suplente: Dª. María Dolores Piñera Ayala, Funcionaria de la 
Universidad de Murcia. 
VOCAL 5º Titular: D. Pascual Francisco Vera Nicolás, Funcionario de la 
Universidad de Murcia, designado por sorteo. 
VOCAL 5º Suplente: D. Manuel José Alegría Martín, Funcionario de la 
Universidad de Murcia, designado por sorteo. 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad de Murcia

2277 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-619/2022) 
de 4 de mayo, por la que se declaran aprobadas las listas de 
admitidos y excluidos y se anuncia la fecha y lugar de celebración 
del ejercicio de las pruebas selectivas para la provisión de una 
plaza de la Escala Técnica Auxiliar: Especialidad Control de 
Accesos de esta Universidad por el turno de acceso de personas 
con discapacidad.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en 
las pruebas selectivas convocadas por Resolución (R-1468/2021) de 22 de 
noviembre (“Boletín Oficial de la Región de Murcia” de 27 de noviembre de 2021), 
para la provisión de una plaza de la Escala Técnica Auxiliar: Especialidad Control 
de Accesos de la Universidad de Murcia, mediante el sistema de consolidación 
excepcional, por el turno de acceso de personas con discapacidad, vacante en la 
plantilla de personal funcionario de la Universidad de Murcia y de conformidad 
con lo establecido en la base 4.1 de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que le están conferidas, ha 
resuelto:

Primero: Declarar aprobadas las listas de aspirantes admitidos y excluidos 
a las citadas pruebas selectivas que se adjuntan como anexo I a esta resolución. 
Las relaciones de aspirantes admitidos y excluidos estarán publicadas asimismo, 
en el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM) https://sede.um.es/ y en 
la aplicación (CONVOCUM) https://convocum.um.es/. (apartado Convocum PAS).

Segundo: Convocar a los aspirantes admitidos, en llamamiento único, a la 
celebración del ejercicio de la fase de oposición, para el día 16 de junio de 2022, 
a las 17,00 horas, en los centros y aulas que para cada grupo de aspirantes se 
hará público en los lugares indicados en el punto primero. Los opositores deberán 
ir provistos del documento nacional de identidad, bolígrafo de tinta azul, lápiz del 
número dos y goma de borrar.

Tercero: Los aspirantes excluidos u omitidos, dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
Resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión u 
omisión en las relaciones de aspirantes admitidos y excluidos. Las subsanaciones 
se realizarán según lo indicado en la base 4.2. de la convocatoria.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos o excluidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las 
pruebas. Las listas definitivas serán expuestas al público en el Tablón Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM) y en la dirección electrónica https://convocum.
um.es/ (apartado Convocum PAS).
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Cuarto: Los aspirantes con minusvalías que hayan indicado en su solicitud 
adaptaciones de tiempo y medios para la realización del ejercicio, en que ésta 
adaptación sea necesaria, y no hayan acompañado en su solicitud copia del 
certificado acreditativo de su discapacidad expedido por órgano competente de 
la Administración del Estado o Comunidad Autónoma, donde se especifique el 
porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales, 
de acuerdo con el artículo 68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, disponen de 
un plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para presentar dicho 
certificado en la forma prevista en la base 4.2. De no presentar dicho certificado 
en el plazo establecido, se le tendrá por desistido en su petición.

Quinto: Publicar de conformidad con la base 5.1. de la convocatoria, 
la composición del Tribunal calificador que se adjunta como anexo II a esta 
resolución.

Murcia, 4 de mayo de 2022.—El Rector (P.D.F. (R-463/2022) de 30-3-2022), 
el Gerente, Francisco José Cámara García.
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Anexo I

Relación de admitidos a las pruebas selectivas de ingreso 

Escala Técnica Auxiliar: Especialidad Control de Accesos

(Turno de acceso de personas con discapacidad)

R-1468/2021 de 22 de noviembre.

N.º D.N.I. Apellidos y Nombre Turno Observaciones

1 ***9423* ALCARAZ TOMAS, ANTONIA D

2 ***5177* ANDREU CARRILERO, ENRIQUE GABRIEL D

3 ***2069* ARROBA DE LA TORRE, RUBEN D

4 ***2444* ASIS GIL, MARIA CONSUELO

5 ***0874* BASTIDA GARCIA, ANGELES

6 ***1752* CANO LOPEZ, JOSE MANUEL D

7 ***6064* CARREÑO SANDOVAL, ISABEL

8 ***7138* CARRILLO HERNANDEZ, PEDRO JOSE

9 ***1250* CASALES LISON, JUAN

10 ***5177* CUTILLAS CANO, SERGIO

11 ***2254* DIAZ PAREDES, MARIA FUENSANTA D

12 ***5201* FERNANDEZ ARNALDOS, ANTONIO JOSE D

13 ***6432* GARCIA MATEOS, DAVID

14 ***5112* GARCIA MATEOS, FCO. JAVIER

15 ***6360* GARCIA RODENAS, JOSE

16 ***2089* GOMEZ GRANADOS, ANTONIO D

17 ***6759* GUILLAMON TURPIN, SOFIA

18 ***4980* HELLIN MENDEZ, VICENTE D

19 ***0111* HERNANDEZ CARRILLO, PABLO D

20 ***1577* HERNANDEZ CASTILLO, JOSE FRANCISCO

21 ***2824* HERNANDEZ GIL, JUSTO D

22 ***2201* IMBERNON SANCHEZ, ALEJANDRO

23 ***1126* INIESTA LUCAS, ISMAEL

24 ***0388* INIESTA NAVARRO, ANDREA D

25 ***0524* JIMENEZ SANTIAGO, RAMONA

26 ***7791* JUZGADO PINEDA, JULIO CESAR

27 ***4701* LIANES REVILLA, ELENA D

28 ***1826* LOPEZ CONTRERAS, JOSE ANTONIO

29 ***4451* LOPEZ MARIN, JUAN D

30 ***1930* MARIN GIMENEZ, FRANCISCO D

31 ***6342* MARIN SANCHEZ, Mª DOLORES

32 ***2606* MARTINEZ CAVA, FRANCISCO

33 ***7291* MARTINEZ GARCIA, JUAN LUIS D

34 ***9316* MARTINEZ SANCHEZ, MARIA DOLORES

35 ***8398* MARTINEZ TORMO, JESUS D

36 ***6711 MATARAZZO, CLAUDIO

37 ***7651* MORALES HERNANDEZ, JOSE ANTONIO

38 ***0951* MORENO ALCARAZ, SANTIAGO

39 ***1688* MORENO ALMAGRO, GERMAN D

40 ***7957* OLMOS GARCIA, TOMAS D

41 ***7782* OTON NIETO, MARIA JOSE D

42 ***6980* PALAO IBAÑEZ, MARIA

43 ***8557* PAREDES ARRANZ, JOSE ANGEL D

44 ***0651* PEREZ NOGUERA, MARIA DEL CARMEN

45 ***1520* PEREZ RUIZ, MARIA ISABEL

46 ***9618* PINA LOPEZ, ANA D

47 ***9074* RODENAS LOPEZ, MARIA ANA

48 ***8200* RODENAS SANCHEZ, JOSE GINES

49 ***0984* ROJO CARRILLO, INMACULADA

50 ***1614* ROMERO ANIORTE, MANUEL JOSE

51 ***5254* ROMERO RODRIGUEZ, GERMAN D
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N.º D.N.I. Apellidos y Nombre Turno Observaciones

52 ***8402* RUBIO POLO, JOSE MIGUEL D

53 ***2944* SABATER VALVERDE, EDUARDO

54 ***1824* SANCHEZ MARTINEZ, JULIAN D

55 ***7962* SANCHEZ PAGAN, MARIA DEL CARMEN D

56 ***9597* SASTRE GOMEZ, LUIS ALONSO

57 ***8066* SEVILLA MARTINEZ, ROSA MARIA D

58 ***0839* SOTO MARTINEZ, FABIAN D

59 ***2378* TENZA ALVARADO, JESUS D

60 ***1299* URRUTIA GONZALEZ, LUCIA

Relación de excluidos a las pruebas selectivas de ingreso 

Escala Técnica Auxiliar: Especialidad Control de Accesos.

(Turno de acceso de personas con discapacidad)

R-1468/2021 de 22 de noviembre

N.º D.N.I. Apellidos, Nombre Causas Exclusión

1 ***2282* ALGUACIL GARCIA,ANA BELEN 3

Causas de exclusión:

3.- No justificar abono derechos de examen.
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Anexo II

Tribunal calificador

Escala Técnica Auxiliar: Especialidad Control de Accesos

(Turno de acceso de personas con discapacidad)

R-1468/2021 de 22 de noviembre

PRESIDENTE Titular: Don Pedro José Gálvez Muñoz, Funcionario de la 
Universidad de Murcia, por delegación del Rector.

PRESIDENTE Suplente: Don Laureano González González, Funcionario de la 
Universidad de Murcia, por delegación del Rector.

SECRETARIA Titular: Doña María José Moreno Lázaro, Funcionaria de la 
Universidad de Murcia.

SECRETARIO Suplente: Don Pedro José Romero Tormos, Funcionario de la 
Universidad de Murcia.

VOCAL 1.º Titular: Doña Presentación Escudero Valverde, Funcionaria de la 
Universidad de Murcia, designada por el Rector.

VOCAL 1.º Suplente: Doña María Dolores Areu Jiménez, Funcionaria de la 
Universidad de Murcia, designada por el Rector.

VOCAL 2.º Titular: Doña Rosario Párraga Solano, Funcionaria de la 
Universidad de Murcia, designada por el Rector.

VOCAL 2.º Suplente: Don Rafael Guerrero Martínez, Funcionario de la 
Universidad de Murcia, designado por el Rector.

VOCAL 3.º Titular: Don José Manuel Fontela Gómez, Funcionario de la 
Universidad de Murcia.

VOCAL 3.º Suplente: Doña Carmen Pilar Martínez Fernández, Funcionaria de 
la Universidad de Murcia.

VOCAL 4.º Titular: Don Ángel Manuel Aznar Carrión, Funcionario de la 
Universidad de Murcia.

VOCAL 4.º Suplente: Doña María del Carmen Martínez López, Funcionaria de 
la Universidad de Murcia.

VOCAL 5.º Titular: Don Antonio Hernández Martínez, Funcionario de la 
Universidad de Murcia, designado por sorteo.

VOCAL 5.º Suplente: Don Antonio Hernández Sánchez, Funcionario de la 
Universidad de Murcia, designado por sorteo.

NPE: A-110522-2277



Página 14118Número 107 Miércoles, 11 de mayo de 2022

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad de Murcia

2278 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-620/2022) 
de 4 de mayo, por la que se declaran aprobadas las listas de 
admitidos y excluidos y se anuncia la fecha y lugar de celebración 
del ejercicio de las pruebas selectivas para la provisión de una 
plaza de la Escala Técnica Auxiliar: Especialidad Carpintería y 
Cerrajería de esta Universidad.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en las 
pruebas selectivas convocadas por Resolución (R-1458/2021) de 19 de noviembre 
(“Boletín Oficial de la Región de Murcia” de 27 de noviembre de 2021), para 
la provisión de una plaza de la Escala Técnica Auxiliar: Especialidad Carpintería 
y Cerrajería de la Universidad de Murcia, mediante el sistema de consolidación 
excepcional, vacante en la plantilla de personal funcionario de la Universidad de 
Murcia y de conformidad con lo establecido en la base 4.1 de la convocatoria,

Este rectorado, en uso de las atribuciones que le están conferidas, 

Ha resuelto:

Primero: Declarar aprobadas las listas de aspirantes admitidos y excluidos 
a las citadas pruebas selectivas que se adjuntan como anexo I a esta resolución. 
Las relaciones de aspirantes admitidos y excluidos están publicadas en el Tablón 
Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM) https://sede.um.es/ y en la aplicación 
(CONVOCUM) https://convocum.um.es/. (apartado Convocum PAS). No existen 
aspirantes excluidos.

Segundo: Convocar a los aspirantes admitidos, en llamamiento único, a la 
celebración del ejercicio de la fase de oposición, para el día 16 de junio de 2022, 
a las 10,00 horas, en los centros y aulas que para cada grupo de aspirantes se 
hará público en los lugares indicados en el punto primero. Los opositores deberán 
ir provistos del documento nacional de identidad, bolígrafo de tinta azul, lápiz del 
número dos y goma de borrar.

Tercero: Los aspirantes omitidos dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución, 
para subsanar los defectos que hayan motivado la omisión en las relaciones 
de aspirantes admitidos o excluidos. Las subsanaciones se realizarán según lo 
indicado en la base 4.2. de la convocatoria.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen o aleguen la 
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos o 
excluidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. Las 
listas definitivas serán expuestas al público en el Tablón Oficial de la Universidad 
de Murcia (TOUM) y en la dirección electrónica https://convocum.um.es/ 
(apartado Convocum PAS).
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Cuarto: Publicar de conformidad con la base 5.1. de la convocatoria, 
la composición del Tribunal calificador que se adjunta como anexo II a esta 
resolución.

Murcia, 4 de mayo de 2022.—El Rector, (P.D.F. (R-463/2022) de 30-3-2022, 
el Gerente, Francisco José Cámara García.
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ANEXO  I 
 

RELACIÓN DE ADMITIDOS A LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO 
 

ESCALA TÉCNICA AUXILIAR: ESPECIALIDAD CARPINTERÍA Y CERRAJERÍA 
 

R-1458/2021 de 19 de noviembre. 
 
 

Nº D.N.I. Apellidos y Nombre                                                Turno Observaciones 

1 ***2069* ARROBA DE LA TORRE, RUBEN   

2 ***7138* CARRILLO HERNANDEZ, PEDRO JOSE   

3 ***9555* CLARES GALIANO, JOAQUIN   

4 ***0152* ESCOBAR INIESTA, JOSE MARIA   

5 ***0141* FERNANDEZ PINA, ANTONIO   

6 ***4997* GOMARIZ JIMENEZ, JOSE JAVIER   

7 ***2089* GOMEZ GRANADOS, ANTONIO   

8 ***1708* IBERNON DURAN, MARCOS   

9 ***4451* LOPEZ MARIN, JUAN   

10 ***0299* MARTINEZ BERNAL, ANTONIO   

11 ***0349* MARTINEZ GRACIA, JOAQUIN   

12 ***2078* MARTINEZ MORENO, VICENTE   

13 ***1495* MIÑANO GUILLAMON, JESUS   

14 ***7651* MORALES HERNANDEZ, JOSE ANTONIO   

15 ***7957* OLMOS GARCIA, TOMAS   

16 ***7782* OTON NIETO, MARIA JOSE   

17 ***7422* RODRIGUEZ BERMUDEZ, AMALIA   

18 ***1614* ROMERO ANIORTE, MANUEL JOSE   

19 ***8402* RUBIO POLO, JOSE MIGUEL   

20 ***0160* VALLEJO LORENTE, JOSE CRISTOBAL   
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ANEXO  II 
 

TRIBUNAL CALIFICADOR 
 

ESCALA TÉCNICA AUXILIAR: ESPECIALIDAD CARPINTERÍA Y CERRAJERÍA 
 

R-1458/2021 de 19 de noviembre. 
 
PRESIDENTE Titular: D. Ángel Molina Cánovas, Funcionario de la Universidad 
de Murcia, por delegación del Rector. 
PRESIDENTE Suplente: D. José Saura López, Funcionario de la Universidad de 
Murcia, por delegación del Rector. 
SECRETARIA Titular: Dª. María Ángeles Ramírez Abenza, Funcionaria de la 
Universidad de Murcia. 
SECRETARIA Suplente: Dª. Mercedes Moreno Martínez, Funcionaria de la 
Universidad de Murcia. 
VOCAL 1º Titular: Dª. María Teresa Cano Lucas, Funcionaria de la Universidad 
de Murcia, designada por el Rector. 
VOCAL 1º Suplente: D. Ángel Hernández Barqueros, Funcionario de la 
Universidad de Murcia, designado por el Rector. 
VOCAL 2º Titular: D. Antonio Ferrer Martínez, Funcionario de la Universidad de 
Murcia, designado por el Rector. 
VOCAL 2º Suplente: D. Blas Aledo Valverde, Funcionario de la Universidad de 
Murcia, designado por el Rector. 
VOCAL 3º Titular: D. Cristóbal Barceló Vivancos, Funcionario de la Universidad 
de Murcia. 
VOCAL 3º Suplente: D. José Javier Gomariz Guillermo, Funcionario de la 
Universidad de Murcia. 
VOCAL 4º Titular: Dª. Ana Isabel Riquelme Artajona, Funcionaria de la 
Universidad de Murcia. 
VOCAL 4º Suplente: Dª. Ana María Velasco Sánchez, Funcionaria de la 
Universidad de Murcia. 
VOCAL 5º Titular: D. José Ángel Ros López, Funcionario de la Universidad de 
Murcia, designado por sorteo. 
VOCAL 5º Suplente: D. Manuel Santillana Ortiz, Funcionario de la Universidad 
de Murcia, designado por sorteo. 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2279 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se convoca un concurso de traslados para la 
provisión de plazas de Personal de Servicios, opción Celador/a-
Subalterno/a del Servicio Murciano de Salud.

1.º) El artículo 37.2 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, prevé que los 
procedimientos de movilidad voluntaria “se efectuarán con carácter periódico, 
preferentemente cada dos años, en cada Servicio de Salud”, y que “se resolverán 
mediante el sistema de concurso, previa convocatoria pública y de acuerdo con 
los principios de igualdad, mérito y capacidad”. 

2.º) Por Acuerdos del Consejo de Administración del Servicio Murciano de 
Salud de 10 de noviembre de 2017 (BORM núm. 294, de 22 de diciembre), de 18 
de octubre de 2018 (BORM núm. 248, de 26 de octubre), y de 10 de noviembre 
de 2017 (BORM núm. 294, de 22 de diciembre) se aprobaron las Ofertas de 
Empleo Público del Servicio Murciano de Salud y la oferta de plazas que habían 
de ser provistas por el procedimiento de promoción interna correspondientes a 
los años 2017, 2018, asi como la Oferta de Empleo Público correspondiente al 
Plan de Estabilización de Empleo Temporal, correspondiente al ejercicio 2017. 

Al amparo de dichos acuerdos han sido convocadas las pruebas selectivas 
de acceso a la categoría estatutaria de Personal de Servicios, opción Celador/a-
Subalterno/a, encontrándose en la actualidad dicho procedimientos selectivos en 
ejecución. 

3.º) Por lo anterior, y con carácter previo a la incorporación de los 
profesionales que resulten seleccionados en los procesos selectivos, el Servicio 
Murciano de Salud considera necesario convocar un procedimiento de movilidad 
voluntaria al objeto de que el personal estatutario fijo en dicha categoría, en las 
distintas opciones, pueda acceder a un puesto de trabajo distinto del que vienen 
desempeñando, garantizando el cumplimiento del contenido del artículo 37.2 de 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los Servicios de Salud, antes citado.

4.º) A su vez, por resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud de 8 de enero de 2020 (BORM núm. 8, de 11 de enero) se publicó 
la ratificación del Consejo de Administración de dicho organismo del acuerdo 
suscrito entre el Servicio Murciano de Salud y las organizaciones sindicales CESM, 
CCOO, CSIF, SATSE, SPS-RM y UGT, sobre los criterios para determinar las plazas 
a ofertar en los concursos de traslados que se convoquen con carácter previo 
a la finalización de los procesos selectivos convocados en el marco de la oferta 
pública de empleo 2017, 2018 y del Plan de Estabilización de Empleto temporal 
del Servicio Murciano de Salud. 
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De conformidad al contenido del apartado 2 de dicho Acuerdo, la Comisión 
Mixta compuesta por el Servicio Murciano de Salud y las organizaciones sindicales 
con representación en la Mesa Sectorial prevista en el mismo, ha conocido la 
inclusión de las plazas correspondientes a esta convocatoria para la categoría/
opciones que se convocan.

5.º) Asimismo, la presente convocatoria prevé la participación del 
personal funcionario adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial de Negociación de 
Administración y Servicios que pertenezcan a determinados cuerpos o escalas 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en aplicación de lo dispuesto 
en la disposición adicional duodécima del texto refundido de la Ley de la 
Función Pública Regional, según redacción modificada por el artículo 11 de la 
Ley 14/2013, de 26 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de 
función pública (BORM núm. 22 de 25 de enero), que estableció un régimen de 
movilidad basado en criterios de reciprocidad en lo relativo a la concurrencia de 
procesos de provisión de puestos de trabajo entre los funcionarios pertenecientes 
a dicho ámbito y el personal estatutario del Servicio Murciano de Salud. 

El número de plazas ofertadas que podrán ser cubiertas por estos 
funcionarios será tan sólo del 8% y el 3%, respectivamente, de la primera y 
sucesivas centenas de puestos convocados en la especialidad de que se trate, 
completando al alza, hasta el siguiente número entero, la fracción resultante.

A este respecto, los puestos serán asignados a aquellos aspirantes que, con 
independencia de su vínculo con la Administración, obtengan mayor puntuación 
con arreglo al baremo establecido al efecto, respetando el límite establecido en el 
párrafo anterior para estos funcionarios.

6.º) De conformidad a lo dispuesto en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de 
diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo 
o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 
286, de 12 de diciembre), la presente convocatoria establece la obligatoriedad de 
presentación de las solicitudes de participación en el concurso de traslados por 
medios electrónicos. 

Por lo expuesto, y en uso de las competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) 
del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que se establece la estructura 
y funciones de los órganos de participación, administración y gestión del Servicio 
Murciano de Salud, 

Resuelvo:

1.º) Convocar un concurso de traslados, en el que se incluye turno de 
resultas, para la provisión de los puestos de trabajo de la categoría Personal de 
Servicios, opción Celador/a-Subalterno/a del Servicio Murciano de Salud, que se 
relacionan en el Anexo I.

2.º) El presente concurso se regirá por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, la Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, del Personal Estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Acuerdo 
de 27 de enero de 2014 del Consejo de Administración del Servicio Murciano 
de Salud sobre las bases a las que se ajustará la convocatoria de concursos de 
traslados del Servicio Murciano de Salud (BORM 7.3.2014), por las siguientes 

NPE: A-110522-2279



Página 14124Número 107 Miércoles, 11 de mayo de 2022

bases específicas y, de forma supletoria, por la Orden de 7 de noviembre de 2007, 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se aprueba 
el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (BORM 23.11.2007).

Bases específicas 

Primera.- Turno ordinario: Puestos de trabajo que se convocan

1.1.- En este turno se podrán solicitar los puestos de trabajo correspondientes 
a los centros que aparecen relacionados en el Anexo I de la presente resolución.

1.2.- A tal efecto la solicitud de plazas en un centro de atención especializada 
supone la petición de la totalidad de las vacantes convocadas en el mismo, así 
como las que en él pudieran quedar vacantes en la resolución del concurso. 

1.3.- Tratándose de plazas correspondientes a Equipos de Atención Primaria, 
la solicitud de plazas deberá realizarse indicando el CIAS de las plazas convocadas 
a las que se desee acceder.

En el caso de que se desee acceder a plazas distintas de las convocadas 
de centros relacionados en el Anexo I y que pudieran quedar vacantes como 
consecuencia de la adjudicación a su titular de otro puesto de trabajo en el 
concurso, deberán indicar los EAP en los que quieran obtener destino. 

Segunda.- Turno de Resultas

2.1.- En este turno se podrán solicitar exclusivamente los puestos de trabajo 
correspondientes a centros que no se hayan incluido en el Anexo I. 

2.2.- A tal efecto, sólo se podrán adjudicar los puestos que resulten vacantes 
en tales centros como consecuencia de la obtención, por sus titulares, de alguna 
de las plazas que para el turno ordinario se relacionan en dicho anexo. 

2.3.- Junto con ello, sólo se podrán adjudicar puestos de trabajo en este 
turno cuando el interesado no obtenga ninguno, en los centros incluidos en el 
Anexo I, o cuando en su solicitud figure tan sólo la petición de participar en el 
turno de resultas. 

Tercera.- Participantes

3.1.- Podrá participar en el presente concurso:

a) El personal estatutario fijo perteneciente a la categoría de Personal de 
Servicios, opción Celador/a-Subalterno/a, en situación de servicio activo o que 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los servicios de salud que 
integran el Sistema Nacional de Salud.

b) El personal laboral fijo y funcionario del Servicio Murciano de Salud 
perteneciente a una categoría análoga a la correspondiente especialidad 
en situación de servicio activo o que tenga reservada plaza en algún centro 
dependiente del citado organismo.

c) El personal citado en los apartados anteriores en situación distinta a la de 
activo y sin reserva de plaza, si reúne los requisitos para incorporarse al servicio 
activo a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3.2.- El personal estatutario que ocupe plaza de las citadas categorías en 
el ámbito del Servicio Murciano de Salud, en situación de reingreso provisional, 
deberá solicitar como mínimo todas las plazas convocadas pertenecientes a su 
área de Salud, así como el resto de áreas que desee. Si pese a ello no hubiera 
obtenido destino definitivo, podrá optar por la atribución de un nuevo destino 
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provisional en alguna de las plazas que resulten vacantes o por pasar nuevamente 
a la situación de excedencia voluntaria. 

3.3.- Los funcionarios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
en los cuerpos o escalas análogos a la categoria convocada, adscritos al ámbito 
de la Mesa Sectorial de Negociación de Administración y de Servicios, que se 
encuentren en situación de servicio activo, cuenten con derecho a la reserva de 
puesto de trabajo o que a la finalización del plazo de presentación de solicitudes 
reúnan los requisitos para reingresar al servicio activo. 

El número total de plazas que podrán ser cubiertas por estos funcionarios es 
el indicado en el Anexo II.

Cuarta.- Solicitudes y plazos

4.1.- Todos los méritos estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

4.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

4.3.- La solicitud se tramitará de forma telemática, de conformidad con lo 
establecido en el apartado e) del artículo 14.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de su certificado digital 
de usuario/a, para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente su 
solicitud al final del proceso. 

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.
es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se 
encuentran el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el 
certificado electrónico de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del 
DNI o Documento Nacional de Identidad Electrónico.

Para la presentación de la solicitud  debe seguir los siguientes pasos:

a) Cumplimentar la instancia de participación en el Concurso de Traslados, 
a la cual se accede a través de la Sede Electrónica de la CARM, seleccionando 
el procedimiento 1610 “Concurso de Traslados del Servicio Murciano de Salud”, 
siguiendo para ello las instrucciones que la propia aplicación proporciona.

b) Finalizado el proceso de cumplimentar la instancia y adjuntados los 
ficheros pdf con cada uno de los documentos que se requiera acreditar, previstos 
en las Bases de la correspondiente Convocatoria de Concurso de Traslados, se 
procede a GRABAR LA INSTANCIA, iniciándose la PRESENTACIÓN y FIRMA de la 
solicitud.

c) Una vez firmada electrónicamente la solicitud se habrá producido la 
presentación electrónica/telemática en el Registro de Entrada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los órganos centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el Concurso de Traslados.

Los interesados que presenten de forma presencial las solicitudes o la 
documentación exigida serán requeridos para que subsanen tal defecto a través 
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de su presentación electrónica si bien, según lo dispuesto en el artículo 68.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, se considerará a todos los efectos como fecha de 
presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación.

4.4.- Si durante el plazo de presentación de solicitudes no estuviera operativa 
la sede electrónica de la CARM, puede presentarla en el Registro Electrónico 
Común de la Administración General del Estado https://rec.redsara.es/, 
indicando en el asunto el código de procedimiento administrativo de la solicitud 
“1610 Concurso de Traslados SMS”, seleccionando como organismo destinatario 
“S.M.S. - Servicio Murciano de Salud”, centro directivo de la CARM que gestiona 
dicho procedimiento y anexando un fichero pdf con el formulario-modelo que 
figura como Anexo III a la presente resolución, que estará a disposición de los 
interesados en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano 
de Salud (c/ Central, nº 7 – Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo -Murcia) y en 
los registros de las gerencias dependientes de este organismo.

4.5.- Por razones de convivencia, acreditadas fehacientemente por cualquiera 
de los medios de prueba admitidos en Derecho, en el supuesto de que estén 
interesados en las vacantes que se anuncien para el mismo municipio dos 
participantes, podrán condicionar sus peticiones al hecho de que ambos obtengan 
destino en este concurso en el mismo municipio, entendiéndose, en caso 
contrario, anulada la petición efectuada por ambos.

Los participantes que se acojan a esta petición condicional deberán 
concretarlo en su instancia y acompañar la documentación que acredite dicha 
convivencia. El documento justificativo deberá digitalizarse mediante escaneado 
y conversión a formato pdf.

4.6.- El personal estatutario fijo de los Servicios de Salud que integran el 
Sistema Nacional de Salud, que no ocupe plaza de la categoría solicitada en el 
ámbito del Servicio Murciano de Salud, deberá acreditar la toma de posesión como 
personal estatutario fijo en la categoría solicitada y su situación administrativa, 
adjuntando a la solicitud los certificados que lo acrediten. Asimismo deberá 
acreditar los servicios prestados en Administraciones Públicas. Los documentos 
justificativos deberán digitalizarse mediante escaneado y conversión a 
formato pdf

4.7.- Se valorarán de oficio, sin necesidad de que los interesados aporten 
ningún certificado, los servicios prestados en centros dependientes del Servicio 
Murciano de Salud, incluidos los centros transferidos, así como los prestados en el 
resto de la Administración Pública de la Región de Murcia. El personal estatutario 
fijo o funcionario del Servicio Murciano de Salud podrá consultar los servicios 
prestados que constan en este organismo, a través del Portal del Empleado.

4.8.- Para acreditar servicios prestados en otras Administraciones Públicas, 
los interesados deberán presentar, junto con la solicitud, el certificado previsto en 
el Anexo IV, que deberá ser suscrito por el responsable de la gerencia, institución 
sanitaria o servicio de salud en el que el interesado tuviera asignado el puesto 
con carácter definitivo o provisional, o en el que hubiera desempeñado su último 
puesto de trabajo en caso de que se halle en situación de excedencia sin derecho 
a la reserva de puesto de trabajo.

En el supuesto de personal que se halle en comisión de servicios en este 
organismo, el referido certificado deberá ser expedido igualmente por la 
autoridad competente de la gerencia, institución sanitaria o servicio de salud de 
procedencia.
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Se podrán valorar igualmente los servicios prestados que se acrediten por 
medio de certificados distintos al modelo oficial de la convocatoria cuando de su 
contenido se puedan deducir sus características.

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores, el personal 
estatutario fijo o funcionario del Servicio Murciano de Salud podrá sustituir dichos 
documentos por un certificado del responsable de personal de la gerencia en la 
que se halle destinado, en el que, a la vista de la documentación que en su caso 
figure en su expediente personal, certifique los servicios que hubiera desarrollado 
el solicitante en Administraciones distintas a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

En todos los casos el Certificado de Servicios Prestados debe ir acompañado 
del Informe de Vida Laboral

Para su presentación telemática, los documentos justificativos de Servicios 
Prestados e Infome de Vida Laboral deberán digitalizarse mediante escaneado y 
conversión a formato pdf. 

4.9.- Aquellos que deseen participar únicamente en el turno de “Resultas”, 
cumplimentarán sólo la parte destinada al mismo de la solicitud de participación, 
y la presentarán acompañada, en su caso, de la documentación exigida. 

4.10.- Durante el plazo de presentación de instancias, los concursantes 
podrán retirar o modificar sus solicitudes mediante una nueva instancia, que 
anulará totalmente la precedente.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, su contenido 
tendrá carácter vinculante y, en consecuencia, no será posible su modificación. 

Quinta.- Relación de admitidos y excluidos

5.1.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, en el plazo máximo 
de dos meses, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará la 
resolución por la que se aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos al 
concurso de traslados, y otorgará un plazo de diez días hábiles para reclamaciones 
y subsanación de defectos.

5.2.- El texto de dicha resolución será publicado en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesta junto con los correspondientes 
listados en la página www.murciasalud.es y en el Registro General del Servicio 
Murciano de Salud, sito en c/ Central, nº 7, Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo-
Murcia

5.3.- En dichas listas se hará constar los apellidos, nombre y DNI de los 
admitidos y excluidos al concurso en la forma establecida en la legislación 
correspondiente en materia de protección de datos personales indicándose, en su 
caso, la causa de exclusión.

5.4.- Las reclamaciones a la resolución a la que se refiere el punto primero 
de la presente base se resolverán por aquella que apruebe con carácter definitivo 
los listados de admitidos y excluidos, a la que se le dará la publicidad prevista 
en el apartado segundo. Contra dicha resolución se podrá interponer recurso de 
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes, a contar a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

5.5.- Quedarán automáticamente excluidos del concurso los solicitantes que 
durante el plazo de resolución pierdan la condición de personal estatutario fijo en 
virtud de la cual hubieran participado en el mismo. 
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5.6.- Toda la información relativa a la presente convocatoria, así como a los 
listados de admitidos y excluidos a los que se refiere la presente base, podrá 
ser consultada en las siguientes direcciones: www.murciasalud.es/traslados 
(internet) y www.sms.carm.es/somos (intranet). 

Sexta.- Renuncias

Las renuncias a la totalidad del concurso se podrán presentar por los 
interesados, salvo el personal en situación de reingreso provisional, hasta la 
fecha de publicación de la aprobación, por parte de la Comisión de Selección, de 
la resolución provisional a la que se refiere la base específica 9.1, de la presente 
convocatoria.

Séptima.- Méritos

7.1.- Se valorarán exclusivamente los servicios prestados en la Administración 
Pública española o del resto de Estados integrantes de la Unión Europea y del 
Espacio Económico Europeo, mediante una relación de naturaleza estatutaria, 
funcionarial o laboral, así como los prestados en las Fundaciones Sanitarias 
Públicas españolas, en los términos siguientes: 

Mérito Puntuación
A1) Por la prestación de servicios desempeñando puestos de trabajo correspondientes a la opción 
convocada. 1 punto por mes.

A2) Por la prestación de servicios en categorías/opciones distintas a la convocada. 0,20 puntos por mes

7.2.- Los apartados del punto anterior son excluyentes entre sí, de 
manera que, en el supuesto de que coincidan en el tiempo servicios prestados 
susceptibles de ser incluidos en varios de esos apartados, dichos servicios se 
valorarán exclusivamente en aquél que resulte más favorable. 

7.3.- Los servicios prestados a los que se refieren los apartados anteriores 
serán valorados con idéntica puntuación tanto cuando se hubieran prestado 
mediante una relación fija como si ésta hubiera tenido carácter temporal.

7.4.- Los servicios que se hubieran prestado como personal directivo en los 
servicios de salud se valorarán en la categoría de origen si el interesado ostentaba 
la condición de personal estatutario fijo en el momento de su desempeño.

En caso contrario, se tendrá en cuenta la categoría que se hubiese fijado 
en su contrato o nombramiento. Si no se hubiese consignado la categoría, se 
valorará en el apartado A1 siempre que la titulación con la que contase en ese 
momento y que le hubiese sido exigida para acceder al puesto sea equivalente a 
la requerida para acceder a los puestos convocados.

Octava.- Comisión de Selección

8.1.- La Comisión de Selección encargada de la evaluación de los méritos 
alegados, será designada por el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
en la resolución por la que se apruebe la relación provisional de admitidos y 
excluidos a la que se refiere la base específica 5.1 y estará integrada por los 
siguientes miembros con sus correspondientes suplentes:

- Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

- Cuatro vocales, nombrados a propuesta de las Direcciones Generales de 
Asistencia Sanitaria y de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

- Un representante de cada una de las organizaciones sindicales presentes 
en la Mesa Sectorial de Sanidad.
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- Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

8.2.- Una vez constituida, la Comisión de Selección deberá adoptar los 
criterios comunes sobre la aplicación del baremo de méritos.

8.3.- En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, el 
presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por los vocales del 
Servicio Murciano de Salud de mayor y menor edad.

8.4.- En lo no previsto en la presente resolución, la Comisión de Selección 
se regirá por lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 40/2015 de 1 de 
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

Novena.- Resolución y publicación del concurso, destinos y tomas de 
posesión y efectos derivados del mismo

9.1.- Una vez valorados los méritos por la Comisión de Selección, ésta 
aprobará la resolución provisional del concurso, cuyo anuncio se publicará 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Asimismo, la resolución y los 
correspondientes listados se expondrán en los mismos lugares que cita la base 
específica quinta.

Los empates serán dirimidos atendiendo al mayor tiempo de servicios 
prestados en la misma categoría del apartado A1) de la base séptima. Si tras 
aplicar dicho criterio se mantuviera el empate, se aplicará la misma regla 
respecto del resto de apartados, según el orden con el que figuran en dicha base 
hasta lograr que se resuelva la igualdad.

Si tras aplicar tales criterios se mantuviera la igualdad, el puesto de trabajo 
será adjudicado al participante de mayor edad.

9.2.- Contra la citada resolución, se podrán formular reclamaciones, que se 
dirigirán a la Comisión de Selección, en el plazo de quince días naturales contados 
a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. A tales efectos, la sede de la comisión se fija en la Dirección General de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

9.3.- Las reclamaciones formuladas contra la resolución provisional serán 
rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva del concurso, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y se expondrá en los lugares 
establecidos en la base específica quinta. Contra la misma se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, en el 
plazo un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.

9.4.- En la resolución definitiva del concurso, la Comisión de Selección hará 
constar la puntuación de cada uno de los participantes con indicación de los 
puestos obtenidos por éstos, constituyendo ésta la propuesta de adjudicación 
con arreglo a la cual el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará 
la resolución por la que se resolverá con carácter definitivo el concurso de 
traslados. Esta resolución, que se deberá dictar en el plazo máximo de dos meses 
a contar desde la fecha de la remisión por parte de la Comisión de Selección de 
la propuesta de adjudicación de puestos, se publicará en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia y se expondrá en los lugares establecidos en la base específica 
quinta.

9.5.- En el caso de que concurran circunstancias que así lo justifiquen, se 
podrán dictar resoluciones por las que se resuelva parcialmente el concurso.
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9.6.- El plazo para la resolución de esta convocatoria será de seis meses 
a contar a partir del siguiente al de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. 

9.7.- Las plazas adjudicadas son irrenunciables, salvo que la renuncia 
viniera motivada por la obtención de otra plaza en virtud de la resolución de otro 
procedimiento de movilidad voluntaria.

9.8.- El plazo de toma de posesión será de tres días, que comenzará a 
contarse a partir del día siguiente al del cese, que tendrá lugar en todo caso, el 
día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
presente resolución. 

Como excepción a dicha regla, dicho plazo será de un mes a contar desde 
el día del cese en el destino anterior, que deberá tener lugar en los tres días 
siguientes a la publicación del nuevo destino adjudicado, en aquellos supuestos 
en los que los interesados procedan de otro servicio de salud y no se encuentren 
ya prestando servicios en este organismo por medio de comisión de servicios o 
cuando se hallen en una situación distinta a la de activo.

9.9.- En todo caso, y de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
adicional decimoctava, apartado 5, de la Ley 1/2022, de 24 de enero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2022, no tendrán carácter retribuido los días incluidos en el plazo 
posesorio en el que no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

9.10.- Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés 
particular quien no se incorpore al destino obtenido dentro del plazo establecido 
o de la prórroga del mismo.

No obstante, a petición del interesado, y cuando concurran causas 
suficientemente justificadas, la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud podrá ampliar el plazo de cese y de toma de posesión. 
En tal caso, el interesado permanecerá en su puesto de trabajo de origen hasta el 
día inmediatamente anterior a su incorporación a su nuevo destino.

Décima.- Norma final

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el plazo 
de un mes a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a 
lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, a 3 de mayo de 2022.—El Director Gerente, Francisco José Ponce 
Lorenzo.
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ANEXO I 

 
PLAZAS DE CATEGORIA PERSONAL DE SERVICIOS, OPCIÓN 
CELADOR/A-SUBALTERNO/A: 

 
 

Atención Especializada 

 
 

 
 

Atención Primaria 
 

ÁREA DE SALUD II ‐ CARTAGENA 

CIAS CENTRO TURNO 

0802041601E C.S. CARTAGENA/ISAAC PERAL MAÑANA 

0802031602M C.SALUD CARTAGENA - ESTE MAÑANA 

0802101601S C.SALUD LA UNION MAÑANA 

0802111601X C.SALUD MAZARRON MAÑANA 
 
ÁREA DE SALUD III ‐ LORCA 

CIAS CENTRO TURNO 

0803021601S C.SALUD LORCA - SUR TARDES 
 
 
 
 
 

Área de Salud/Centro de Trabajo Nº de plazas 

ÁREA I/H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 64 
ÁREA II/COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DE CARTAGENA 76 
ÁREA III/HOSPITAL "RAFAEL MÉNDEZ" 52 
ÁREA IV/HOSPITAL COMARCAL DEL NOROESTE 17 
ÁREA V/HOSPITAL “VIRGEN DEL CASTILLO” 31 
ÁREA VI/H.G.U. "J.M. MORALES MESEGUER" 69 
ÁREA VII/H.G.U. "REINA SOFIA" 61 
ÁREA VIII/H.G.U. "LOS ARCOS DEL MAR MENOR" 48 
ÁREA IX/H. VEGA LORENZO GUIRAO 16 
GERENCIA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS SANITARIAS 061 1 
HOSPITAL PSIQUIÁTRICO ROMAN ALBERCA 2 
ÓRGANOS CENTRALES 5 
C.S. MENTAL CARTAGENA 2 
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ÁREA DE SALUD IV ‐ NOROESTE 

CIAS CENTRO TURNO 

0801121701F C.SALUD BULLAS MAÑANA 

0801121704X C.SALUD BULLAS MAÑANA 

0801141601N C.SALUD CALASPARRA MAÑANA 

0801291601Y C. SALUD MORATALLA MAÑANA 
 

 

ÁREA DE SALUD V ‐ ALTIPLANO 

CIAS CENTRO TURNO 

0801231601J C.SALUD JUMILLA MAÑANA 

0801481601A C.SALUD YECLA - OESTE MAÑANA 
 
ÁREA DE SALUD VII ‐ MURCIA ESTE 

CIAS CENTRO TURNO 

0801551601Z C. SALUD MURCIA/SUR MAÑANA 

0801101602X CONS. TORREAGÜERA (EAP 
MURCIA/BENIAJÁN) MAÑANA 

 
ÁREA DE SALUD VIII ‐ MAR MENOR 

CIAS CENTRO TURNO 

0802131602R CONS. CASA DEL MAR DE LO PAGAN 
(EAP SAN PEDRO DEL PINATAR) MAÑANA 

0802151601J C.SALUD SAN JAVIER MAÑANA 
 

 
SERVICIOS  DE URGENCIAS DE ATENCIÓN PRIMARIA (SUAP) 

 
 
ÁREA I 
 

CIAS CENTRO DE TRABAJO 
0801001703T SUAP ALCANTARILLA 
0801061701Z SUAP ALHAMA DE MURCIA 
0801061702S SUAP ALHAMA DE MURCIA 
0801061704V SUAP ALHAMA DE MURCIA 
0801001722L SUAP MURCIA/ALGEZARES 
0801001723C SUAP MURCIA/ALGEZARES 
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CIAS CENTRO DE TRABAJO 

0801001724K SUAP MURCIA/ALGEZARES 
0801331704C SUAP MULA 
0801001713X SUAP MURCIA/SAN ANDRES 
0801001714B SUAP MURCIA/SAN ANDRES 
0801001716J SUAP MURCIA/SAN ANDRES 

 
ÁREA II 

 
CIAS CENTRO DE TRABAJO 

0802061702K SUAP CARTAGENA/LOS DOLORES 
0802091701M SUAP FUENTE ÁLAMO 
0802111701H SUAP MAZARRÓN 
0802111704K SUAP MAZARRÓN 
0802101701T SUAP LA UNIÓN 
0802101702R SUAP LA UNIÓN 

 
ÁREA III 

 
CIAS CENTRO DE TRABAJO 

0803001707Q SUAP LORCA/SAN DIEGO 
0803061701A SUAP TOTANA 
0803061704Y SUAP TOTANA 
 
 
ÁREA IV 

 
CIAS CENTRO DE TRABAJO 

0801001710F SUAP CARAVACA DE LA CRUZ 
0801001729A SUAP CARAVACA DE LA CRUZ 
0801001730G SUAP CARAVACA DE LA CRUZ 

 
 

ÁREA  V 
 

CIAS CENTRO DE TRABAJO 
0801231704R SUAP JUMILLA 
0801401702Y SUAP YECLA 
 
 
ÁREA  VI 

 
CIAS CENTRO DE TRABAJO 

0801081701G SUAP ARCHENA 
0801001733F SUAP  LAS TORRES DE COTILLAS 
0801001706A SUAP  MOLINA DE SEGURA 
0801001707G SUAP  MOLINA DE SEGURA 
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ÁREA  VII 
 

CIAS CENTRO DE TRABAJO 
0801001705W SUAP MURCIA INFANTE 
0801001717Z SUAP MURCIA INFANTE 
0801001718S SUAP MURCIA INFANTE 
0801001720V SUAP MURCIA INFANTE 
0801001726T SUAP  SANTOMERA 

 
 

ÁREA  VIII 
 

CIAS CENTRO DE TRABAJO 
0802151702E SUAP  SAN JAVIER 
0802151703T SUAP  SAN JAVIER 
0802151704R SUAP  SAN JAVIER 
0802131704B SUAP SAN PEDRO DEL PINATAR 
0802131702D SUAP SAN PEDRO DEL PINATAR 

 
 

ÁREA  IX 
 

CIAS CENTRO DE TRABAJO 
0801021701B SUAP ABARAN 
0801021702N SUAP ABARAN 
0801021703J SUAP ABARAN 
0801191701H SUAP CIEZA 
0801191702L SUAP CIEZA 
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ANEXO II 
 
 

 
NÚMERO TOTAL DE PLAZAS INCLUIDAS EN EL ANEXO I QUE PODRÁN SER 
CUBIERTAS POR EL PERSONAL FUNCIONARIO AL QUE SE REFIERE LA 
BASE ESPECÍFICA 3.3 DE LA CONVOCATORIA 

 
 
 
 

Categoría  Nº de 
plazas 

Personal de Servicios, opción Celador/a-
Subalterno/a  21 
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 ANEXO III 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO DE TRASLADOS DEL SERVICIO 
MURCIANO DE SALUD PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE  PERSONAL DE 

SERVICIOS 
 

CATEGORÍA 
 

 

 

         

CONVOCATORIA 
Resolución de  

 
DATOS PERSONALES    
DNI/ NIE 
 

Primer Apellido 
 

Segundo Apellido 
 

Nombre 
 

Dirección 
 

Código Postal 
 

Municipio 
 

Provincia 
 

Dirección de correo electrónico 
 

Fecha de Nacimiento Teléfonos móviles Teléfonos Fijos 
 

     
DATOS PROFESIONALES  

CENTRO DONDE ACTUALMENTE PRESTA SERVICIOS SITUACION ADMINISTRATIVA 

CENTRO DONDE TIENE DESTINO DEFINITIVO  

 REINGRESO PROVISIONAL  
FUNCIONARIO DE CARRERA DE LA CARM  
(A cumplimentar por quien participe desde su condición de funcionario de 
la CARM) 

   
PLAZAS SOLICITADAS   

TURNO ORDINARIO  

PRIORIDAD PLAZA 

  

 
TURNO DE RESULTAS 

PRIORIDAD PLAZA 
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ADJUDICACIÓN CONDICIONADA  
Solicita condicionar la adjudicación de la plaza por razones de convivencia        

Persona con la que convive  

 

DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA  

 Certificado de servicios prestados e Informe Vida Laboral 

 Certificado de convivencia 

 Toma de posesión estatutario fijo y situación administrativa 

 

Solicito la admisión en el concurso de traslados a que se refiere la presente solicitud y DECLARO que son ciertos 

los datos consignados en ella y que reúno las condiciones exigidas en la convocatoria arriba mencionada, 

comprometiéndome a acreditar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

Lugar y fecha 
 
 
 
 

(Firma del interesado) 
ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 

CALLE CENTRAL, 7. EDIFICIO HABITAMIA I. – 30100 ESPINARDO - MURCIA   
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ANEXO IV 

CERTIFICACIÓN	DE	MÉRITOS	
 
NOMBRE: 
CARGO:  
 

CERTIFICA 
 

 Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en ……………...............................................................................................(*),  el  
trabajador cuyos datos se indican a continuación tiene acreditados los siguientes extremos: 
 
1.- Datos  Personales: 
DNI  
APELLIDOS Y NOMBRE  
Categoría  
 
 
2.- Destino Definitivo 
Centro/ Gerencia    
Denominación  del puesto 
 

 

Fecha de toma de posesión: _____ /_________________/_________ 
 
3.- Destino Provisional 
Centro/ Gerencia    
Denominación  del puesto 
 

 

Fecha de toma de posesión: _____ /_________________/_________ 
 

4.1.- Puestos anteriores desempeñados  relacionados por orden cronológico: 
 
Categoría/ Puesto Centro/Gerencia Fecha toma posesión Fecha de cese Tipo de 

vinculación (**) 
 
 
 
 
 
 

    

 
(*) Se debe indicar el Servicio de Salud o la Administración Pública correspondiente. 
(**) La vinculación del interesado con la Administración deberá indicarse del siguiente modo:  
Estatutaria: 1. Funcionarial: 2. Laboral: 3 

 
Murcia, ___ de ______ de 20… 

 
 

 
 
 

                                           Fdo.: 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2280 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se resuelve la convocatoria para la provisión de un 
puesto de Director de Enfermería de este organismo por el 
procedimiento de libre designación, que tuvo lugar por medio 
de la Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud de 16 de marzo de 2022 (BORM núm. 68, de 23 de marzo).

1.º) Por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
de 16 de marzo de 2022 (BORM número 68, de 23 de marzo) se convocó para 
su provisión por el procedimiento de libre designación un puesto de Director 
Enfermería, de conformidad con lo establecido en la Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, modificada 
por la Ley 17/2015, de 24 de noviembre (BORM núm. 275 de 24 de noviembre 
de 2015).

2.º) De conformidad al contenido de la base específica cuarta de la 
convocatoria, la idoneidad de los solicitantes para los puestos de trabajo 
convocados es de libre apreciación por el Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, previa propuesta, sin carácter vinculante, del titular del centro directivo 
al que se encuentre adscrito.

A la vista de ello, en ejercicio de las funciones asignadas por el artículo 
7.2.g) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud, que atribuye al Director Gerente la competencia para aprobar 
los nombramientos que se deriven de los procedimientos de provisión de puestos,

Resuelvo:

Primero.- Nombrar por el procedimiento de libre designación para el 
puesto de trabajo convocado en la resolución arriba mencionada, a la persona 
relacionada en el ANEXO que se acompaña a esta resolución.

Segundo.- De conformidad al contenido de la base específica sexta de la 
convocatoria la toma de posesión de los puestos adjudicados será al día siguiente 
de la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la presente 
Resolución.

Tercero.- El personal designado, al ser un puesto de libre designación, podrá 
ser cesado discrecionalmente por el Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud.

Asimismo, una vez nombrado como personal directivo, será declarado en 
situación de servicios especiales. En consecuencia, tendrá derecho al cómputo 
del tiempo que permanezca en esta situación a efectos de antigüedad, 
reconocimiento de trienios, carrera profesional y derechos pasivos, así como a la 
reserva de la plaza de origen.
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Cuarto: Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el 
plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a su publicación, conforme a 
lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 3 de mayo de 2022.—El Director Gerente, Francisco José Ponce 
Lorenzo.
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A N E X O  
 
 

CENTRO DIRECTIVO: GERENCIA DEL ÁREA DE SALUD VII (Murcia Este) 
 
 

 
DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIF FORMA 
PROV. SUBGRUPO ADJUDICATARIO 

DIRECTOR/A DE 
ENFERMERÍA 26 EST LD A2 RAMÓN LÓPEZ ALEGRIA 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2281 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se convoca un concurso de traslados para la provisión 
de plazas de Técnico Auxiliar Sanitario, opción Cuidados 
Auxiliares de Enfermería del Servicio Murciano de Salud.

1.º) El artículo 37.2 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, prevé que los 
procedimientos de movilidad voluntaria “se efectuarán con carácter periódico, 
preferentemente cada dos años, en cada Servicio de Salud”, y que “se resolverán 
mediante el sistema de concurso, previa convocatoria pública y de acuerdo con 
los principios de igualdad, mérito y capacidad”. 

2.º) Por Acuerdos del Consejo de Administración del Servicio Murciano de 
Salud de 10 de noviembre de 2017 (BORM núm. 294, de 22 de diciembre), de 18 
de octubre de 2018 (BORM núm. 248, de 26 de octubre), y de 10 de noviembre 
de 2017 (BORM núm. 294, de 22 de diciembre) se aprobaron las Ofertas de 
Empleo Público del Servicio Murciano de Salud y la oferta de plazas que habían 
de ser provistas por el procedimiento de promoción interna correspondientes a 
los años 2017, 2018, asi como la Oferta de Empleo Público correspondiente al 
Plan de Estabilización de Empleo Temporal, correspondiente al ejercicio 2017. 

Al amparo de dichos acuerdos han sido convocadas las pruebas selectivas de 
acceso a la categoría estatutaria de Técnico Auxiliar Sanitario, opción Cuidados 
Auxiliares de Enfermería, encontrándose en la actualidad dicho procedimientos 
selectivos en ejecución. 

3.º) Por lo anterior, y con carácter previo a la incorporación de los 
profesionales que resulten seleccionados en los procesos selectivos, el Servicio 
Murciano de Salud considera necesario convocar un procedimiento de movilidad 
voluntaria al objeto de que el personal estatutario fijo en dicha categoría, en las 
distintas opciones, pueda acceder a un puesto de trabajo distinto del que vienen 
desempeñando, garantizando el cumplimiento del contenido del artículo 37.2 de 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los Servicios de Salud, antes citado.

4.º) A su vez, por resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud de 8 de enero de 2020 (BORM núm. 8, de 11 de enero) se publicó 
la ratificación del Consejo de Administración de dicho organismo del acuerdo 
suscrito entre el Servicio Murciano de Salud y las organizaciones sindicales CESM, 
CCOO, CSIF, SATSE, SPS-RM y UGT, sobre los criterios para determinar las plazas 
a ofertar en los concursos de traslados que se convoquen con carácter previo 
a la finalización de los procesos selectivos convocados en el marco de la oferta 
pública de empleo 2017, 2018 y del Plan de Estabilización de Empleto temporal 
del Servicio Murciano de Salud. 
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De conformidad al contenido del apartado 2 de dicho Acuerdo, la Comisión 
Mixta compuesta por el Servicio Murciano de Salud y las organizaciones sindicales 
con representación en la Mesa Sectorial prevista en el mismo, ha conocido la 
inclusión de las plazas correspondientes a esta convocatoria para la categoría/
opciones que se convocan.

5.º) Asimismo, la presente convocatoria prevé la participación del 
personal funcionario adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial de Negociación de 
Administración y Servicios que pertenezcan a determinados cuerpos o escalas 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en aplicación de lo dispuesto 
en la disposición adicional duodécima del texto refundido de la Ley de la 
Función Pública Regional, según redacción modificada por el artículo 11 de la 
Ley 14/2013, de 26 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de 
función pública (BORM núm. 22 de 25 de enero), que estableció un régimen de 
movilidad basado en criterios de reciprocidad en lo relativo a la concurrencia de 
procesos de provisión de puestos de trabajo entre los funcionarios pertenecientes 
a dicho ámbito y el personal estatutario del Servicio Murciano de Salud. 

El número de plazas ofertadas que podrán ser cubiertas por estos 
funcionarios será tan sólo del 8% y el 3%, respectivamente, de la primera y 
sucesivas centenas de puestos convocados en la especialidad de que se trate, 
completando al alza, hasta el siguiente número entero, la fracción resultante.

A este respecto, los puestos serán asignados a aquellos aspirantes que, con 
independencia de su vínculo con la Administración, obtengan mayor puntuación 
con arreglo al baremo establecido al efecto, respetando el límite establecido en el 
párrafo anterior para estos funcionarios.

6.º) De conformidad a lo dispuesto en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de 
diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo 
o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 
286, de 12 de diciembre), la presente convocatoria establece la obligatoriedad de 
presentación de las solicitudes de participación en el concurso de traslados por 
medios electrónicos. 

Por lo expuesto, y en uso de las competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) 
del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que se establece la estructura 
y funciones de los órganos de participación, administración y gestión del Servicio 
Murciano de Salud, 

Resuelvo:

1.º) Convocar un concurso de traslados, en el que se incluye turno de 
resultas, para la provisión de los puestos de trabajo de la categoría Técnico 
Auxiliar Sanitario, opción Cuidados Auxiliares de Enfermería del Servicio Murciano 
de Salud, que se relacionan en el Anexo I.

2.º) El presente concurso se regirá por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, la Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, del Personal Estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Acuerdo 
de 27 de enero de 2014 del Consejo de Administración del Servicio Murciano 
de Salud sobre las bases a las que se ajustará la convocatoria de concursos de 
traslados del Servicio Murciano de Salud (BORM 7.3.2014), por las siguientes 
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bases específicas y, de forma supletoria, por la Orden de 7 de noviembre de 2007, 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se aprueba 
el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (BORM 23.11.2007).

Bases específicas 

Primera.- Turno ordinario: Puestos de trabajo que se convocan

1.1.- En este turno se podrán solicitar los puestos de trabajo correspondientes 
a los centros que aparecen relacionados en el Anexo I de la presente resolución.

1.2.- A tal efecto la solicitud de plazas en un centro de atención especializada 
supone la petición de la totalidad de las vacantes convocadas en el mismo, así 
como las que en él pudieran quedar vacantes en la resolución del concurso. 

1.3.- Tratándose de plazas correspondientes a Equipos de Atención Primaria, 
la solicitud de plazas deberá realizarse indicando el CIAS de las plazas convocadas 
a las que se desee acceder.

En el caso de que se desee acceder a plazas distintas de las convocadas 
de centros relacionados en el Anexo I y que pudieran quedar vacantes como 
consecuencia de la adjudicación a su titular de otro puesto de trabajo en el 
concurso, deberán indicar los EAP en los que quieran obtener destino. 

Segunda.- Turno de Resultas

2.1.- En este turno se podrán solicitar exclusivamente los puestos de trabajo 
correspondientes a centros que no se hayan incluido en el Anexo I. 

2.2.- A tal efecto, sólo se podrán adjudicar los puestos que resulten vacantes 
en tales centros como consecuencia de la obtención, por sus titulares, de alguna 
de las plazas que para el turno ordinario se relacionan en dicho anexo. 

2.3.- Junto con ello, sólo se podrán adjudicar puestos de trabajo en este 
turno cuando el interesado no obtenga ninguno, en los centros incluidos en el 
Anexo I, o cuando en su solicitud figure tan sólo la petición de participar en el 
turno de resultas. 

Tercera.- Participantes

3.1.- Podrá participar en el presente concurso:

a) El personal estatutario fijo perteneciente a la categoría de Técnico Auxiliar 
Sanitario, opción Cuidados Auxiliares de Enfermería, en situación de servicio 
activo o que tenga reservada plaza en centros dependientes de los servicios de 
salud que integran el Sistema Nacional de Salud.

b) El personal laboral fijo y funcionario del Servicio Murciano de Salud 
perteneciente a una categoría análoga a la correspondiente especialidad 
en situación de servicio activo o que tenga reservada plaza en algún centro 
dependiente del citado organismo.

c) El personal citado en los apartados anteriores en situación distinta a la de 
activo y sin reserva de plaza, si reúne los requisitos para incorporarse al servicio 
activo a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3.2.- El personal estatutario que ocupe plaza de las citadas categorías en 
el ámbito del Servicio Murciano de Salud, en situación de reingreso provisional, 
deberá solicitar como mínimo todas las plazas convocadas pertenecientes a su 
área de Salud, así como el resto de áreas que desee. Si pese a ello no hubiera 
obtenido destino definitivo, podrá optar por la atribución de un nuevo destino 
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provisional en alguna de las plazas que resulten vacantes o por pasar nuevamente 
a la situación de excedencia voluntaria. 

3.3.- Los funcionarios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
en los cuerpos o escalas análogos a la categoria convocada, adscritos al ámbito 
de la Mesa Sectorial de Negociación de Administración y de Servicios, que se 
encuentren en situación de servicio activo, cuenten con derecho a la reserva de 
puesto de trabajo o que a la finalización del plazo de presentación de solicitudes 
reúnan los requisitos para reingresar al servicio activo. 

El número total de plazas que podrán ser cubiertas por estos funcionarios es 
el indicado en el Anexo II. 

Cuarta.- Solicitudes y plazos

4.1.- Todos los méritos estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

4.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

4.3.- La solicitud se tramitará de forma telemática, de conformidad con lo 
establecido en el apartado e) del artículo 14.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de su certificado digital 
de usuario/a, para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente su 
solicitud al final del proceso. 

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.
es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se 
encuentran el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el 
certificado electrónico de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del 
DNI o Documento Nacional de Identidad Electrónico.

Para la presentación de la solicitud  debe seguir los siguientes pasos:

a) Cumplimentar la instancia de participación en el Concurso de Traslados, 
a la cual se accede a través de la Sede Electrónica de la CARM, seleccionando 
el procedimiento 1610 “Concurso de Traslados del Servicio Murciano de Salud”, 
siguiendo para ello las instrucciones que la propia aplicación proporciona.

b) Finalizado el proceso de cumplimentar la instancia y adjuntados los 
ficheros pdf con cada uno de los documentos que se requiera acreditar, previstos 
en las Bases de la correspondiente Convocatoria de Concurso de Traslados, se 
procede a GRABAR LA INSTANCIA, iniciándose la PRESENTACIÓN y FIRMA de la 
solicitud.

c) Una vez firmada electrónicamente la solicitud se habrá producido la 
presentación electrónica/telemática en el Registro de Entrada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los órganos centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el Concurso de Traslados.

Los interesados que presenten de forma presencial las solicitudes o la 
documentación exigida serán requeridos para que subsanen tal defecto a través 
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de su presentación electrónica si bien, según lo dispuesto en el artículo 68.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, se considerará a todos los efectos como fecha de 
presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación.

4.4.- Si durante el plazo de presentación de solicitudes no estuviera operativa 
la sede electrónica de la CARM, puede presentarla en el Registro Electrónico 
Común de la Administración General del Estado https://rec.redsara.es/, 
indicando en el asunto el código de procedimiento administrativo de la solicitud 
“1610 Concurso de Traslados SMS”, seleccionando como organismo destinatario 
“S.M.S. - Servicio Murciano de Salud”, centro directivo de la CARM que gestiona 
dicho procedimiento y anexando un fichero pdf con el formulario-modelo que 
figura como Anexo III a la presente resolución, que estará a disposición de los 
interesados en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano 
de Salud (c/ Central, n.º 7 – Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo -Murcia) y en 
los registros de las gerencias dependientes de este organismo.

4.5.- Por razones de convivencia, acreditadas fehacientemente por cualquiera 
de los medios de prueba admitidos en Derecho, en el supuesto de que estén 
interesados en las vacantes que se anuncien para el mismo municipio dos 
participantes, podrán condicionar sus peticiones al hecho de que ambos obtengan 
destino en este concurso en el mismo municipio, entendiéndose, en caso 
contrario, anulada la petición efectuada por ambos.

Los participantes que se acojan a esta petición condicional deberán 
concretarlo en su instancia y acompañar la documentación que acredite dicha 
convivencia. El documento justificativo deberá digitalizarse mediante escaneado 
y conversión a formato pdf.

4.6.- El personal estatutario fijo de los Servicios de Salud que integran el 
Sistema Nacional de Salud, que no ocupe plaza de la categoría solicitada en el 
ámbito del Servicio Murciano de Salud, deberá acreditar la toma de posesión como 
personal estatutario fijo en la categoría solicitada y su situación administrativa, 
adjuntando a la solicitud los certificados que lo acrediten. Asimismo deberá 
acreditar los servicios prestados en Administraciones Públicas. Los documentos 
justificativos deberán digitalizarse mediante escaneado y conversión a 
formato pdf

4.7.- Se valorarán de oficio, sin necesidad de que los interesados aporten 
ningún certificado, los servicios prestados en centros dependientes del Servicio 
Murciano de Salud, incluidos los centros transferidos, así como los prestados en el 
resto de la Administración Pública de la Región de Murcia. El personal estatutario 
fijo o funcionario del Servicio Murciano de Salud podrá consultar los servicios 
prestados que constan en este organismo, a través del Portal del Empleado.

4.8.- Para acreditar servicios prestados en otras Administraciones Públicas, 
los interesados deberán presentar, junto con la solicitud, el certificado previsto en 
el Anexo IV, que deberá ser suscrito por el responsable de la gerencia, institución 
sanitaria o servicio de salud en el que el interesado tuviera asignado el puesto 
con carácter definitivo o provisional, o en el que hubiera desempeñado su último 
puesto de trabajo en caso de que se halle en situación de excedencia sin derecho 
a la reserva de puesto de trabajo.

En el supuesto de personal que se halle en comisión de servicios en este 
organismo, el referido certificado deberá ser expedido igualmente por la 
autoridad competente de la gerencia, institución sanitaria o servicio de salud de 
procedencia.

NPE: A-110522-2281

https://rec.redsara.es


Página 14147Número 107 Miércoles, 11 de mayo de 2022

Se podrán valorar igualmente los servicios prestados que se acrediten por 
medio de certificados distintos al modelo oficial de la convocatoria cuando de su 
contenido se puedan deducir sus características.

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores, el personal 
estatutario fijo o funcionario del Servicio Murciano de Salud podrá sustituir dichos 
documentos por un certificado del responsable de personal de la gerencia en la 
que se halle destinado, en el que, a la vista de la documentación que en su caso 
figure en su expediente personal, certifique los servicios que hubiera desarrollado 
el solicitante en Administraciones distintas a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

En todos los casos el Certificado de Servicios Prestados debe ir acompañado 
del Informe de Vida Laboral

Para su presentación telemática, los documentos justificativos de Servicios 
Prestados e Infome de Vida Laboral deberán digitalizarse mediante escaneado y 
conversión a formato pdf. 

4.9.- Aquellos que deseen participar únicamente en el turno de “Resultas”, 
cumplimentarán sólo la parte destinada al mismo de la solicitud de participación, 
y la presentarán acompañada, en su caso, de la documentación exigida. 

4.10.- Durante el plazo de presentación de instancias, los concursantes 
podrán retirar o modificar sus solicitudes mediante una nueva instancia, que 
anulará totalmente la precedente.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, su contenido 
tendrá carácter vinculante y, en consecuencia, no será posible su modificación. 

Quinta.- Relación de admitidos y excluidos

5.1.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, en el plazo máximo 
de dos meses, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará la 
resolución por la que se aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos al 
concurso de traslados, y otorgará un plazo de diez días hábiles para reclamaciones 
y subsanación de defectos.

5.2.- El texto de dicha resolución será publicado en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesta junto con los correspondientes 
listados en la página www.murciasalud.es y en el Registro General del Servicio 
Murciano de Salud, sito en c/ Central, nº 7, Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo-
Murcia

5.3.- En dichas listas se hará constar los apellidos, nombre y DNI de los 
admitidos y excluidos al concurso en la forma establecida en la legislación 
correspondiente en materia de protección de datos personales indicándose, en su 
caso, la causa de exclusión.

5.4.- Las reclamaciones a la resolución a la que se refiere el punto primero 
de la presente base se resolverán por aquella que apruebe con carácter definitivo 
los listados de admitidos y excluidos, a la que se le dará la publicidad prevista 
en el apartado segundo. Contra dicha resolución se podrá interponer recurso de 
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes, a contar a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

5.5.- Quedarán automáticamente excluidos del concurso los solicitantes que 
durante el plazo de resolución pierdan la condición de personal estatutario fijo en 
virtud de la cual hubieran participado en el mismo. 
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5.6.- Toda la información relativa a la presente convocatoria, así como a los 
listados de admitidos y excluidos a los que se refiere la presente base, podrá 
ser consultada en las siguientes direcciones: www.murciasalud.es/traslados 
(internet) y www.sms.carm.es/somos (intranet). 

Sexta.- Renuncias

Las renuncias a la totalidad del concurso se podrán presentar por los 
interesados, salvo el personal en situación de reingreso provisional, hasta la 
fecha de publicación de la aprobación, por parte de la Comisión de Selección, de 
la resolución provisional a la que se refiere la base específica 9.1, de la presente 
convocatoria.

Séptima.- Méritos

7.1.- Se valorarán exclusivamente los servicios prestados en la Administración 
Pública española o del resto de Estados integrantes de la Unión Europea y del 
Espacio Económico Europeo, mediante una relación de naturaleza estatutaria, 
funcionarial o laboral, así como los prestados en las Fundaciones Sanitarias 
Públicas españolas, en los términos siguientes: 

Mérito Puntuación
A1) Por la prestación de servicios en la categoría/opción convocada. 1 punto por mes.
A2) Por la prestación de servicios en alguna de las siguientes categorías: 
- Facultativo Sanitario Especialista/FEA. 
- Facultativo Sanitario no Especialista. 
- Diplomado Sanitario Especialista.
- Diplomado Sanitario no Especialista. 
- Técnico Especialista Sanitario. 
- Técnico Auxiliar Sanitario/opción Farmacia. 
- Facultativo o Enfermero Interno Residente a través del contrato laboral especial regulado actualmente 
en el Real Decreto 1146/2006, de 6 de octubre). 
- Categorías funcionariales o laborales equivalentes a las anteriores.

0,65 puntos por mes.

A3) Por la prestación de servicios en alguna categoría/opción distinta de las anteriores. 0,20 puntos por mes

7.2.- Los apartados del punto anterior son excluyentes entre sí, de 
manera que, en el supuesto de que coincidan en el tiempo servicios prestados 
susceptibles de ser incluidos en varios de esos apartados, dichos servicios se 
valorarán exclusivamente en aquél que resulte más favorable. 

7.3.- Los servicios prestados a los que se refieren los apartados anteriores 
serán valorados con idéntica puntuación tanto cuando se hubieran prestado 
mediante una relación fija como si ésta hubiera tenido carácter temporal.

7.4.- Los servicios que se hubieran prestado como personal directivo en los 
servicios de salud se valorarán en la categoría de origen si el interesado ostentaba 
la condición de personal estatutario fijo en el momento de su desempeño.

En caso contrario, se tendrá en cuenta la categoría que se hubiese fijado 
en su contrato o nombramiento. Si no se hubiese consignado la categoría, se 
valorará en el apartado A1 siempre que la titulación con la que contase en ese 
momento y que le hubiese sido exigida para acceder al puesto sea equivalente a 
la requerida para acceder a los puestos convocados.

Octava.- Comisión de Selección

8.1.- La Comisión de Selección encargada de la evaluación de los méritos 
alegados, será designada por el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
en la resolución por la que se apruebe la relación provisional de admitidos y 
excluidos a la que se refiere la base específica 5.1 y estará integrada por los 
siguientes miembros con sus correspondientes suplentes:
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- Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

- Cuatro vocales, nombrados a propuesta de las Direcciones Generales de 
Asistencia Sanitaria y de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

- Un representante de cada una de las organizaciones sindicales presentes 
en la Mesa Sectorial de Sanidad.

- Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

8.2.- Una vez constituida, la Comisión de Selección deberá adoptar los 
criterios comunes sobre la aplicación del baremo de méritos.

8.3.- En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, el 
presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por los vocales del 
Servicio Murciano de Salud de mayor y menor edad.

8.4.- En lo no previsto en la presente resolución, la Comisión de Selección 
se regirá por lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 40/2015 de 1 de 
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

Novena.- Resolución y publicación del concurso, destinos y tomas de 
posesión y efectos derivados del mismo

9.1.- Una vez valorados los méritos por la Comisión de Selección, ésta 
aprobará la resolución provisional del concurso, cuyo anuncio se publicará 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Asimismo, la resolución y los 
correspondientes listados se expondrán en los mismos lugares que cita la base 
específica quinta.

Los empates serán dirimidos atendiendo al mayor tiempo de servicios 
prestados en la misma categoría del apartado A1) de la base séptima. Si tras 
aplicar dicho criterio se mantuviera el empate, se aplicará la misma regla 
respecto del resto de apartados, según el orden con el que figuran en dicha base 
hasta lograr que se resuelva la igualdad.

Si tras aplicar tales criterios se mantuviera la igualdad, el puesto de trabajo 
será adjudicado al participante de mayor edad.

9.2.- Contra la citada resolución, se podrán formular reclamaciones, que se 
dirigirán a la Comisión de Selección, en el plazo de quince días naturales contados 
a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. A tales efectos, la sede de la comisión se fija en la Dirección General de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

9.3.- Las reclamaciones formuladas contra la resolución provisional serán 
rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva del concurso, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y se expondrá en los lugares 
establecidos en la base específica quinta. Contra la misma se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, en el 
plazo un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.

9.4.- En la resolución definitiva del concurso, la Comisión de Selección hará 
constar la puntuación de cada uno de los participantes con indicación de los 
puestos obtenidos por éstos, constituyendo ésta la propuesta de adjudicación 
con arreglo a la cual el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará 
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la resolución por la que se resolverá con carácter definitivo el concurso de 
traslados. Esta resolución, que se deberá dictar en el plazo máximo de dos meses 
a contar desde la fecha de la remisión por parte de la Comisión de Selección de 
la propuesta de adjudicación de puestos, se publicará en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia y se expondrá en los lugares establecidos en la base específica 
quinta.

9.5.- En el caso de que concurran circunstancias que así lo justifiquen, se 
podrán dictar resoluciones por las que se resuelva parcialmente el concurso.

9.6.- El plazo para la resolución de esta convocatoria será de seis meses 
a contar a partir del siguiente al de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. 

9.7.- Las plazas adjudicadas son irrenunciables, salvo que la renuncia 
viniera motivada por la obtención de otra plaza en virtud de la resolución de otro 
procedimiento de movilidad voluntaria.

9.8.- El plazo de toma de posesión será de tres días, que comenzará a 
contarse a partir del día siguiente al del cese, que tendrá lugar en todo caso, el 
día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
presente resolución. 

Como excepción a dicha regla, dicho plazo será de un mes a contar desde 
el día del cese en el destino anterior, que deberá tener lugar en los tres días 
siguientes a la publicación del nuevo destino adjudicado, en aquellos supuestos 
en los que los interesados procedan de otro servicio de salud y no se encuentren 
ya prestando servicios en este organismo por medio de comisión de servicios o 
cuando se hallen en una situación distinta a la de activo.

9.9.- En todo caso, y de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
adicional decimoctava, apartado 5, de la Ley 1/2022, de 24 de enero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2022, no tendrán carácter retribuido los días incluidos en el plazo 
posesorio en el que no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

9.10.- Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés 
particular quien no se incorpore al destino obtenido dentro del plazo establecido 
o de la prórroga del mismo.

No obstante, a petición del interesado, y cuando concurran causas 
suficientemente justificadas, la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud podrá ampliar el plazo de cese y de toma de posesión. 
En tal caso, el interesado permanecerá en su puesto de trabajo de origen hasta el 
día inmediatamente anterior a su incorporación a su nuevo destino.

Décima.- Norma final

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el plazo 
de un mes a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a 
lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, a 9 de mayo de 2022.—El Director Gerente, Francisco José Ponce 
Lorenzo.
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ANEXO I 
 

PLAZAS DE CATEGORIA TÉCNICO AUXILIAR SANITARIO, OPCIÓN 
CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA: 

 
 

Atención Especializada 
 

 
 

 
Atención Primaria 

 
ÁREA DE SALUD I ‐ MURCIA OESTE 
 

CIAS CENTRO TURNO OBSERVACIONES 

0801031202J C.SALUD ALCANTARILLA/CASCO MAÑANA  

0801001201G 
C.SALUD 
ALCANTARILLA/SANGONERA LA 
SECA 

MAÑANA  

0801411201Y 
C.SALUD 
ALCANTARILLA/SANGONERA LA 
SECA 

MAÑANA  

0801411203P 
C.SALUD 
ALCANTARILLA/SANGONERA LA 
SECA 

MAÑANA  

0801061202K C.SALUD ALHAMA DE MURCIA MAÑANA  

0801331202R C.SALUD MULA MAÑANA  

0801041201F C.SALUD MURCIA/ALGEZARES MAÑANA  

Área de Salud/Centro de Trabajo Nº de plazas 

ÁREA I/H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 150 
ÁREA II/COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DE CARTAGENA 150 
ÁREA III/HOSPITAL "RAFAEL MÉNDEZ" 101 
ÁREA IV/HOSPITAL COMARCAL DEL NOROESTE 62 
ÁREA V/HOSPITAL “VIRGEN DEL CASTILLO” 50 
ÁREA VI/H.G.U. "J.M. MORALES MESEGUER" 80 
ÁREA VII/H.G.U. "REINA SOFIA" 70 
ÁREA VIII/H.G.U. "LOS ARCOS DEL MAR MENOR" 64 
ÁREA IX/H. VEGA LORENZO GUIRAO 16 
HOSPITAL PSIQUIÁTRICO ROMAN ALBERCA 19 
C. ATENCIÓN DROGODEPENCIAS DE MURCIA 2 
C.S. MENTAL CARAVACA DE LA CRUZ 1 
C.S. MENTAL CARTAGENA 1 
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CIAS CENTRO TURNO OBSERVACIONES 

0801521202K C.SALUD MURCIA/ALJUCER MAÑANA  

0801201201L C.SALUD MURCIA/EL PALMAR MAÑANA  

0801211202S C.SALUD MURCIA/ESPINARDO MAÑANA  

0801211203Q C.SALUD MURCIA/ESPINARDO MAÑANA  

0801241201E C.SALUD MURCIA/LA ALBERCA MAÑANA  

0801251201V C.SALUD MURCIA/LA ÑORA MAÑANA  

0801341201H C.SALUD MURCIA/NONDUERMAS MAÑANA 

Cada día en un consultorio, 
Nonduermas, Era Alta, San 
Gines, Rincón de Seca y La 
Raya. 

0801001302J C.SALUD MURCIA/SAN ANDRES MAÑANA  

0801321201M C.SALUD MURCIA/SAN ANDRES MAÑANA  

0801321202Y C.SALUD MURCIA/SAN ANDRES MAÑANA  

0801471201E C.SALUD MURCIA - SANGONERA LA 
VERDE MAÑANA  

0801251202H CONS. JAVALI NUEVO (EAP 
MURCIA/LA ÑORA) MAÑANA Consultorio de Puebla de 

Soto 

0801041202P CONS. LOS GARRES (EAP 
MURCIA/ALGEZARES) MAÑANA  

0801341203C CONS. RINCÓN DE SECA (EAP 
MURCIA/NONDUERMAS) MAÑANA  

0801241202T CONS. SANTO ÁNGEL (EAP 
MURCIA/LA ALBERCA) MAÑANA  

 
 

ÁREA DE SALUD II ‐ CARTAGENA 

CIAS CENTRO TURNO OBSERVACIONES 

0802021201T C.S. CARTAGENA/CASCO ANTIGUO MAÑANA  

0802021202R C.S. CARTAGENA/CASCO ANTIGUO MAÑANA 

Unidad de Fisio de 
Cartagena Casco y Santa 
Lucía, ubicada 
físicamente en el Rosell 

0802021203W C.S. CARTAGENA/CASCO ANTIGUO MAÑANA  
0802041202Z C.S. CARTAGENA/ISAAC PERAL MAÑANA  

0802001307R C.SALUD CARTAGENA - ESTE MAÑANA ADSCRITO A UNIDAD DE 
FISIO CARTAGENA ESTE 

0802031201H C.SALUD CARTAGENA - ESTE MAÑANA  
0802081202V C.SALUD CARTAGENA - OESTE MAÑANA  

0802001302L C.SALUD CARTAGENA - OESTE MAÑANA ADSCRITO A UNIDAD DE 
FISIO CARTAGENA OESTE 
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0802101201Y C.SALUD LA UNION MAÑANA  

0802101202F C.SALUD LA UNION TARDES ADSCRITO  A LA U. FISIO DE 
LA UNIÓN 

0802001303C C.SALUD CARTAGENA/LOS DOLORES MAÑANA ADSCRITO A LA U. FISIO DE 
LOS DOLORES 

0802061201A C.SALUD CARTAGENA/LOS DOLORES MAÑANA  
0802141201D C.SALUD CARTAGENA/SAN ANTÓN MAÑANA  

0802061202G CONS. SANTA ANA (EAP 
CARTAGENA/LOS DOLORES) MAÑANA  

 
ÁREA DE SALUD III ‐ LORCA 

CIAS CENTRO TURNO OBSERVACIONES 

0803081206G C. SALUD ÁGUILAS/NORTE MAÑANA  
0803001306Y C. SALUD ÁGUILAS/SUR MAÑANA  
0803011202N C. SALUD ÁGUILAS/SUR MAÑANA  
0803031201R C. SALUD LORCA/CENTRO MAÑANA  
0803051201Z C. SALUD LORCA/SAN DIEGO MAÑANA  
0803051203Q C. SALUD LORCA/SAN DIEGO TARDES  
0803021201Y C.SALUD LORCA - SUR MAÑANA  
0803101201N C.SALUD LORCA - SUTULLENA MAÑANA  
0803001303A C. SALUD TOTANA/NORTE MAÑANA Unidad de Fisioterapia 
0803061201D C. SALUD TOTANA/NORTE MAÑANA  
 
ÁREA DE SALUD IV ‐ NOROESTE 

CIAS CENTRO TURNO 

0801121201J C. SALUD BULLAS MAÑANA 

0801171201B C. SALUD CARAVACA DE LA CRUZ MAÑANA 
 

ÁREA DE SALUD V ‐ ALTIPLANO 

CIAS CENTRO TURNO 

0801401201B C.SALUD YECLA/ESTE MAÑANA 

0801001204F C.SALUD YECLA /OESTE MAÑANA 
 
 
 
ÁREA DE SALUD VI ‐ VEGA MEDIA DEL SEGURA 

NPE: A-110522-2281



Página 14154Número 107 Miércoles, 11 de mayo de 2022

 

 
 
 
 

Región de Murcia 
Consejería de 
Salud. 

 

 

 

CIAS CENTRO TURNO 

0801131202D CONS. CHURRA (EAP MURCIA/CABEZO 
DE TORRES) MAÑANA 

0801011201E C. SALUD ABANILLA MAÑANA 

0801051201W C. SALUD ALGUAZAS MAÑANA 
0801081201X C. SALUD ARCHENA MAÑANA 
0801441201Z C. SALUD CEUTI MAÑANA 
0801221201D C. SALUD FORTUNA MAÑANA 
0801261202J C. SALUD LAS TORRES DE COTILLAS MAÑANA 
0801451201D C. SALUD LORQUI MAÑANA 
0801271202P C. SALUD MOLINA/ANTONIO GARCÍA MAÑANA 
0801271204X C. SALUD MOLINA/ANTONIO GARCÍA MAÑANA 
0801421201R C. SALUD MOLINA/JESÚS MARÍN  MAÑANA 
0801421205M C. SALUD MOLINA/JESÚS MARÍN MAÑANA 
0801131201P C. SALUD MURCIA/CABEZO DE TORRES MAÑANA 
0801301202Q C. SALUD MURCIA/CENTRO MAÑANA 
0801501201F C. SALUD MURCIA/EL RANERO MAÑANA 
0801501203D C. SALUD MURCIA/EL RANERO MAÑANA 
0801381203T C. SALUD MURCIA/VISTA ALEGRE MAÑANA 
0801381204R C. SALUD MURCIA/VISTA ALEGRE MAÑANA 
0801381205W C. SALUD MURCIA/VISTA ALEGRE MAÑANA 
0801491201N C. SALUD MURCIA/ZARANDONA MAÑANA 

0801271205B CONS. LA ALCAYNA (EAP 
MOLINA/ANTONIO GARCÍA) MAÑANA 

 
ÁREA DE SALUD VII ‐ MURCIA ESTE 

CIAS CENTRO TURNO 

0801551203F CONS. BARRIO DEL PROGRESO (EAP 
MURCIA/SUR) MAÑANA 

0801111201H C. SALUD BENIEL MAÑANA 
0801091203F C. SALUD MURCIA/BARRIO DEL CARMEN MAÑANA 

0801071202Q C. SALUD MURCIA/ALQUERÍAS MAÑANA 
0801541201X C. SALUD MURCIA/FLORIDABLANCA MAÑANA 
0801311202B C. SALUD MURCIA/INFANTE MAÑANA 
0801511201W C. SALUD MURCIA/LLANO DE BRUJAS MAÑANA 
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0802101201Y C.SALUD LA UNION MAÑANA  

0802101202F C.SALUD LA UNION TARDES ADSCRITO  A LA U. FISIO DE 
LA UNIÓN 

0802001303C C.SALUD CARTAGENA/LOS DOLORES MAÑANA ADSCRITO A LA U. FISIO DE 
LOS DOLORES 

0802061201A C.SALUD CARTAGENA/LOS DOLORES MAÑANA  
0802141201D C.SALUD CARTAGENA/SAN ANTÓN MAÑANA  

0802061202G CONS. SANTA ANA (EAP 
CARTAGENA/LOS DOLORES) MAÑANA  

 
ÁREA DE SALUD III ‐ LORCA 

CIAS CENTRO TURNO OBSERVACIONES 

0803081206G C. SALUD ÁGUILAS/NORTE MAÑANA  
0803001306Y C. SALUD ÁGUILAS/SUR MAÑANA  
0803011202N C. SALUD ÁGUILAS/SUR MAÑANA  
0803031201R C. SALUD LORCA/CENTRO MAÑANA  
0803051201Z C. SALUD LORCA/SAN DIEGO MAÑANA  
0803051203Q C. SALUD LORCA/SAN DIEGO TARDES  
0803021201Y C.SALUD LORCA - SUR MAÑANA  
0803101201N C.SALUD LORCA - SUTULLENA MAÑANA  
0803001303A C. SALUD TOTANA/NORTE MAÑANA Unidad de Fisioterapia 
0803061201D C. SALUD TOTANA/NORTE MAÑANA  
 
ÁREA DE SALUD IV ‐ NOROESTE 

CIAS CENTRO TURNO 

0801121201J C. SALUD BULLAS MAÑANA 

0801171201B C. SALUD CARAVACA DE LA CRUZ MAÑANA 
 

ÁREA DE SALUD V ‐ ALTIPLANO 

CIAS CENTRO TURNO 

0801401201B C.SALUD YECLA/ESTE MAÑANA 

0801001204F C.SALUD YECLA /OESTE MAÑANA 
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CIAS CENTRO TURNO 

0801351201J C. SALUD MURCIA/PUENTE TOCINOS MAÑANA 
0801351204Q C. SALUD MURCIA/PUENTE TOCINOS MAÑANA 
0801551201M C. SALUD MURCIA/SUR MAÑANA 
0801371201A C. SALUD SANTOMERA MAÑANA 

0801101203W CONS. SAN JOSÉ DE LA VEGA (EAP 
MURCIA/BENIAJÁN) MAÑANA 

 

ÁREA DE SALUD VIII ‐ MAR MENOR 

CIAS CENTRO TURNO 

0802001304K C. SALUD SAN JAVIER MAÑANA 

0802151201G C. SALUD SAN JAVIER MAÑANA 

0802131201Z C. SALUD SAN PEDRO DEL PINATAR MAÑANA 
0802131202S C. SALUD SAN PEDRO DEL PINATAR MAÑANA 
0802001305E C. SALUD TORRE PACHECO/ESTE MAÑANA 
0802171201V C. SALUD TORRE PACHECO/ESTE MAÑANA 
0802211202K C. SALUD TORRE PACHECO/OESTE MAÑANA 
 
ÁREA DE SALUD IX ‐ VEGA ALTA DEL SEGURA 

CIAS CENTRO TURNO 

0801021201V C. SALUD ABARÁN MAÑANA 

0801021202H C. SALUD ABARÁN MAÑANA 

0801191202W C. SALUD CIEZA/ESTE MAÑANA 
0801191204G C. SALUD CIEZA/ESTE MAÑANA 
0801531201S C. SALUD CIEZA/OESTE MAÑANA 
0801531202Q C. SALUD CIEZA/OESTE MAÑANA 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

ANEXO II 
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NÚMERO TOTAL DE PLAZAS INCLUIDAS EN EL ANEXO I QUE PODRÁN SER 
CUBIERTAS POR EL PERSONAL FUNCIONARIO AL QUE SE REFIERE LA 
BASE ESPECÍFICA 3.3 DE LA CONVOCATORIA 

 
 
 
 

Categoría  Nº de 
plazas 

Técnico Auxiliar Sanitario, opción 
Cuidados Auxiliares de Enfermería  31 
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CIAS CENTRO TURNO 

0801351201J C. SALUD MURCIA/PUENTE TOCINOS MAÑANA 
0801351204Q C. SALUD MURCIA/PUENTE TOCINOS MAÑANA 
0801551201M C. SALUD MURCIA/SUR MAÑANA 
0801371201A C. SALUD SANTOMERA MAÑANA 

0801101203W CONS. SAN JOSÉ DE LA VEGA (EAP 
MURCIA/BENIAJÁN) MAÑANA 

 

ÁREA DE SALUD VIII ‐ MAR MENOR 

CIAS CENTRO TURNO 

0802001304K C. SALUD SAN JAVIER MAÑANA 

0802151201G C. SALUD SAN JAVIER MAÑANA 

0802131201Z C. SALUD SAN PEDRO DEL PINATAR MAÑANA 
0802131202S C. SALUD SAN PEDRO DEL PINATAR MAÑANA 
0802001305E C. SALUD TORRE PACHECO/ESTE MAÑANA 
0802171201V C. SALUD TORRE PACHECO/ESTE MAÑANA 
0802211202K C. SALUD TORRE PACHECO/OESTE MAÑANA 
 
ÁREA DE SALUD IX ‐ VEGA ALTA DEL SEGURA 

CIAS CENTRO TURNO 

0801021201V C. SALUD ABARÁN MAÑANA 

0801021202H C. SALUD ABARÁN MAÑANA 

0801191202W C. SALUD CIEZA/ESTE MAÑANA 
0801191204G C. SALUD CIEZA/ESTE MAÑANA 
0801531201S C. SALUD CIEZA/OESTE MAÑANA 
0801531202Q C. SALUD CIEZA/OESTE MAÑANA 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

ANEXO II 
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 ANEXO III 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO DE TRASLADOS DEL SERVICIO 
MURCIANO DE SALUD PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE  TECNICO AUXILIAR 

SANITARIO 
 

CATEGORÍA 
 

 

 

         

CONVOCATORIA 
Resolución de  

 
DATOS PERSONALES    
DNI/ NIE 
 

Primer Apellido 
 

Segundo Apellido 
 

Nombre 
 

Dirección 
 

Código Postal 
 

Municipio 
 

Provincia 
 

Dirección de correo electrónico 
 

Fecha de Nacimiento Teléfonos móviles Teléfonos Fijos 
 

     
DATOS PROFESIONALES  

CENTRO DONDE ACTUALMENTE PRESTA SERVICIOS SITUACION ADMINISTRATIVA 

CENTRO DONDE TIENE DESTINO DEFINITIVO  

 REINGRESO PROVISIONAL  
FUNCIONARIO DE CARRERA DE LA CARM  
(A cumplimentar por quien participe desde su condición de funcionario de 
la CARM) 

   
PLAZAS SOLICITADAS   

TURNO ORDINARIO  

PRIORIDAD PLAZA 

  

 
TURNO DE RESULTAS 

PRIORIDAD PLAZA 
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ADJUDICACIÓN CONDICIONADA  
Solicita condicionar la adjudicación de la plaza por razones de convivencia        

Persona con la que convive  

 

DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA  

 Certificado de servicios prestados e Informe Vida Laboral 

 Certificado de convivencia 

 Toma de posesión estatutario fijo y situación administrativa 

 

Solicito la admisión en el concurso de traslados a que se refiere la presente solicitud y DECLARO que son ciertos 

los datos consignados en ella y que reúno las condiciones exigidas en la convocatoria arriba mencionada, 

comprometiéndome a acreditar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

Lugar y fecha 
 
 
 
 

(Firma del interesado) 
ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 

CALLE CENTRAL, 7. EDIFICIO HABITAMIA I. – 30100 ESPINARDO - MURCIA   
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ANEXO IV 

CERTIFICACIÓN	DE	MÉRITOS	
 
NOMBRE: 
CARGO:  
 

CERTIFICA 
 

 Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en ……………...............................................................................................(*),  el  
trabajador cuyos datos se indican a continuación tiene acreditados los siguientes extremos: 
 
1.- Datos  Personales: 
DNI  
APELLIDOS Y NOMBRE  
Categoría  
 
 
2.- Destino Definitivo 
Centro/ Gerencia    
Denominación  del puesto 
 

 

Fecha de toma de posesión: _____ /_________________/_________ 
 
3.- Destino Provisional 
Centro/ Gerencia    
Denominación  del puesto 
 

 

Fecha de toma de posesión: _____ /_________________/_________ 
 

4.1.- Puestos anteriores desempeñados  relacionados por orden cronológico: 
 
Categoría/ Puesto Centro/Gerencia Fecha toma posesión Fecha de cese Tipo de 

vinculación (**) 
 
 
 
 
 
 

    

 
(*) Se debe indicar el Servicio de Salud o la Administración Pública correspondiente. 
(**) La vinculación del interesado con la Administración deberá indicarse del siguiente modo:  
Estatutaria: 1. Funcionarial: 2. Laboral: 3 

 
Murcia, ___ de ______ de 20… 

 
 

 
 
 

                                           Fdo.: 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2282 Corrección de errores de la Resolución de fecha 3 de agosto 
de 2020, por la que se aprueba la relación definitiva de 
encuadramiento en el nivel correspondiente a los aspirantes que 
han superado el proceso de evaluación para el acceso y progresión 
de los niveles de carrera profesional del Personal Estatutario 
Fijo perteneciente a las categorías de Facultativo y Diplomado 
Sanitario, y de la promoción profesional de las categorías 
sanitarias de los Subgrupos C1 y C2 y de las categorías sanitarias y 
no sanitarias de los Grupos A, B, C, D y E, convocado por Resolución 
de 12 de marzo de 2019 (BORM 14-03-19).

Advertido error en la resolución de 3 agosto de 2020 del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud, publicada en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia de 8 de agosto de 2020, por la que se aprueba la relación definitiva de 
encuadramiento en el nivel correspondiente a los aspirantes que han superado 
el proceso de evaluación para el acceso y progresión de los niveles de carrera 
profesional del personal para el personal fijo perteneciente a las categorías de 
facultativo y diplomado sanitario, y de la promoción profesional del personal 
fijo sanitario de los subgrupos C1 y C2 y del personal fijo no sanitario de los 
subgrupos A1, A2, C1, C2 y del grupo de AP, que fue publicada en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia de 8 de agosto de 2020, se procede a su corrección 
en el siguiente sentido:

En la página 19254 en el anexo I, donde dice:

DNI Apellidos y nombre NIVEL

***4579** IBAÑEZ POLO AMPARO NIVEL I

Debe decir:

DNI Apellidos y nombre  NIVEL

***4579** IBAÑEZ POLO AMPARO NIVEL II

En la página 19237 en el anexo I, donde dice 

DNI Apellidos y nombre  NIVEL

***7800** ROBLES RODRÍGUEZ, ESPERANZA NIVEL I

Debe decir:

DNI Apellidos y nombre  NIVEL

***7800** ROBLES RODRÍGUEZ, ESPERANZA NIVEL IV

Murcia, 3 de mayo de 2022.—El Director Gerente, Francisco José Ponce 
Lorenzo.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2283 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se aprueba la relación de encuadramiento en el nivel 
correspondiente de los aspirantes afectados por lo establecido en 
la base específica 3.2 de la Resolución del Director Gerente por la 
que se convocó el procedimiento para el acceso y progresión en 
los sucesivos niveles de carrera profesional del personal temporal 
perteneciente a las categorias de Facultativo y Diplomado 
Sanitario, de la promoción profesional de las categorías sanitarias 
de los Subgrupos C1 y C2 y de las categorias no sanitarias de 
los Subgrupos A1, A2, C1, C2 y del Grupo de AP en los términos 
previstos en el acuerdo de Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2019 
(BORM de 9 de marzo de 2019).

Antecedentes

1.- En Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2019 se aprobó el “Acuerdo por 
el que se establecen las bases sobre los criterios e indicadores para la evaluación 
de la carrera profesional del personal facultativo y diplomado sanitario, y de la 
promoción profesional del personal sanitario de los grupos C1 y C2 y del personal 
no sanitario de los Subgrupo A1, A2, C1, C2 y AP del Servicio Murciano de Salud” 
BORM (09/03/2019).

2.- La base específica 3.2 de la Resolución de 2 de noviembre de 2020 
del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convocó el 
procedimiento para el acceso y progresión de los sucesivos niveles de carrera 
y promoción profesional para el personal perteneciente a las categorías de 
facultativo y diplomado sanitario, de la promoción profesional de las categorías 
sanitarias de los subgrupos C1 y C2 y de las categorías no sanitarias de los 
subgrupos A1, A2, C1, C2 y del grupo de AP (BORM 06/11/2020), establecía lo 
siguiente:

“Cuando debido a la situación de incapacidad temporal, riesgo durante el 
embarazo, maternidad o lactancia natural no sea posible realizar la evaluación, 
esta se llevará a efecto una vez se obtenga el alta médica, si bien, de ser 
favorable tendrá efectos retroactivos.”

3.- Mediante Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
de fecha 29 de mayo de 2020, fueron nombrados los miembros de las distintas 
comisiones de evaluación en sus respectivos ámbitos.

4.- A la vista de lo expuesto, y una vez emitidas las propuestas de resolución 
definitivas de admitidos y excluidos por parte de las distintas Comisiones de 
Evaluación de Carrera y Promoción Profesional constituidas al efecto,
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Resuelvo:

Primero.- Aprobar en los términos que figuran en el Anexo a la presente 
Resolución, la relación definitiva de encuadramiento en el nivel correspondiente 
a los aspirantes que han superado el proceso de evaluación para el acceso y 
progresión de los niveles de carrera profesional del personal estatutario 
temporal perteneciente a las categorías de facultativo y diplomado sanitario, y 
de la promoción profesional de las categorías sanitarias de los subgrupos C1 y 
C2 y de las categorías sanitarias y no sanitarias de los subgrupos A1, A2, C1 y 
C2y del grupo AP, que se encontraban dentro del supuesto previsto en la base 
específica 3.2 de la propia Convocatoria, tras el cumplimiento de los indicadores 
recogidos en el Anexo I del procedimiento aprobado mediante resolución del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 29 de julio de 2019 (BORM 
31/07/2019) 

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, y en la sección de carrera y promoción profesional de la página web 
del portal sanitario www.murciasalud.es

Tercero.- Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, 
en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación, 
conforme a lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Murcia, 3 de mayo de 2022.—El Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, Francisco José Ponce Lorenzo.

NPE: A-110522-2283
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Región de Murcia  
 

 
 
ANEXO 

 
RELACIÓN DE ENCUADRAMIENTO EN EL NIVEL CORRRESPONDIENTE A UNA ASPIRANTE AFECTADA POR LO 
ESTABLECIDO EN LA BASE ESPECÍFICA 3.2 DE LA RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GERENTE POR LA QUE SE 
CONVOCÓ EL PROCEDIMIENTO PARA EL ACCESO Y PROGRESIÓN DE LOS SUCESIVOS NIVELES DE CARRERA Y 
PROMOCIÓN PROFESIONAL PARA EL PERSONAL TEMPORAL PERTENECIENTE A LAS CATEGORIAS DE 
FACULTATIVO Y DIPLOMADO SANITARIO, DE LA PROMOCIÓN PROFESIONAL DE LAS CATEGORIAS SANITARIAS 
DE LOS SUBGRUPOS C1 Y C2 Y DE LAS CATEGORIAS NO SANITARIAS DE LOS SUBGRUPOS A1, A2, C1, C2 Y DEL 
GRUPO DE AP (BORM 06-11-2020). 

 
 

Categoría: DIPLOMADO SANITARIO NO ESPECIALISTA 
Opción: ENFERMERÍA 
 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE NIVEL MOTIVO 
***6324** GARCIA MARTINEZ, CRISTINA II Situación de IT durante el procedimiento 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2284 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se aprueba la relación de encuadramiento en el nivel 
correspondiente de los aspirantes afectados por lo establecido en 
la base específica 3.3 de la Resolución del Director Gerente por la 
que se convoco el procedimiento para el acceso y progresión en 
los sucesivos niveles de carrera profesional del personal temporal 
perteneciente a las categorías de Facultativo y Diplomado 
Sanitario, de la promoción profesional de las categorías sanitarias 
de los Subgrupos C1 y C2 y de las categorías no sanitarias de 
los Subgrupos A1, A2, C1, C2 y del Grupo de AP en los términos 
previstos en el acuerdo de Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2019 
(BORM de 9 de marzo de 2019), publicada en el BORM n.º 258 de 6 
de noviembre de 2020.

Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se aprueba la relación de encuadramiento en el nivel corrrespondiente de los 
aspirantes afectados por lo establecido en la base específica 3.3 De la resolución 
del director gerente por la que se convocó el procedimiento para el acceso y 
progresión en los sucesivos niveles de carrera profesional del personal temporal 
perteneciente a las categorías de facultativo y diplomado sanitario, de la 
promoción profesional de las categorías sanitarias de los subgrupos C1 y C2 y de 
las categorías no sanitarias de los subgrupos A1, A2, C1, C2 y del grupo de AP 
en los términos previstos en el acuerdo de consejo de gobierno de 6 de marzo 
de 2019 (BORM de 9 de marzo de 2019), publicada en el BORM n.º 258 de 6 de 
noviembre de 2020.

Antecedentes

1.- En Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2019 se aprobó el “Acuerdo por 
el que se establecen las bases sobre los criterios e indicadores para la evaluación 
de la carrera profesional del personal facultativo y diplomado sanitario, y de la 
promoción profesional del personal sanitario de los grupos C1 y C2 y del personal 
no sanitario de los Subgrupo A1, A2, C1, C2 y AP del Servicio Murciano de Salud” 
BORM (09/03/2019).

La Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 29 de 
julio de 2019 determinó el procedimiento para la acreditación del cumplimiento 
de los indicadores de la carrera profesional y desarrollo profesional para el 
personal fijo facultativo y diplomado sanitario, y de la promoción profesional del 
personal fijo sanitario de los subgrupos C1 y C2 y del personal fijo no sanitario de 
los subgrupos A1, A2, C1, C2 y del grupo de AP (BORM 31.07.2019).

2.- La base específica 3.3 de la Resolución de 2 de noviembre de 2020 
del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convocó el 
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procedimiento para el acceso y progresión de los sucesivos niveles de carrera y 
promoción profesional del personal temporal perteneciente a las categorías de 
Facultativo y Diplomado Sanitario y de las categorías sanitarias de los subgrupos 
C1 y C2 y de las categorías no sanitarias de los subgrupos A1, A2, C1, C2 y del 
grupo de AP (BORM 06/11/2020), establecía lo siguiente de entre los supuestos 
especiales:

“La evaluación deberá tener lugar en el puesto que el interesado desempeñe 
en el momento en que se formalice la solicitud, salvo que en dicha fecha no 
estuviese prestando servicios en este organismo, en cuyo supuesto, los 
profesionales conservarán el derecho a ser evaluados en el siguiente puesto en el 
que formalicen un nombramiento.”

De acuerdo a la base séptima de la convocatoria relacionada dedicada a la 
evaluación de reconocimiento de nivel de carera profesional en el punto 7.2: 

“El nivel de carrera reconocido mediante dichas resoluciones supondrá el 
derecho al percibo, con efectos del 1 de enero de 2019, del importe establecido 
en el Acuerdo aprobado por el Consejo de Gobierno de 6 de marzo por el que 
se establecen las bases sobre los criterios e indicadores para la evaluación de 
la carrera profesional del personal fijo facultativo y diplomado sanitario, y de 
la promoción profesional del personal sanitario fijo de los subgrupos C1 y C2 
y del personal no sanitario de los subgrupos A1, A2, C1, C2 y AP del Servicio 
Murciano de Salud”, salvo aquellos que no se encuentren prestando servicios 
en este organismo, cuyos efectos se producirán desde la fecha en que 
formalicen un nuevo nombramiento en el Servicio Murciano de Salud y realicen 
la correspondiente evaluación, sin que en ningún caso puedan tener carácter 
retroactivo”

3.- Mediante Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
de fecha 29 de mayo de 2020, fueron nombrados los miembros que componen 
las distintas comisiones de evaluación en sus respectivos ámbitos.

4.- A la vista de lo expuesto, y una vez emitidas las propuestas de resolución 
definitivas de admitidos y excluidos por parte de las distintas Comisiones de 
Evaluación de Carrera y Promoción Profesional constituidas al efecto,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar en los términos que figuran en el Anexo a la presente 
Resolución, la relación definitiva de encuadramiento en el nivel correspondiente 
a los aspirantes que han superado el proceso de evaluación para el acceso y 
progresión de los niveles de carrera profesional del personal estatutario temporal 
perteneciente a las categorías de Facultativo y Diplomado Sanitario, y de la 
promoción profesional de las categorías sanitarias de los subgrupos C1 y C2 y de 
las categorías sanitarias y no sanitarias de los subgrupos A1, A2, C1 y C2 y del 
grupo AP, que se encontraban dentro del supuesto previsto en la base específica 
3.3 de la Convocatoria del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
mediante Resolución de fecha 2 de noviembre de 2020 (BORM nº 258, de 6 
noviembre de 2020), tras el cumplimiento de los indicadores básicos de carrera y 
promoción profesional para el ejercicio 2019 aprobados mediante Resolución del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 29 de julio de 2019 (BORM 
31/07/2019), por la que se determina el procedimiento para la acreditación 
del cumplimiento de los indicadores de la carrera y desarrollo profesional del 
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personal fijo facultativo y diplomado sanitario, y de la promoción profesional del 
personal fijo sanitario de los subgrupos C1 y C2 y del personal fijo no sanitario de 
los subgrupos A1, A2, C1, C2 y del grupo de AP.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, y en la sección de carrera y promoción profesional de la página web 
del portal sanitario www.murciasalud.es

Tercero.- Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, 
en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación, 
conforme a lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Murcia, 5 de mayo de 2022.—El Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, Francisco José Ponce Lorenzo.
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ANEXO 
 

RELACIÓN DE ENCUADRAMIENTO EN EL NIVEL CORRRESPONDIENTE A UNA ASPIRANTE 
AFECTADA  POR  LO  ESTABLECIDO  EN  LA BASE  ESPECÍFICA  3.3  DE  LA RESOLUCIÓN DEL 
DIRECTOR GERENTE POR LA QUE SE CONVOCÓ EL PROCEDIMIENTO PARA EL ACCESO Y 
PROGRESIÓN  DE  LOS  SUCESIVOS  NIVELES  DE  CARRERA  Y  PROMOCIÓN  PROFESIONAL 
PARA EL PERSONAL TEMPORAL PERTENECIENTE A LAS CATEGORIAS DE FACULTATIVO Y 
DIPLOMADO  SANITARIO,  DE  LA  PROMOCIÓN  PROFESIONAL  DE  LAS  CATEGORIAS 
SANITARIAS DE LOS SUBGRUPOS C1 Y C2 Y DE LAS CATEGORIAS NO SANITARIAS DE LOS 
SUBGRUPOS A1, A2, C1, C2 Y DEL GRUPO DE AP (BORM 06‐11‐2020). 
 
 
Categoría: PERSONAL DE SERVICIOS 

Opción: CELADOR-SUBALTERNO 
 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE NIVEL 
***5659** INIESTA PÉREZ, ENCARNACIÓN II 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

2285 Resolución de 28 de abril de 2022 de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, 
por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia del convenio de colaboración, entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (Consejería de 
Economía, Hacienda y Administración Digital) y el Ayuntamiento 
de Mula, para la regulación de las condiciones y garantías 
sobre intercambio electrónico de datos en entorno cerrado de 
comunicación (ECAL).

En fecha 28 de abril de 2022, se suscribió el convenio tipo de colaboración, 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Administración Digital y el Ayuntamiento de Mula, para 
la regulación de las condiciones y garantías sobre intercambio electrónico de 
datos en entorno cerrado de comunicación (ECAL).

A fin de favorecer el conocimiento del citado convenio tipo de colaboración, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, 
por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional, esta Secretaría 
General,

Resuelve:

Ordenar la publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” del 
convenio tipo de colaboración, entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital 
y el Ayuntamiento de Mula, para la regulación de las condiciones y garantías 
sobre intercambio electrónico de datos en entorno cerrado de comunicación 
(ECAL), suscrito el 28 de abril de 2022, que se inserta a continuación.

Murcia, 28 de abril de 2022.—La Secretaria General, Sonia Carrillo Mármol.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia (Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital) 

y el Ayuntamiento de Mula, para la regulación de las condiciones y 
garantías sobre el intercambio electrónico de datos en entorno cerrado 

de comunicación (ECAL)

Reunidos

De una parte, don Luis Alberto Marín González, Consejero de Economía, 
Hacienda y Administración Digital de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, nombrado por Decreto del Presidente n.º 64/2021, de 19 de julio, en 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en materia de sistemas de 
información, comunicaciones y seguridad informática de la Administración 
Regional, así como de las asignadas en los artículos 37 y 38 de la Ley 6/2004, 
de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia.

Facultado para la suscripción del presente Convenio por Acuerdo de Consejo 
de Gobierno de fecha 7 de octubre de 2021.

De otra, don Juan Jesús Moreno García, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Mula, en representación de dicha Entidad, facultado para suscribir el presente 
Convenio por acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha 28 de febrero 
de 2022, asistido por don José Juan Tomas Bayona, Secretario de la Corporación, 
como fedatario para la formalización del presente convenio, de conformidad con 
lo dispuesto por el art.3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el 
que se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración Local 
con habilitación de carácter nacional.

Ambas partes en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente 
capacidad suficiente para el otorgamiento del presente Convenio, y a tal efecto

Manifiestan:

1.º El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, en su artículo 10.Uno.1 
y artículo 10.Uno.29, respectivamente, atribuye la competencia exclusiva a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) tanto en la “organización, 
régimen jurídico y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno”; 
como en el “procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la 
organización propia”.

Así, en el marco de esas competencias, la Administración Regional dictó, 
entre otras, la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización y régimen 
jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia; y el Decreto n.º 302/2011, de 25 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
la Gestión Electrónica de la Administración Púbica de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, que vino a regular, entre otras cuestiones, el Registro, las 
comunicaciones o las notificaciones electrónicas.

2.º Dispone el artículo 3.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, que: “Las Administraciones Públicas se relacionarán 
entre sí y con sus órganos, organismos públicos y entidades vinculados o 
dependientes a través de medios electrónicos, que aseguren la interoperabilidad 
y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas por cada una de ellas, 
garantizarán la protección de los datos de carácter personal, y facilitarán 
preferentemente la prestación conjunta de servicios a los interesados”.
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3.º Por otra parte, el artículo 26 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, determina 
que éstas emitirán sus documentos administrativos por escrito, a través de 
medios electrónicos, a menos que la naturaleza exija otra forma más adecuada 
de expresión y constancia; añadiendo dicho precepto que para ser considerados 
válidos, los documentos electrónicos administrativos deberán:

a) Contener información de cualquier naturaleza archivada en un soporte 
electrónico según un formato determinado susceptible de identificación y 
tratamiento diferenciado.

b) Disponer de los datos de identificación que permitan su individualización, 
sin perjuicio de su posible incorporación a un expediente electrónico.

c) Incorporar una referencia temporal del momento en que han sido emitidos.

d) Incorporar los metadatos mínimos exigidos.

e) Incorporar las firmas electrónicas que correspondan de acuerdo con lo 
previsto en la normativa aplicable.

Considerándose válidos los documentos electrónicos, que cumpliendo estos 
requisitos, sean trasladados a un tercero a través de medios electrónicos.

4.º La Ley 40/2015, de 1 de octubre, aprueba en su artículo 44 las condiciones 
para ser considerados válidos, a efectos de autenticación e identificación de los 
emisores y receptores, los documentos electrónicos trasmitidos en entornos 
cerrados de comunicación entre Administraciones Públicas.

En concreto, el citado artículo señala literalmente que: 

“1. Los documentos electrónicos transmitidos en entornos cerrados 
de comunicaciones establecidos entre Administraciones Públicas, órganos, 
organismos públicos y entidades de derecho público, serán considerados válidos 
a efectos de autenticación e identificación de los emisores y receptores en las 
condiciones establecidas en este artículo.

2. Cuando los participantes en las comunicaciones pertenezcan a una misma 
Administración Pública, ésta determinará las condiciones y garantías por las 
que se regirá que, al menos, comprenderá la relación de emisores y receptores 
autorizados y la naturaleza de los datos a intercambiar.

3. Cuando los participantes pertenezcan a distintas Administraciones, las 
condiciones y garantías citadas en el apartado anterior se establecerán mediante 
convenio suscrito entre aquellas.

4. En todo caso deberá garantizarse la seguridad del entorno cerrado de 
comunicaciones y la protección de los datos que se transmitan”.

Asimismo el artículo 155 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula las 
condiciones para las transmisiones de datos entre Administraciones Públicas, de 
conformidad con las normas de protección de datos personales.

5.º De conformidad con las disposiciones de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la Administración Pública Regional se organiza 
y actúa de acuerdo con el principio de colaboración y cooperación en su relación 
con otras Administraciones Públicas.

6.º El artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, al regular los principios que han de regir las relaciones 
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interadministrativas, indica que en lo no previsto en el Título III, las relaciones 
entre la Administración General del Estado o las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración Local 
se regirán por la legislación básica en materia de régimen local. 

En este sentido, el artículo 55.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, establece que para la efectiva coordinación y 
eficacia administrativa, la Administración General del Estado así como las 
Administraciones autonómica y local, de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, deberán en sus relaciones recíprocas, prestar en el ámbito propio, la 
cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar 
para el eficaz cumplimiento de sus tareas.

Añade el artículo 57 del mismo texto legal que la cooperación económica, 
técnica y administrativa entre la Administración Local y las Administraciones 
del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como 
en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las 
formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo 
caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que suscriban.

7.º Sentado el marco anterior, a los efectos del presente Convenio, se 
considera un entorno cerrado de comunicación el ofrecido por la plataforma 
ECAL para la gestión común con las entidades locales de la Región de Murcia 
que lo suscriban, de los procedimientos tramitados con la Dirección General de 
Administración Local y servicios prestados por ésta recogidos en la “Guía de 
procedimientos-servicios de la CARM” con expresa indicación de tramitación 
por ECAL.

ECAL se configura como un entorno de ventana electrónico, a utilizar 
como herramienta electrónica indispensable para la prestación de servicios o 
tramitación conjunta de ciertos procedimientos cuya competencia resolutiva o 
de instrucción corresponde a la Dirección General de Administración Local de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en los que sus destinatarios/
interesados son las entidades locales de su ámbito territorial.

8.º La adaptación al nuevo marco normativo expuesto, y el interés por 
agilizar la tramitación de ciertos procedimientos o prestación de servicios en los 
que los interesados son las entidades locales de la Región, reduciendo así cargas 
administrativas y tiempos de respuesta, justifica la necesidad de llevar a cabo 
este Convenio, cuyo objeto es la determinación de las condiciones y garantías en 
la tramitación de los mismos, a través del intercambio electrónico de datos en un 
entorno cerrado de comunicación.

La puesta en marcha de este entorno cerrado, entre otras razones, es viable 
al haber suscrito previamente los Ayuntamientos de Región el “Acuerdo tipo 
para la prestación de soluciones básicas de Administración electrónica con la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Región de Murcia”, que les 
permite el acceso a las funcionalidades proporcionadas por todas o algunas de las 
soluciones tecnológicas básicas de administración electrónica especificadas en el 
mismo.

9.º Atendiendo el informe de la Inspección General de Servicios de la 
Dirección General de Regeneración y Modernización Administrativa de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de fecha 14 de septiembre de 2020, 
la plataforma ECAL, como entorno cerrado de comunicación que integra un gestor 
de expedientes, hace posible que los Ayuntamientos presenten en la misma sus 
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solicitudes, como interesados para el inicio del correspondiente procedimiento 
administrativo, sin necesidad de realizar su asiento material y formal en el 
Registro Único de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dado que 
ECAL cumple con todos y cada uno de los requisitos exigidos en la conclusión 
tercera del citado informe. 

Asimismo, en el seno del citado entorno cerrado será factible la prestación 
de determinados servicios y la tramitación íntegra de ciertos procedimientos, 
pudiéndose incluso realizar los actos de notificación de las resoluciones 
administrativas y de otros actos administrativos de los procedimientos afectados, 
al cumplir ECAL con los requisitos de la conclusión cuarta del arriba mencionado 
informe de la Inspección General de Servicios. 

10.º Por último en lo que se refiere a la competencia, el artículo 22, en su 
apartado 18, de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, atribuye al Ejecutivo Regional la 
competencia para autorizar la celebración de los convenios de colaboración con 
otras entidades públicas o privadas y designar, en cada caso, el órgano que deba 
suscribirlos, en representación de la Comunidad Autónoma.

La competencia para la elevación al Consejo de Gobierno corresponde 
al Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital en virtud de lo 
establecido en el artículo 16.2 letra c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región 
de Murcia. 

11.º De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por 
el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional; y en los artículos 
47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y estando las partes conformes, en la representación que ostentan, 
convienen y suscriben el presente Acuerdo con arreglo a las siguientes

Cláusulas

Primera: Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer las condiciones y 
garantías de los trámites a realizar en los procedimientos sustanciados por los 
Ayuntamientos de la Región de Murcia con la Dirección General de Administración 
Local (Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes de la CARM), en los 
servicios prestados por ésta, recogidos en la “Guía de Procedimientos-Servicios 
de la CARM” con expresa indicación de tramitación por ECAL, en virtud de las 
atribuciones que la citada Dirección General tiene conferidas por el Decreto 
53/2001, de 15 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Presidencia, permitiendo la gestión íntegra del procedimiento 
mediante el intercambio electrónico de datos y documentación en el entorno 
cerrado de comunicación que representa la plataforma ECAL.

El resto de procedimientos administrativos/servicios continuarán 
materializándose a través de la Sede Electrónica o Registro Único de la CARM 
(ORVE, SIR), tal y como establecen las normas de procedimiento. 
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Segunda: Descripción técnica del entorno cerrado ECAL.

Propósito:

ECAL es una plataforma electrónica promovida, desarrollada y administrada 
por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, puesta a disposición de 
las entidades locales de la Región de Murcia, para la tramitación de aquellos 
expedientes electrónicos correspondientes a procedimientos administrativos y 
servicios de la CARM en los que las entidades locales actúan como interesados. 
Estos procedimientos y servicios estarán dados de alta en la “Guía de 
Procedimientos-Servicios de la CARM”.

ECAL se configura pues, como un entorno cerrado de comunicaciones al 
amparo del artículo 44 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público en el que se regula el intercambio electrónico de datos entre 
administraciones públicas.

Herramientas de ECAL.

El entorno provee de una serie de herramientas de Administración electrónica 
que permiten que toda la tramitación pueda hacerse sin salir de la plataforma:

Comunicación encriptada.

Sistema de gestión de usuarios y permisos.

Sistema de firma electrónica: homologado y compatible con la validación de 
firmas ofrecida por la Administración General del Estado (en adelante AGE).

Registro de auditoría de tramitación.

Registro de lectura de comunicaciones y notificaciones.

Cómputo de plazos.

Sistema de avisos y alertas.

Gestión electrónica de documentos incorporando los metadatos necesarios.

Archivado final de expedientes en formato ENI interoperable (*Todavía no 
disponible)

Actores:

Las administraciones integrantes de ECAL son la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en tanto que depositaria de las competencias de las 
diputaciones provinciales en una Comunidad Autónoma uniprovincial y las 
entidades locales de la Región de Murcia.

Usuarios y permisos:

Los usuarios de ECAL serán las personas autorizadas para ello, por 
una parte, de la CARM y por otra, de las entidades locales de la Región de 
Murcia, estableciéndose para ello las correspondientes herramientas para la 
administración delegada de la gestión de sus credenciales y permisos.

Todo usuario de la plataforma estará autorizado convenientemente por 
su propia administración para una serie de procedimientos administrativos y 
servicios concretos.

En el caso de las entidades locales, el ámbito de actuación de estos usuarios 
estará restringido a los expedientes pertenecientes a la entidad local autorizante.

Las operaciones de tramitación que les están permitidas a los usuarios 
vendrán determinadas por la asignación de un perfil según la función que éste 
desempeña en su organización.

Se permite la autenticación de usuarios con login y contraseña.
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Entrada de documentos:

Los documentos que se incorporen a los expedientes tramitados en ECAL 
no precisan de registro de entrada de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. La plataforma les asignará un número único de registro de presentación 
válido para su localización en el expediente.

Los envíos de documentación de las entidades locales irán firmados 
electrónicamente, sin perjuicio de la naturaleza de los documentos presentados: 
Documentos firmados electrónicamente, copias auténticas y otros documentos.

Todos los documentos incorporados a la tramitación por la CARM irán 
firmados electrónicamente en la propia plataforma.

Todos los documentos estarán en formato PDF.

El tipo de firma a usar es PADES. En este tipo de firma, ésta va incluida 
en el propio documento firmado, por lo que no requiere copia auténtica. La 
comprobación de la integridad del documento y su firma se realiza en la 
plataforma VALIDE de la AGE.

La plataforma proporcionará acceso en consulta a los documentos que 
entran a de formar parte de los expedientes, aplicando siempre los permisos 
correspondientes según la Entidad de pertenencia y los procedimientos 
administrativos y servicios a los que esté autorizado el usuario.

Trazabilidad:

La plataforma registra todas las tramitaciones realizadas sobre un expediente, 
con información del autor y la hora, minutos y segundos de la tramitación. 
También se registran todos los documentos incorporados al expediente durante la 
tramitación.

Notificaciones:

Las notificaciones de recepción de las comunicaciones y documentos 
tienen lugar dentro del propio ECAL, registrándose en el sistema y aplicando 
la correspondiente gestión para el cómputo de los plazos, tanto parciales como 
totales de tramitación del expediente.

Archivado e Interoperabilidad:

Una vez terminada la tramitación de los expedientes, éstos serán 
archivados en formato interoperable, de acuerdo con el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad (ENI), en el archivo de expedientes de la CARM conforme a las 
políticas de archivado de expedientes vigentes en la misma, que son conformes 
con la normativa existente y las Soluciones Básicas de Administración Electrónica 
(SBAE) de la AGE, cuando esté disponible.

Tercera: Condición previa para la suscripción.

Al objeto de garantizar el establecimiento del entorno cerrado de comunicación 
entre la CARM (Dirección General de Administración Local) con el Ayuntamiento 
de Mula (en lo sucesivo, el Ayuntamiento), la suscripción del presente Convenio 
queda condicionada a que éste último haya suscrito previamente el “Acuerdo 
para la prestación de soluciones básicas de administración electrónica entre 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública y los Ayuntamientos de la 
Región”, de conformidad con su Acuerdo Tipo publicado en virtud de Resolución 
de 10 de octubre de 2016, de la Dirección General de Patrimonio e Informática de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM 246, de 22 de octubre 
de 2016), o aquel que lo sustituya.
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Cuarta: Compromisos de las partes firmantes.

La Dirección General de Informática y Transformación Digital (Consejería de 
Economía, Hacienda y Administración Digital), se compromete a:

Diseñar, construir y poner a disposición de las entidades locales los sistemas 
de información necesarios para llevar a cabo el objeto del presente Convenio.

Colaborar activamente en la definición funcional de la aplicación; e impulsar 
el desarrollo y la puesta a disposición de las entidades locales de los sistemas 
de información necesarios para la gestión electrónica en un entorno cerrado, 
destinado a la tramitación de los procedimientos/servicios competencia de 
la Dirección General de Administración Local que se recojan en la “Guía de 
Procedimientos-Servicios de la CARM” con indicación expresa de tramitación 
por ECAL.

Ejecutar para la plataforma servidora las tareas necesarias de conectividad 
para el acceso a las soluciones propuestas.

Colaborar en la detección, diagnóstico y resolución de las incidencias que 
surjan en la entidad local en la realización de los trámites que se sustancien en el 
seno de los procedimientos objeto de la colaboración.

Adoptar las medidas necesarias para cumplir con el Esquena Nacional de 
Seguridad como encargado de tratamiento, responsable del sistema, responsable 
de seguridad y coordinador operativo de seguridad.

La Dirección General de Administración Local (Consejería de Presidencia, 
Turismo, Cultura y Deportes), se compromete a:

Definir funcionalmente la aplicación que soporta el entono cerrado, a fin 
de que la misma albergue el procedimiento administrativo necesario para la 
tramitación de procedimientos/servicios competencia de la Dirección General de 
Administración Local que se recojan en la “Guía de Procedimientos-Servicios 
de la CARM” con indicación expresa de tramitación por ECAL.

Colaborar en la detección, diagnóstico y resolución de las incidencias que 
surjan en la entidad local en la realización de los trámites correspondientes a los 
procedimientos/servicios competencia de la Dirección General de Administración 
Local que se recojan en la “Guía de Procedimientos-Servicios de la CARM” con 
indicación expresa de tramitación por ECAL.

Adoptar las medidas precisas para cumplir con el Esquema Nacional de 
Seguridad como responsable de información y servicios.

El Ayuntamiento, asume las siguientes obligaciones:

Solicitar a la Dirección General de Administración Local la habilitación 
necesaria para la utilización del entorno cerrado ECAL.

Utilizar el entorno cerrado ECAL como única vía para la presentación de 
solicitudes y la realización de todos aquellos trámites (atención de requerimientos, 
recepción de notificaciones, etc.) que sean preceptivos en los procedimientos/
servicios competencia de la Dirección General de Administración Local que se 
recojan en la “Guía de Procedimientos-Servicios de la CARM” con indicación 
expresa de tramitación por ECAL. Todo ello, una vez firmado el Convenio y puesta 
en funcionamiento la citada herramienta.

Utilizar la Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
o su Registro Electrónico Único (SIR, ORVE), para la presentación de solicitudes 
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y realización de los trámites necesarios en los procedimientos/servicios a los que 
no es de aplicación este Convenio.

Respetar, en el uso del sistema de información de la Administración Pública 
Regional, el Manual de uso de medios electrónicos para el personal de la CARM, 
aprobado por Orden de 30 de enero de 2017, de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM 
n.º 37, de 15 de febrero de 2017).

Realizar las labores técnicas necesarias y la puesta a disposición de medios 
para el óptimo funcionamiento del entorno cerrado ECAL.

Mantener los servicios de soporte precisos para garantizar la continuidad de 
la colaboración.

Colaborar en la detección, diagnóstico y resolución de incidencias que se 
generen en las soluciones adoptadas.

Asumir y cumplir las medidas de seguridad necesarias para proteger 
debidamente la información y los sistemas utilizados.

Garantizar la protección de los datos de carácter personal en la elaboración 
de los trámites de los procedimientos en los que exista colaboración.

Quinta: Régimen económico.

Este Convenio no comporta obligaciones económicas para las partes 
firmantes. 

Sexta: Comisión de seguimiento.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión paritaria formada por cuatro miembros.

La Comisión será presidida por el titular de la Dirección General de 
Administración Local o persona en quien delegue, quien dirimirá con su voto los 
empates y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta de cualquiera 
de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional dos miembros, uno designado por la Dirección General de Informática y 
Transformación Digital, y otro por la Dirección General de Administración Local. 
Por parte de la entidad local, dos representantes designados por el Ayuntamiento.

Serán funciones de la citada Comisión de Seguimiento, la vigilancia y control 
de la ejecución del Convenio y de los compromisos adquiridos por las partes, 
resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse 
en el presente Convenio, establecer las determinaciones que, en su caso, fueran 
necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del mismo, y 
cualesquiera otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las 
actuaciones previstas.

Esta Comisión se reunirá una vez al año, en sesión ordinaria, sin perjuicio 
de que puedan hacerlo más veces, de forma extraordinaria, si así lo estimase 
necesario cualquiera de las partes.

El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
la subsección 1.ª de la sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Séptima: Vigencia y prórroga.

El presente Convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma y 
tendrá una duración de cuatro años.
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En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia previsto, 
los firmantes, podrán acordar unánimemente y de forma expresa su prórroga, 
por un período máximo de cuatro años, de conformidad con lo dispuesto en el 
número 2.º del apartado h del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Octava: Modificación del Convenio.

A propuesta de la Comunidad Autónoma o del Ayuntamiento, y previo 
acuerdo unánime de las partes, se podrá modificar el presente Convenio. El 
acuerdo que incluya la citada modificación deberá incorporarse como adenda al 
mismo.

Novena: Causas de extinción.

Además de por el transcurso del tiempo previsto, el Convenio se extinguirá 
por mutuo acuerdo de las partes y por incumplimiento de las obligaciones de 
cualquiera de ellas, previa denuncia de la otra.

Décima: Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento.

Este Convenio se podrá resolver por incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por cualquiera de las partes firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en el plazo de diez días con las obligaciones y 
compromisos que se consideren incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
a la Comisión de Seguimiento del Convenio. Si transcurrido el plazo indicado en 
el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a 
la otra parte la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 
Convenio.

Decimoprimera: Régimen jurídico.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
en los arts. 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; debiendo acomodarse igualmente a lo establecido en el artículo 6 
y concordantes de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre.

Decimosegunda: Jurisdicción competente.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir respecto a la interpretación, 
ejecución, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, y que no 
hubieran podido solventarse por la Comisión de Seguimiento, se someterán al 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo, de acuerdo con la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa.

Decimotercera: Transparencia y acceso a la información pública.

El Convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma.

Y en prueba de conformidad de las partes, se procede a la suscripción el 
presente Convenio por el Consejero de Economía, Hacienda y Administración 
Digital de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por el Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Mula y por el Secretario del mismo, en calidad de 
fedatario.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

2286 Resolución de 28 de abril de 2022 de la Secretaría General de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, por 
la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia del convenio de colaboración, entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital) y el Ayuntamiento de Alhama 
de Murcia, para la regulación de las condiciones y garantías 
sobre intercambio electrónico de datos en entorno cerrado de 
comunicación (ECAL).

En fecha 28 de abril de 2022, se suscribió el convenio tipo de colaboración, 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Administración Digital y el Ayuntamiento de Alhama 
de Murcia, para la regulación de las condiciones y garantías sobre intercambio 
electrónico de datos en entorno cerrado de comunicación (ECAL).

A fin de favorecer el conocimiento del citado convenio tipo de colaboración, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, 
por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional, esta Secretaría 
General,

Resuelve:

Ordenar la publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” del 
convenio tipo de colaboración, entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración 
Digital y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para la regulación de las 
condiciones y garantías sobre intercambio electrónico de datos en entorno 
cerrado de comunicación (ECAL), suscrito el 28 de abril de 2022, que se inserta 
a continuación.

Murcia, 28 de abril de 2022.—La Secretaria General, Sonia Carrillo Mármol.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia (Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital) 

y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para la regulación de las 
condiciones y garantías sobre el intercambio electrónico de datos en 

entorno cerrado de comunicación (ECAL)

Reunidos:

De una parte, don Luis Alberto Marín González, Consejero de Economía, 
Hacienda y Administración Digital de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, nombrado por Decreto del Presidente n.º 64/2021, de 19 de julio, en 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en materia de sistemas de 
información, comunicaciones y seguridad informática de la Administración 
Regional, así como de las asignadas en los artículos 37 y 38 de la Ley 6/2004, 
de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia.

Facultado para la suscripción del presente Convenio por Acuerdo de Consejo 
de Gobierno de fecha 7 de octubre de 2021.

De otra, doña M.ª Dolores Guevara Cava, Alcaldesa-Presidenta del 
Ayuntamiento de Alhama de Murcia, en representación de dicha Entidad, facultada 
para suscribir el presente Convenio por acuerdo de la Junta de Gobierno Local 
de fecha 21 de diciembre de 2022, asistido por D. David Re Soriano, Secretario 
de la Corporación, como fedatario para la formalización del presente convenio, 
de conformidad con lo dispuesto por el art.3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 
16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de la 
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Ambas partes en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente 
capacidad suficiente para el otorgamiento del presente Convenio, y a tal efecto

Manifiestan

1.º El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, en su artículo 10.Uno.1 
y artículo 10.Uno.29, respectivamente, atribuye la competencia exclusiva a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) tanto en la “organización, 
régimen jurídico y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno”; 
como en el “procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la 
organización propia”.

Así, en el marco de esas competencias, la Administración Regional dictó, 
entre otras, la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización y régimen 
jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia; y el Decreto n.º 302/2011, de 25 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
la Gestión Electrónica de la Administración Púbica de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, que vino a regular, entre otras cuestiones, el Registro, las 
comunicaciones o las notificaciones electrónicas.

2.º Dispone el artículo 3.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, que: “Las Administraciones Públicas se relacionarán 
entre sí y con sus órganos, organismos públicos y entidades vinculados o 
dependientes a través de medios electrónicos, que aseguren la interoperabilidad 
y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas por cada una de ellas, 
garantizarán la protección de los datos de carácter personal, y facilitarán 
preferentemente la prestación conjunta de servicios a los interesados”.
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3.º Por otra parte, el artículo 26 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, determina 
que éstas emitirán sus documentos administrativos por escrito, a través de 
medios electrónicos, a menos que la naturaleza exija otra forma más adecuada 
de expresión y constancia; añadiendo dicho precepto que para ser considerados 
válidos, los documentos electrónicos administrativos deberán:

a) Contener información de cualquier naturaleza archivada en un soporte 
electrónico según un formato determinado susceptible de identificación y 
tratamiento diferenciado.

b) Disponer de los datos de identificación que permitan su individualización, 
sin perjuicio de su posible incorporación a un expediente electrónico.

c) Incorporar una referencia temporal del momento en que han sido emitidos.

d) Incorporar los metadatos mínimos exigidos.

e) Incorporar las firmas electrónicas que correspondan de acuerdo con lo 
previsto en la normativa aplicable.

Considerándose válidos los documentos electrónicos, que cumpliendo estos 
requisitos, sean trasladados a un tercero a través de medios electrónicos.

4.º La Ley 40/2015, de 1 de octubre, aprueba en su artículo 44 las condiciones 
para ser considerados válidos, a efectos de autenticación e identificación de los 
emisores y receptores, los documentos electrónicos trasmitidos en entornos 
cerrados de comunicación entre Administraciones Públicas.

En concreto, el citado artículo señala literalmente que: 

“1. Los documentos electrónicos transmitidos en entornos cerrados 
de comunicaciones establecidos entre Administraciones Públicas, órganos, 
organismos públicos y entidades de derecho público, serán considerados válidos 
a efectos de autenticación e identificación de los emisores y receptores en las 
condiciones establecidas en este artículo.

2. Cuando los participantes en las comunicaciones pertenezcan a una misma 
Administración Pública, ésta determinará las condiciones y garantías por las 
que se regirá que, al menos, comprenderá la relación de emisores y receptores 
autorizados y la naturaleza de los datos a intercambiar.

3. Cuando los participantes pertenezcan a distintas Administraciones, las 
condiciones y garantías citadas en el apartado anterior se establecerán mediante 
convenio suscrito entre aquellas.

4. En todo caso deberá garantizarse la seguridad del entorno cerrado de 
comunicaciones y la protección de los datos que se transmitan”.

Asimismo el artículo 155 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula las 
condiciones para las transmisiones de datos entre Administraciones Públicas, de 
conformidad con las normas de protección de datos personales.

5.º De conformidad con las disposiciones de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la Administración Pública Regional se organiza 
y actúa de acuerdo con el principio de colaboración y cooperación en su relación 
con otras Administraciones Públicas.

6.º El artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, al regular los principios que han de regir las relaciones 
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interadministrativas, indica que en lo no previsto en el Título III, las relaciones 
entre la Administración General del Estado o las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración Local 
se regirán por la legislación básica en materia de régimen local. 

En este sentido, el artículo 55.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, establece que para la efectiva coordinación y 
eficacia administrativa, la Administración General del Estado así como las 
Administraciones autonómica y local, de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, deberán en sus relaciones recíprocas, prestar en el ámbito propio, la 
cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar 
para el eficaz cumplimiento de sus tareas.

Añade el artículo 57 del mismo texto legal que la cooperación económica, 
técnica y administrativa entre la Administración Local y las Administraciones 
del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como 
en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las 
formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo 
caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que suscriban.

7.º Sentado el marco anterior, a los efectos del presente Convenio, se 
considera un entorno cerrado de comunicación el ofrecido por la plataforma 
ECAL para la gestión común con las entidades locales de la Región de Murcia 
que lo suscriban, de los procedimientos tramitados con la Dirección General de 
Administración Local y servicios prestados por ésta recogidos en la “Guía de 
procedimientos-servicios de la CARM” con expresa indicación de tramitación 
por ECAL.

ECAL se configura como un entorno de ventana electrónico, a utilizar 
como herramienta electrónica indispensable para la prestación de servicios o 
tramitación conjunta de ciertos procedimientos cuya competencia resolutiva o 
de instrucción corresponde a la Dirección General de Administración Local de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en los que sus destinatarios/
interesados son las entidades locales de su ámbito territorial.

8.º La adaptación al nuevo marco normativo expuesto, y el interés por 
agilizar la tramitación de ciertos procedimientos o prestación de servicios en los 
que los interesados son las entidades locales de la Región, reduciendo así cargas 
administrativas y tiempos de respuesta, justifica la necesidad de llevar a cabo 
este Convenio, cuyo objeto es la determinación de las condiciones y garantías en 
la tramitación de los mismos, a través del intercambio electrónico de datos en un 
entorno cerrado de comunicación.

La puesta en marcha de este entorno cerrado, entre otras razones, es viable 
al haber suscrito previamente los Ayuntamientos de Región el “Acuerdo tipo 
para la prestación de soluciones básicas de Administración electrónica con la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Región de Murcia”, que les 
permite el acceso a las funcionalidades proporcionadas por todas o algunas de las 
soluciones tecnológicas básicas de administración electrónica especificadas en el 
mismo.

9.º Atendiendo el informe de la Inspección General de Servicios de la 
Dirección General de Regeneración y Modernización Administrativa de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de fecha 14 de septiembre de 2020, 
la plataforma ECAL, como entorno cerrado de comunicación que integra un gestor 
de expedientes, hace posible que los Ayuntamientos presenten en la misma sus 
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solicitudes, como interesados para el inicio del correspondiente procedimiento 
administrativo, sin necesidad de realizar su asiento material y formal en el 
Registro Único de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dado que 
ECAL cumple con todos y cada uno de los requisitos exigidos en la conclusión 
tercera del citado informe. 

Asimismo, en el seno del citado entorno cerrado será factible la prestación 
de determinados servicios y la tramitación íntegra de ciertos procedimientos, 
pudiéndose incluso realizar los actos de notificación de las resoluciones 
administrativas y de otros actos administrativos de los procedimientos afectados, 
al cumplir ECAL con los requisitos de la conclusión cuarta del arriba mencionado 
informe de la Inspección General de Servicios. 

10.º Por último en lo que se refiere a la competencia, el artículo 22, en su 
apartado 18, de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, atribuye al Ejecutivo Regional la 
competencia para autorizar la celebración de los convenios de colaboración con 
otras entidades públicas o privadas y designar, en cada caso, el órgano que deba 
suscribirlos, en representación de la Comunidad Autónoma.

La competencia para la elevación al Consejo de Gobierno corresponde 
al Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital en virtud de lo 
establecido en el artículo 16.2 letra c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región 
de Murcia. 

11.º De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por 
el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional; y en los artículos 
47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y estando las partes conformes, en la representación que ostentan, 
convienen y suscriben el presente Acuerdo con arreglo a las siguientes

Cláusulas

Primera: Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer las condiciones y 
garantías de los trámites a realizar en los procedimientos sustanciados por los 
Ayuntamientos de la Región de Murcia con la Dirección General de Administración 
Local (Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes de la CARM), en los 
servicios prestados por ésta, recogidos en la “Guía de Procedimientos-Servicios 
de la CARM” con expresa indicación de tramitación por ECAL, en virtud de las 
atribuciones que la citada Dirección General tiene conferidas por el Decreto 
53/2001, de 15 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Presidencia, permitiendo la gestión íntegra del procedimiento 
mediante el intercambio electrónico de datos y documentación en el entorno 
cerrado de comunicación que representa la plataforma ECAL.

El resto de procedimientos administrativos/servicios continuarán 
materializándose a través de la Sede Electrónica o Registro Único de la CARM 
(ORVE, SIR), tal y como establecen las normas de procedimiento. 
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Segunda: Descripción técnica del entorno cerrado ECAL.

Propósito:

ECAL es una plataforma electrónica promovida, desarrollada y administrada 
por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, puesta a disposición de 
las entidades locales de la Región de Murcia, para la tramitación de aquellos 
expedientes electrónicos correspondientes a procedimientos administrativos y 
servicios de la CARM en los que las entidades locales actúan como interesados. 
Estos procedimientos y servicios estarán dados de alta en la “Guía de 
Procedimientos-Servicios de la CARM”.

ECAL se configura pues, como un entorno cerrado de comunicaciones al 
amparo del artículo 44 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público en el que se regula el intercambio electrónico de datos entre 
administraciones públicas.

Herramientas de ECAL.

El entorno provee de una serie de herramientas de Administración electrónica 
que permiten que toda la tramitación pueda hacerse sin salir de la plataforma:

Comunicación encriptada.

Sistema de gestión de usuarios y permisos.

Sistema de firma electrónica: homologado y compatible con la validación de 
firmas ofrecida por la Administración General del Estado (en adelante AGE).

Registro de auditoría de tramitación.

Registro de lectura de comunicaciones y notificaciones.

Cómputo de plazos.

Sistema de avisos y alertas.

Gestión electrónica de documentos incorporando los metadatos necesarios.

Archivado final de expedientes en formato ENI interoperable (*Todavía no 
disponible)

Actores:

Las administraciones integrantes de ECAL son la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en tanto que depositaria de las competencias de las 
diputaciones provinciales en una Comunidad Autónoma uniprovincial y las 
entidades locales de la Región de Murcia.

Usuarios y permisos:

Los usuarios de ECAL serán las personas autorizadas para ello, por 
una parte, de la CARM y por otra, de las entidades locales de la Región de 
Murcia, estableciéndose para ello las correspondientes herramientas para la 
administración delegada de la gestión de sus credenciales y permisos.

Todo usuario de la plataforma estará autorizado convenientemente por 
su propia administración para una serie de procedimientos administrativos y 
servicios concretos.

En el caso de las entidades locales, el ámbito de actuación de estos usuarios 
estará restringido a los expedientes pertenecientes a la entidad local autorizante.

Las operaciones de tramitación que les están permitidas a los usuarios 
vendrán determinadas por la asignación de un perfil según la función que éste 
desempeña en su organización.

Se permite la autenticación de usuarios con login y contraseña.
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Entrada de documentos:

Los documentos que se incorporen a los expedientes tramitados en ECAL 
no precisan de registro de entrada de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. La plataforma les asignará un número único de registro de presentación 
válido para su localización en el expediente.

Los envíos de documentación de las entidades locales irán firmados 
electrónicamente, sin perjuicio de la naturaleza de los documentos presentados: 
Documentos firmados electrónicamente, copias auténticas y otros documentos.

Todos los documentos incorporados a la tramitación por la CARM irán 
firmados electrónicamente en la propia plataforma.

Todos los documentos estarán en formato PDF.

El tipo de firma a usar es PADES. En este tipo de firma, ésta va incluida 
en el propio documento firmado, por lo que no requiere copia auténtica. La 
comprobación de la integridad del documento y su firma se realiza en la 
plataforma VALIDE de la AGE.

La plataforma proporcionará acceso en consulta a los documentos que 
entran a de formar parte de los expedientes, aplicando siempre los permisos 
correspondientes según la Entidad de pertenencia y los procedimientos 
administrativos y servicios a los que esté autorizado el usuario.

Trazabilidad:

La plataforma registra todas las tramitaciones realizadas sobre un expediente, 
con información del autor y la hora, minutos y segundos de la tramitación. 
También se registran todos los documentos incorporados al expediente durante la 
tramitación.

Notificaciones:

Las notificaciones de recepción de las comunicaciones y documentos 
tienen lugar dentro del propio ECAL, registrándose en el sistema y aplicando 
la correspondiente gestión para el cómputo de los plazos, tanto parciales como 
totales de tramitación del expediente.

Archivado e Interoperabilidad:

Una vez terminada la tramitación de los expedientes, éstos serán 
archivados en formato interoperable, de acuerdo con el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad (ENI), en el archivo de expedientes de la CARM conforme a las 
políticas de archivado de expedientes vigentes en la misma, que son conformes 
con la normativa existente y las Soluciones Básicas de Administración Electrónica 
(SBAE) de la AGE, cuando esté disponible.

Tercera: Condición previa para la suscripción.

Al objeto de garantizar el establecimiento del entorno cerrado de comunicación 
entre la CARM (Dirección General de Administración Local) con el Ayuntamiento de 
Alhama de Murcia (en lo sucesivo, el Ayuntamiento), la suscripción del presente 
Convenio queda condicionada a que éste último haya suscrito previamente el 
“Acuerdo para la prestación de soluciones básicas de administración electrónica 
entre la Consejería de Hacienda y Administración Pública y los Ayuntamientos de 
la Región”, de conformidad con su Acuerdo Tipo publicado en virtud de Resolución 
de 10 de octubre de 2016, de la Dirección General de Patrimonio e Informática de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM 246, de 22 de octubre 
de 2016), o aquel que lo sustituya.
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Cuarta: Compromisos de las partes firmantes.

La Dirección General de Informática y Transformación Digital (Consejería de 
Economía, Hacienda y Administración Digital), se compromete a:

Diseñar, construir y poner a disposición de las entidades locales los sistemas 
de información necesarios para llevar a cabo el objeto del presente Convenio.

Colaborar activamente en la definición funcional de la aplicación; e impulsar 
el desarrollo y la puesta a disposición de las entidades locales de los sistemas 
de información necesarios para la gestión electrónica en un entorno cerrado, 
destinado a la tramitación de los procedimientos/servicios competencia de 
la Dirección General de Administración Local que se recojan en la “Guía de 
Procedimientos-Servicios de la CARM” con indicación expresa de tramitación 
por ECAL.

Ejecutar para la plataforma servidora las tareas necesarias de conectividad 
para el acceso a las soluciones propuestas.

Colaborar en la detección, diagnóstico y resolución de las incidencias que 
surjan en la entidad local en la realización de los trámites que se sustancien en el 
seno de los procedimientos objeto de la colaboración.

Adoptar las medidas necesarias para cumplir con el Esquena Nacional de 
Seguridad como encargado de tratamiento, responsable del sistema, responsable 
de seguridad y coordinador operativo de seguridad.

La Dirección General de Administración Local (Consejería de Presidencia, 
Turismo, Cultura y Deportes), se compromete a:

Definir funcionalmente la aplicación que soporta el entono cerrado, a fin 
de que la misma albergue el procedimiento administrativo necesario para la 
tramitación de procedimientos/servicios competencia de la Dirección General de 
Administración Local que se recojan en la “Guía de Procedimientos-Servicios 
de la CARM” con indicación expresa de tramitación por ECAL.

Colaborar en la detección, diagnóstico y resolución de las incidencias que 
surjan en la entidad local en la realización de los trámites correspondientes a los 
procedimientos/servicios competencia de la Dirección General de Administración 
Local que se recojan en la “Guía de Procedimientos-Servicios de la CARM” con 
indicación expresa de tramitación por ECAL.

Adoptar las medidas precisas para cumplir con el Esquema Nacional de 
Seguridad como responsable de información y servicios.

El Ayuntamiento, asume las siguientes obligaciones:

Solicitar a la Dirección General de Administración Local la habilitación 
necesaria para la utilización del entorno cerrado ECAL.

Utilizar el entorno cerrado ECAL como única vía para la presentación de 
solicitudes y la realización de todos aquellos trámites (atención de requerimientos, 
recepción de notificaciones, etc.) que sean preceptivos en los procedimientos/
servicios competencia de la Dirección General de Administración Local que se 
recojan en la “Guía de Procedimientos-Servicios de la CARM” con indicación 
expresa de tramitación por ECAL. Todo ello, una vez firmado el Convenio y puesta 
en funcionamiento la citada herramienta.

Utilizar la Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
o su Registro Electrónico Único (SIR, ORVE), para la presentación de solicitudes 
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y realización de los trámites necesarios en los procedimientos/servicios a los que 
no es de aplicación este Convenio.

Respetar, en el uso del sistema de información de la Administración Pública 
Regional, el Manual de uso de medios electrónicos para el personal de la CARM, 
aprobado por Orden de 30 de enero de 2017, de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM 
n.º 37, de 15 de febrero de 2017).

Realizar las labores técnicas necesarias y la puesta a disposición de medios 
para el óptimo funcionamiento del entorno cerrado ECAL.

Mantener los servicios de soporte precisos para garantizar la continuidad de 
la colaboración.

Colaborar en la detección, diagnóstico y resolución de incidencias que se 
generen en las soluciones adoptadas.

Asumir y cumplir las medidas de seguridad necesarias para proteger 
debidamente la información y los sistemas utilizados.

Garantizar la protección de los datos de carácter personal en la elaboración 
de los trámites de los procedimientos en los que exista colaboración.

Quinta: Régimen económico.

Este Convenio no comporta obligaciones económicas para las partes 
firmantes. 

Sexta: Comisión de Seguimiento.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión paritaria formada por cuatro miembros.

La Comisión será presidida por el titular de la Dirección General de 
Administración Local o persona en quien delegue, quien dirimirá con su voto los 
empates y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta de cualquiera 
de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional dos miembros, uno designado por la Dirección General de Informática y 
Transformación Digital, y otro por la Dirección General de Administración Local. 
Por parte de la entidad local, dos representantes designados por el Ayuntamiento.

Serán funciones de la citada Comisión de Seguimiento, la vigilancia y control 
de la ejecución del Convenio y de los compromisos adquiridos por las partes, 
resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse 
en el presente Convenio, establecer las determinaciones que, en su caso, fueran 
necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del mismo, y 
cualesquiera otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las 
actuaciones previstas.

Esta Comisión se reunirá una vez al año, en sesión ordinaria, sin perjuicio 
de que puedan hacerlo más veces, de forma extraordinaria, si así lo estimase 
necesario cualquiera de las partes.

El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
la subsección 1.ª de la sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Séptima: Vigencia y prórroga.

El presente Convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma y 
tendrá una duración de cuatro años.
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En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia previsto, 
los firmantes, podrán acordar unánimemente y de forma expresa su prórroga, 
por un período máximo de cuatro años, de conformidad con lo dispuesto en el 
número 2.º del apartado h del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Octava: Modificación del convenio.

A propuesta de la Comunidad Autónoma o del Ayuntamiento, y previo 
acuerdo unánime de las partes, se podrá modificar el presente Convenio. El 
acuerdo que incluya la citada modificación deberá incorporarse como adenda al 
mismo.

Novena: Causas de extinción.

Además de por el transcurso del tiempo previsto, el Convenio se extinguirá 
por mutuo acuerdo de las partes y por incumplimiento de las obligaciones de 
cualquiera de ellas, previa denuncia de la otra.

Décima: Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento.

Este Convenio se podrá resolver por incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por cualquiera de las partes firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en el plazo de diez días con las obligaciones y 
compromisos que se consideren incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
a la Comisión de Seguimiento del Convenio. Si transcurrido el plazo indicado en 
el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a 
la otra parte la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 
Convenio.

Decimoprimera: Régimen jurídico.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
en los arts. 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; debiendo acomodarse igualmente a lo establecido en el artículo 6 
y concordantes de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre.

Decimosegunda: Jurisdicción competente.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir respecto a la interpretación, 
ejecución, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, y que no 
hubieran podido solventarse por la Comisión de Seguimiento, se someterán al 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo, de acuerdo con la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa.

Decimotercera: Transparencia y acceso a la información pública.

El Convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma.

Y en prueba de conformidad de las partes, se procede a la suscripción el 
presente Convenio por el Consejero de Economía, Hacienda y Administración 
Digital de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por la Alcaldesa-
Presidenta del Ayuntamiento de Alhama de Murcia y por el Secretario del mismo, 
en calidad de fedatario.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

2287 Resolución de 28 de abril de 2022 de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, 
por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia del convenio de colaboración, entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (Consejería de 
Economía, Hacienda y Administración Digital) y el Ayuntamiento 
de Lorca, para la regulación de las condiciones y garantías 
sobre intercambio electrónico de datos en entorno cerrado de 
comunicación (ECAL).

En fecha 28 de abril de 2022, se suscribió el convenio tipo de colaboración, 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Administración Digital y el Ayuntamiento de Lorca, para 
la regulación de las condiciones y garantías sobre intercambio electrónico de 
datos en entorno cerrado de comunicación (ECAL).

A fin de favorecer el conocimiento del citado convenio tipo de colaboración, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, 
por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional, esta Secretaría 
General,

Resuelve:

Ordenar la publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” del 
convenio tipo de colaboración, entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital 
y el Ayuntamiento de Lorca, para la regulación de las condiciones y garantías 
sobre intercambio electrónico de datos en entorno cerrado de comunicación 
(ECAL), suscrito el 28 de abril de 2022, que se inserta a continuación.

Murcia, 28 de abril de 2022.—La Secretaria General, Sonia Carrillo Mármol.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia (Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital) 

y el Ayuntamiento de Lorca, para la regulación de las condiciones y 
garantías sobre el intercambio electrónico de datos en entorno cerrado 

de comunicación (ECAL)

Reunidos:

De una parte, D. Luis Alberto Marín González, Consejero de Economía, 
Hacienda y Administración Digital de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, nombrado por Decreto del Presidente n.º 64/2021, de 19 de julio, en 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en materia de sistemas de 
información, comunicaciones y seguridad informática de la Administración 
Regional, así como de las asignadas en los artículos 37 y 38 de la Ley 6/2004, 
de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia.

Facultado para la suscripción del presente Convenio por Acuerdo de Consejo 
de Gobierno de fecha 7 de octubre de 2021.

De otra, D. Diego José Mateos Molina, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Lorca, en representación de dicha Entidad, facultado para suscribir el 
presente Convenio por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de 
marzo de 2022, asistido por D. Juan de la Cruz Arcas Martínez Salas, Director 
Accidental de la Oficina de Gobierno Local de la Corporación, como fedatario para 
la formalización del presente convenio, de conformidad con lo dispuesto por el 
art.3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración Local con habilitación 
de carácter nacional.

Ambas partes en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente 
capacidad suficiente para el otorgamiento del presente Convenio, y a tal efecto

Manifiestan:

1.º El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, en su artículo 10.Uno.1 
y artículo 10.Uno.29, respectivamente, atribuye la competencia exclusiva a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) tanto en la “organización, 
régimen jurídico y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno”; 
como en el “procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la 
organización propia”.

Así, en el marco de esas competencias, la Administración Regional dictó, 
entre otras, la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización y régimen 
jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia; y el Decreto n.º 302/2011, de 25 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
la Gestión Electrónica de la Administración Púbica de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, que vino a regular, entre otras cuestiones, el Registro, las 
comunicaciones o las notificaciones electrónicas.

2.º Dispone el artículo 3.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, que: “Las Administraciones Públicas se relacionarán 
entre sí y con sus órganos, organismos públicos y entidades vinculados o 
dependientes a través de medios electrónicos, que aseguren la interoperabilidad 
y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas por cada una de ellas, 
garantizarán la protección de los datos de carácter personal, y facilitarán 
preferentemente la prestación conjunta de servicios a los interesados”.
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3.º Por otra parte, el artículo 26 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, determina 
que éstas emitirán sus documentos administrativos por escrito, a través de 
medios electrónicos, a menos que la naturaleza exija otra forma más adecuada 
de expresión y constancia; añadiendo dicho precepto que para ser considerados 
válidos, los documentos electrónicos administrativos deberán:

a) Contener información de cualquier naturaleza archivada en un soporte 
electrónico según un formato determinado susceptible de identificación y 
tratamiento diferenciado.

b) Disponer de los datos de identificación que permitan su individualización, 
sin perjuicio de su posible incorporación a un expediente electrónico.

c) Incorporar una referencia temporal del momento en que han sido emitidos.

d) Incorporar los metadatos mínimos exigidos.

e) Incorporar las firmas electrónicas que correspondan de acuerdo con lo 
previsto en la normativa aplicable.

Considerándose válidos los documentos electrónicos, que cumpliendo estos 
requisitos, sean trasladados a un tercero a través de medios electrónicos.

4.º La Ley 40/2015, de 1 de octubre, aprueba en su artículo 44 las condiciones 
para ser considerados válidos, a efectos de autenticación e identificación de los 
emisores y receptores, los documentos electrónicos trasmitidos en entornos 
cerrados de comunicación entre Administraciones Públicas.

En concreto, el citado artículo señala literalmente que: 

“1. Los documentos electrónicos transmitidos en entornos cerrados 
de comunicaciones establecidos entre Administraciones Públicas, órganos, 
organismos públicos y entidades de derecho público, serán considerados válidos 
a efectos de autenticación e identificación de los emisores y receptores en las 
condiciones establecidas en este artículo.

2. Cuando los participantes en las comunicaciones pertenezcan a una misma 
Administración Pública, ésta determinará las condiciones y garantías por las 
que se regirá que, al menos, comprenderá la relación de emisores y receptores 
autorizados y la naturaleza de los datos a intercambiar.

3. Cuando los participantes pertenezcan a distintas Administraciones, las 
condiciones y garantías citadas en el apartado anterior se establecerán mediante 
convenio suscrito entre aquellas.

4. En todo caso deberá garantizarse la seguridad del entorno cerrado de 
comunicaciones y la protección de los datos que se transmitan”.

Asimismo el artículo 155 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula las 
condiciones para las transmisiones de datos entre Administraciones Públicas, de 
conformidad con las normas de protección de datos personales.

5.º De conformidad con las disposiciones de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la Administración Pública Regional se organiza 
y actúa de acuerdo con el principio de colaboración y cooperación en su relación 
con otras Administraciones Públicas.

6.º El artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, al regular los principios que han de regir las relaciones 

NPE: A-110522-2287



Página 14191Número 107 Miércoles, 11 de mayo de 2022

interadministrativas, indica que en lo no previsto en el Título III, las relaciones 
entre la Administración General del Estado o las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración Local 
se regirán por la legislación básica en materia de régimen local. 

En este sentido, el artículo 55.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, establece que para la efectiva coordinación y 
eficacia administrativa, la Administración General del Estado así como las 
Administraciones autonómica y local, de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, deberán en sus relaciones recíprocas, prestar en el ámbito propio, la 
cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar 
para el eficaz cumplimiento de sus tareas.

Añade el artículo 57 del mismo texto legal que la cooperación económica, 
técnica y administrativa entre la Administración Local y las Administraciones 
del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como 
en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las 
formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo 
caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que suscriban.

7.º Sentado el marco anterior, a los efectos del presente Convenio, se 
considera un entorno cerrado de comunicación el ofrecido por la plataforma 
ECAL para la gestión común con las entidades locales de la Región de Murcia 
que lo suscriban, de los procedimientos tramitados con la Dirección General de 
Administración Local y servicios prestados por ésta recogidos en la “Guía de 
procedimientos-servicios de la CARM” con expresa indicación de tramitación 
por ECAL.

ECAL se configura como un entorno de ventana electrónico, a utilizar 
como herramienta electrónica indispensable para la prestación de servicios o 
tramitación conjunta de ciertos procedimientos cuya competencia resolutiva o 
de instrucción corresponde a la Dirección General de Administración Local de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en los que sus destinatarios/
interesados son las entidades locales de su ámbito territorial.

8.º La adaptación al nuevo marco normativo expuesto, y el interés por 
agilizar la tramitación de ciertos procedimientos o prestación de servicios en los 
que los interesados son las entidades locales de la Región, reduciendo así cargas 
administrativas y tiempos de respuesta, justifica la necesidad de llevar a cabo 
este Convenio, cuyo objeto es la determinación de las condiciones y garantías en 
la tramitación de los mismos, a través del intercambio electrónico de datos en un 
entorno cerrado de comunicación.

La puesta en marcha de este entorno cerrado, entre otras razones, es viable 
al haber suscrito previamente los Ayuntamientos de Región el “Acuerdo tipo 
para la prestación de soluciones básicas de Administración electrónica con la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Región de Murcia”, que les 
permite el acceso a las funcionalidades proporcionadas por todas o algunas de las 
soluciones tecnológicas básicas de administración electrónica especificadas en el 
mismo.

9.º Atendiendo el informe de la Inspección General de Servicios de la 
Dirección General de Regeneración y Modernización Administrativa de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de fecha 14 de septiembre de 2020, 
la plataforma ECAL, como entorno cerrado de comunicación que integra un gestor 
de expedientes, hace posible que los Ayuntamientos presenten en la misma sus 

NPE: A-110522-2287



Página 14192Número 107 Miércoles, 11 de mayo de 2022

solicitudes, como interesados para el inicio del correspondiente procedimiento 
administrativo, sin necesidad de realizar su asiento material y formal en el 
Registro Único de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dado que 
ECAL cumple con todos y cada uno de los requisitos exigidos en la conclusión 
tercera del citado informe. 

Asimismo, en el seno del citado entorno cerrado será factible la prestación 
de determinados servicios y la tramitación íntegra de ciertos procedimientos, 
pudiéndose incluso realizar los actos de notificación de las resoluciones 
administrativas y de otros actos administrativos de los procedimientos afectados, 
al cumplir ECAL con los requisitos de la conclusión cuarta del arriba mencionado 
informe de la Inspección General de Servicios. 

10.º Por último en lo que se refiere a la competencia, el artículo 22, en su 
apartado 18, de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, atribuye al Ejecutivo Regional la 
competencia para autorizar la celebración de los convenios de colaboración con 
otras entidades públicas o privadas y designar, en cada caso, el órgano que deba 
suscribirlos, en representación de la Comunidad Autónoma.

La competencia para la elevación al Consejo de Gobierno corresponde 
al Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital en virtud de lo 
establecido en el artículo 16.2 letra c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región 
de Murcia. 

11.º De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por 
el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional; y en los artículos 
47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y estando las partes conformes, en la representación que ostentan, 
convienen y suscriben el presente Acuerdo con arreglo a las siguientes

Cláusulas:

Primera: Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer las condiciones y 
garantías de los trámites a realizar en los procedimientos sustanciados por los 
Ayuntamientos de la Región de Murcia con la Dirección General de Administración 
Local (Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes de la CARM), en los 
servicios prestados por ésta, recogidos en la “Guía de Procedimientos-Servicios 
de la CARM” con expresa indicación de tramitación por ECAL, en virtud de las 
atribuciones que la citada Dirección General tiene conferidas por el Decreto 
53/2001, de 15 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Presidencia, permitiendo la gestión íntegra del procedimiento 
mediante el intercambio electrónico de datos y documentación en el entorno 
cerrado de comunicación que representa la plataforma ECAL.

El resto de procedimientos administrativos/servicios continuarán 
materializándose a través de la Sede Electrónica o Registro Único de la CARM 
(ORVE, SIR), tal y como establecen las normas de procedimiento. 
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Segunda: Descripción técnica del entorno cerrado ECAL.

Propósito:

ECAL es una plataforma electrónica promovida, desarrollada y administrada 
por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, puesta a disposición de 
las entidades locales de la Región de Murcia, para la tramitación de aquellos 
expedientes electrónicos correspondientes a procedimientos administrativos y 
servicios de la CARM en los que las entidades locales actúan como interesados. 
Estos procedimientos y servicios estarán dados de alta en la “Guía de 
Procedimientos-Servicios de la CARM”.

ECAL se configura pues, como un entorno cerrado de comunicaciones al 
amparo del artículo 44 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público en el que se regula el intercambio electrónico de datos entre 
administraciones públicas.

Herramientas de ECAL.

El entorno provee de una serie de herramientas de Administración electrónica 
que permiten que toda la tramitación pueda hacerse sin salir de la plataforma:

Comunicación encriptada.

Sistema de gestión de usuarios y permisos.

Sistema de firma electrónica: homologado y compatible con la validación de 
firmas ofrecida por la Administración General del Estado (en adelante AGE).

Registro de auditoría de tramitación.

Registro de lectura de comunicaciones y notificaciones.

Cómputo de plazos.

Sistema de avisos y alertas.

Gestión electrónica de documentos incorporando los metadatos necesarios.

Archivado final de expedientes en formato ENI interoperable (*Todavía no 
disponible)

Actores:

Las administraciones integrantes de ECAL son la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en tanto que depositaria de las competencias de las 
diputaciones provinciales en una Comunidad Autónoma uniprovincial y las 
entidades locales de la Región de Murcia.

Usuarios y permisos:

Los usuarios de ECAL serán las personas autorizadas para ello, por una parte, 
de la CARM y por otra, de las entidades locales de la Región de Murcia, estableciéndose 
para ello las correspondientes herramientas para la administración delegada de la 
gestión de sus credenciales y permisos.

Todo usuario de la plataforma estará autorizado convenientemente por 
su propia administración para una serie de procedimientos administrativos y 
servicios concretos.

En el caso de las entidades locales, el ámbito de actuación de estos usuarios 
estará restringido a los expedientes pertenecientes a la entidad local autorizante.

Las operaciones de tramitación que les están permitidas a los usuarios 
vendrán determinadas por la asignación de un perfil según la función que éste 
desempeña en su organización.

Se permite la autenticación de usuarios con login y contraseña.
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Entrada de documentos:

Los documentos que se incorporen a los expedientes tramitados en ECAL 
no precisan de registro de entrada de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. La plataforma les asignará un número único de registro de presentación 
válido para su localización en el expediente.

Los envíos de documentación de las entidades locales irán firmados 
electrónicamente, sin perjuicio de la naturaleza de los documentos presentados: 
Documentos firmados electrónicamente, copias auténticas y otros documentos.

Todos los documentos incorporados a la tramitación por la CARM irán 
firmados electrónicamente en la propia plataforma.

Todos los documentos estarán en formato PDF.

El tipo de firma a usar es PADES. En este tipo de firma, ésta va incluida 
en el propio documento firmado, por lo que no requiere copia auténtica. La 
comprobación de la integridad del documento y su firma se realiza en la 
plataforma VALIDE de la AGE.

La plataforma proporcionará acceso en consulta a los documentos que 
entran a de formar parte de los expedientes, aplicando siempre los permisos 
correspondientes según la Entidad de pertenencia y los procedimientos 
administrativos y servicios a los que esté autorizado el usuario.

Trazabilidad:

La plataforma registra todas las tramitaciones realizadas sobre un expediente, 
con información del autor y la hora, minutos y segundos de la tramitación. 
También se registran todos los documentos incorporados al expediente durante la 
tramitación.

Notificaciones:

Las notificaciones de recepción de las comunicaciones y documentos 
tienen lugar dentro del propio ECAL, registrándose en el sistema y aplicando 
la correspondiente gestión para el cómputo de los plazos, tanto parciales como 
totales de tramitación del expediente.

Archivado e Interoperabilidad:

Una vez terminada la tramitación de los expedientes, éstos serán 
archivados en formato interoperable, de acuerdo con el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad (ENI), en el archivo de expedientes de la CARM conforme a las 
políticas de archivado de expedientes vigentes en la misma, que son conformes 
con la normativa existente y las Soluciones Básicas de Administración Electrónica 
(SBAE) de la AGE, cuando esté disponible.

Tercera: Condición previa para la suscripción.

Al objeto de garantizar el establecimiento del entorno cerrado de comunicación 
entre la CARM (Dirección General de Administración Local) con el Ayuntamiento 
de Lorca (en lo sucesivo, el Ayuntamiento), la suscripción del presente Convenio 
queda condicionada a que éste último haya suscrito previamente el “Acuerdo 
para la prestación de soluciones básicas de administración electrónica entre 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública y los Ayuntamientos de la 
Región”, de conformidad con su Acuerdo Tipo publicado en virtud de Resolución 
de 10 de octubre de 2016, de la Dirección General de Patrimonio e Informática de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM 246, de 22 de octubre 
de 2016), o aquel que lo sustituya.
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Cuarta: Compromisos de las partes firmantes.

La Dirección General de Informática y Transformación Digital (Consejería de 
Economía, Hacienda y Administración Digital), se compromete a:

Diseñar, construir y poner a disposición de las entidades locales los sistemas 
de información necesarios para llevar a cabo el objeto del presente Convenio.

Colaborar activamente en la definición funcional de la aplicación; e impulsar 
el desarrollo y la puesta a disposición de las entidades locales de los sistemas 
de información necesarios para la gestión electrónica en un entorno cerrado, 
destinado a la tramitación de los procedimientos/servicios competencia de 
la Dirección General de Administración Local que se recojan en la “Guía de 
Procedimientos-Servicios de la CARM” con indicación expresa de tramitación 
por ECAL.

Ejecutar para la plataforma servidora las tareas necesarias de conectividad 
para el acceso a las soluciones propuestas.

Colaborar en la detección, diagnóstico y resolución de las incidencias que 
surjan en la entidad local en la realización de los trámites que se sustancien en el 
seno de los procedimientos objeto de la colaboración.

Adoptar las medidas necesarias para cumplir con el Esquena Nacional de 
Seguridad como encargado de tratamiento, responsable del sistema, responsable 
de seguridad y coordinador operativo de seguridad.

La Dirección General de Administración Local (Consejería de Presidencia, 
Turismo, Cultura y Deportes), se compromete a:

Definir funcionalmente la aplicación que soporta el entono cerrado, a fin 
de que la misma albergue el procedimiento administrativo necesario para la 
tramitación de procedimientos/servicios competencia de la Dirección General de 
Administración Local que se recojan en la “Guía de Procedimientos-Servicios de la 
CARM” con indicación expresa de tramitación por ECAL.

Colaborar en la detección, diagnóstico y resolución de las incidencias que 
surjan en la entidad local en la realización de los trámites correspondientes a los 
procedimientos/servicios competencia de la Dirección General de Administración 
Local que se recojan en la “Guía de Procedimientos-Servicios de la CARM” con 
indicación expresa de tramitación por ECAL.

Adoptar las medidas precisas para cumplir con el Esquema Nacional de 
Seguridad como responsable de información y servicios.

El Ayuntamiento, asume las siguientes obligaciones:

Solicitar a la Dirección General de Administración Local la habilitación 
necesaria para la utilización del entorno cerrado ECAL.

Utilizar el entorno cerrado ECAL como única vía para la presentación de 
solicitudes y la realización de todos aquellos trámites (atención de requerimientos, 
recepción de notificaciones, etc.) que sean preceptivos en los procedimientos/
servicios competencia de la Dirección General de Administración Local que se 
recojan en la “Guía de Procedimientos-Servicios de la CARM” con indicación 
expresa de tramitación por ECAL. Todo ello, una vez firmado el Convenio y puesta 
en funcionamiento la citada herramienta.

Utilizar la Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
o su Registro Electrónico Único (SIR, ORVE), para la presentación de solicitudes 
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y realización de los trámites necesarios en los procedimientos/servicios a los que 
no es de aplicación este Convenio.

Respetar, en el uso del sistema de información de la Administración Pública 
Regional, el Manual de uso de medios electrónicos para el personal de la CARM, 
aprobado por Orden de 30 de enero de 2017, de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM 
n.º 37, de 15 de febrero de 2017).

Realizar las labores técnicas necesarias y la puesta a disposición de medios 
para el óptimo funcionamiento del entorno cerrado ECAL.

Mantener los servicios de soporte precisos para garantizar la continuidad de 
la colaboración.

Colaborar en la detección, diagnóstico y resolución de incidencias que se 
generen en las soluciones adoptadas.

Asumir y cumplir las medidas de seguridad necesarias para proteger 
debidamente la información y los sistemas utilizados.

Garantizar la protección de los datos de carácter personal en la elaboración 
de los trámites de los procedimientos en los que exista colaboración.

Quinta: Régimen económico.

Este Convenio no comporta obligaciones económicas para las partes 
firmantes. 

Sexta: Comisión de seguimiento.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión paritaria formada por cuatro miembros.

La Comisión será presidida por el titular de la Dirección General de 
Administración Local o persona en quien delegue, quien dirimirá con su voto los 
empates y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta de cualquiera 
de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional dos miembros, uno designado por la Dirección General de Informática y 
Transformación Digital, y otro por la Dirección General de Administración Local. 
Por parte de la entidad local, dos representantes designados por el Ayuntamiento.

Serán funciones de la citada Comisión de Seguimiento, la vigilancia y control 
de la ejecución del Convenio y de los compromisos adquiridos por las partes, 
resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse 
en el presente Convenio, establecer las determinaciones que, en su caso, fueran 
necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del mismo, y 
cualesquiera otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las 
actuaciones previstas.

Esta Comisión se reunirá una vez al año, en sesión ordinaria, sin perjuicio 
de que puedan hacerlo más veces, de forma extraordinaria, si así lo estimase 
necesario cualquiera de las partes.

El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
la subsección 1.ª de la sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Séptima: Vigencia y prórroga.

El presente Convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma y 
tendrá una duración de cuatro años.
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En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia previsto, 
los firmantes, podrán acordar unánimemente y de forma expresa su prórroga, 
por un período máximo de cuatro años, de conformidad con lo dispuesto en el 
número 2.º del apartado h del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Octava: Modificación del convenio.

A propuesta de la Comunidad Autónoma o del Ayuntamiento, y previo 
acuerdo unánime de las partes, se podrá modificar el presente Convenio. El 
acuerdo que incluya la citada modificación deberá incorporarse como adenda al 
mismo.

Novena: Causas de extinción.

Además de por el transcurso del tiempo previsto, el Convenio se extinguirá 
por mutuo acuerdo de las partes y por incumplimiento de las obligaciones de 
cualquiera de ellas, previa denuncia de la otra.

Décima: Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento.

Este Convenio se podrá resolver por incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por cualquiera de las partes firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en el plazo de diez días con las obligaciones y 
compromisos que se consideren incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
a la Comisión de Seguimiento del Convenio. Si transcurrido el plazo indicado en 
el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a 
la otra parte la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 
Convenio.

Decimoprimera: Régimen jurídico.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
en los arts. 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; debiendo acomodarse igualmente a lo establecido en el artículo 6 
y concordantes de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre.

Decimosegunda: Jurisdicción competente.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir respecto a la interpretación, 
ejecución, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, y que no 
hubieran podido solventarse por la Comisión de Seguimiento, se someterán al 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo, de acuerdo con la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa.

Decimotercera: Transparencia y acceso a la información pública.

El Convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma.

Y en prueba de conformidad de las partes, se procede a la suscripción el 
presente Convenio por el Consejero de Economía, Hacienda y Administración 
Digital de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por el Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Lorca y por el Director Accidental de la Oficina de 
Gobierno Local del mismo, en calidad de fedatario.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

2288 Resolución de 28 de abril de 2022 de la Secretaría General de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, por 
la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia del convenio de colaboración, entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital) y el Ayuntamiento de 
Los Alcázares, para la regulación de las condiciones y garantías 
sobre intercambio electrónico de datos en entorno cerrado de 
comunicación (ECAL).

En fecha 28 de abril de 2022, se suscribió el convenio tipo de colaboración, 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Administración Digital y el Ayuntamiento de Los 
Alcazares, para la regulación de las condiciones y garantías sobre intercambio 
electrónico de datos en entorno cerrado de comunicación (ECAL).

A fin de favorecer el conocimiento del citado convenio tipo de colaboración, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, 
por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional, esta Secretaría 
General,

Resuelve:

Ordenar la publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” del 
convenio tipo de colaboración, entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración 
Digital y el Ayuntamiento de Los Alcazares, para la regulación de las condiciones 
y garantías sobre intercambio electrónico de datos en entorno cerrado de 
comunicación (ECAL), suscrito el 28 de abril de 2022, que se inserta a 
continuación.

Murcia, 28 de abril de 2022.—La Secretaria General, Sonia Carrillo Mármol.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia (Consejería de Economía, Hacienda y Administración 

Digital) y el Ayuntamiento de Los Alcázares para la regulación de las 
condiciones y garantías sobre el intercambio electrónico de datos en 

entorno cerrado de comunicación (ECAL)

Reunidos

De una parte, don Luis Alberto Marín González, Consejero de Economía, 
Hacienda y Administración Digital de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, nombrado por Decreto del Presidente n.º 64/2021, de 19 de julio, en 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en materia de sistemas de 
información, comunicaciones y seguridad informática de la Administración 
Regional, así como de las asignadas en los artículos 37 y 38 de la Ley 6/2004, 
de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia.

Facultado para la suscripción del presente Convenio por Acuerdo de Consejo 
de Gobierno de fecha 7 de octubre de 2021.

De otra, don Mario Ginés Pérez Cervera, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Los Alcázares, en representación de dicha Entidad, facultado para suscribir el 
presente Convenio por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de abril 
de 2022, asistido por Dña. Belén Saura Sánchez, Secretaria de la Corporación, 
como fedataria para la formalización del presente convenio, de conformidad con 
lo dispuesto por el art.3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el 
que se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración Local 
con habilitación de carácter nacional.

Ambas partes en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente 
capacidad suficiente para el otorgamiento del presente Convenio, y a tal efecto

Manifiestan

1.º El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, en su artículo 10.Uno.1 
y artículo 10.Uno.29, respectivamente, atribuye la competencia exclusiva a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) tanto en la “organización, 
régimen jurídico y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno”; 
como en el “procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la 
organización propia”.

Así, en el marco de esas competencias, la Administración Regional dictó, 
entre otras, la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización y régimen 
jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia; y el Decreto nº 302/2011, de 25 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
la Gestión Electrónica de la Administración Púbica de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, que vino a regular, entre otras cuestiones, el Registro, las 
comunicaciones o las notificaciones electrónicas.

2.º Dispone el artículo 3.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, que: “Las Administraciones Públicas se relacionarán 
entre sí y con sus órganos, organismos públicos y entidades vinculados o 
dependientes a través de medios electrónicos, que aseguren la interoperabilidad 
y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas por cada una de ellas, 
garantizarán la protección de los datos de carácter personal, y facilitarán 
preferentemente la prestación conjunta de servicios a los interesados”.
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3.º Por otra parte, el artículo 26 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, determina 
que éstas emitirán sus documentos administrativos por escrito, a través de 
medios electrónicos, a menos que la naturaleza exija otra forma más adecuada 
de expresión y constancia; añadiendo dicho precepto que para ser considerados 
válidos, los documentos electrónicos administrativos deberán:

a) Contener información de cualquier naturaleza archivada en un soporte 
electrónico según un formato determinado susceptible de identificación y 
tratamiento diferenciado.

b) Disponer de los datos de identificación que permitan su individualización, 
sin perjuicio de su posible incorporación a un expediente electrónico.

c) Incorporar una referencia temporal del momento en que han sido emitidos.

d) Incorporar los metadatos mínimos exigidos.

e) Incorporar las firmas electrónicas que correspondan de acuerdo con lo 
previsto en la normativa aplicable.

Considerándose válidos los documentos electrónicos, que cumpliendo estos 
requisitos, sean trasladados a un tercero a través de medios electrónicos.

4.º La Ley 40/2015, de 1 de octubre, aprueba en su artículo 44 las condiciones 
para ser considerados válidos, a efectos de autenticación e identificación de los 
emisores y receptores, los documentos electrónicos trasmitidos en entornos 
cerrados de comunicación entre Administraciones Públicas.

En concreto, el citado artículo señala literalmente que: 

“1. Los documentos electrónicos transmitidos en entornos cerrados 
de comunicaciones establecidos entre Administraciones Públicas, órganos, 
organismos públicos y entidades de derecho público, serán considerados válidos 
a efectos de autenticación e identificación de los emisores y receptores en las 
condiciones establecidas en este artículo.

2. Cuando los participantes en las comunicaciones pertenezcan a una misma 
Administración Pública, ésta determinará las condiciones y garantías por las 
que se regirá que, al menos, comprenderá la relación de emisores y receptores 
autorizados y la naturaleza de los datos a intercambiar.

3. Cuando los participantes pertenezcan a distintas Administraciones, las 
condiciones y garantías citadas en el apartado anterior se establecerán mediante 
convenio suscrito entre aquellas.

4. En todo caso deberá garantizarse la seguridad del entorno cerrado de 
comunicaciones y la protección de los datos que se transmitan”.

Asimismo el artículo 155 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula las 
condiciones para las transmisiones de datos entre Administraciones Públicas, de 
conformidad con las normas de protección de datos personales.

5.º De conformidad con las disposiciones de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la Administración Pública Regional se organiza 
y actúa de acuerdo con el principio de colaboración y cooperación en su relación 
con otras Administraciones Públicas.

6.º El artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, al regular los principios que han de regir las relaciones 
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interadministrativas, indica que en lo no previsto en el Título III, las relaciones 
entre la Administración General del Estado o las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración Local 
se regirán por la legislación básica en materia de régimen local. 

En este sentido, el artículo 55.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, establece que para la efectiva coordinación y 
eficacia administrativa, la Administración General del Estado así como las 
Administraciones autonómica y local, de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, deberán en sus relaciones recíprocas, prestar en el ámbito propio, la 
cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar 
para el eficaz cumplimiento de sus tareas.

Añade el artículo 57 del mismo texto legal que la cooperación económica, 
técnica y administrativa entre la Administración Local y las Administraciones 
del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como 
en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las 
formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo 
caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que suscriban.

7.º Sentado el marco anterior, a los efectos del presente Convenio, se 
considera un entorno cerrado de comunicación el ofrecido por la plataforma 
ECAL para la gestión común con las entidades locales de la Región de Murcia 
que lo suscriban, de los procedimientos tramitados con la Dirección General de 
Administración Local y servicios prestados por ésta recogidos en la “Guía de 
procedimientos-servicios de la CARM” con expresa indicación de tramitación 
por ECAL.

ECAL se configura como un entorno de ventana electrónico, a utilizar 
como herramienta electrónica indispensable para la prestación de servicios o 
tramitación conjunta de ciertos procedimientos cuya competencia resolutiva o 
de instrucción corresponde a la Dirección General de Administración Local de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en los que sus destinatarios/
interesados son las entidades locales de su ámbito territorial.

8.º La adaptación al nuevo marco normativo expuesto, y el interés por 
agilizar la tramitación de ciertos procedimientos o prestación de servicios en los 
que los interesados son las entidades locales de la Región, reduciendo así cargas 
administrativas y tiempos de respuesta, justifica la necesidad de llevar a cabo 
este Convenio, cuyo objeto es la determinación de las condiciones y garantías en 
la tramitación de los mismos, a través del intercambio electrónico de datos en un 
entorno cerrado de comunicación.

La puesta en marcha de este entorno cerrado, entre otras razones, es viable 
al haber suscrito previamente los Ayuntamientos de Región el “Acuerdo tipo 
para la prestación de soluciones básicas de Administración electrónica con la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Región de Murcia”, que les 
permite el acceso a las funcionalidades proporcionadas por todas o algunas de las 
soluciones tecnológicas básicas de administración electrónica especificadas en el 
mismo.

9.º Atendiendo el informe de la Inspección General de Servicios de la 
Dirección General de Regeneración y Modernización Administrativa de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de fecha 14 de septiembre de 2020, 
la plataforma ECAL, como entorno cerrado de comunicación que integra un gestor 
de expedientes, hace posible que los Ayuntamientos presenten en la misma sus 
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solicitudes, como interesados para el inicio del correspondiente procedimiento 
administrativo, sin necesidad de realizar su asiento material y formal en el 
Registro Único de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dado que 
ECAL cumple con todos y cada uno de los requisitos exigidos en la conclusión 
tercera del citado informe. 

Asimismo, en el seno del citado entorno cerrado será factible la prestación 
de determinados servicios y la tramitación íntegra de ciertos procedimientos, 
pudiéndose incluso realizar los actos de notificación de las resoluciones 
administrativas y de otros actos administrativos de los procedimientos afectados, 
al cumplir ECAL con los requisitos de la conclusión cuarta del arriba mencionado 
informe de la Inspección General de Servicios. 

10.º Por último en lo que se refiere a la competencia, el artículo 22, en su 
apartado 18, de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, atribuye al Ejecutivo Regional la 
competencia para autorizar la celebración de los convenios de colaboración con 
otras entidades públicas o privadas y designar, en cada caso, el órgano que deba 
suscribirlos, en representación de la Comunidad Autónoma.

La competencia para la elevación al Consejo de Gobierno corresponde 
al Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital en virtud de lo 
establecido en el artículo 16.2 letra c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región 
de Murcia. 

11.º De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por 
el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional; y en los artículos 
47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y estando las partes conformes, en la representación que ostentan, 
convienen y suscriben el presente Acuerdo con arreglo a las siguientes

Cláusulas

Primera: Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer las condiciones y 
garantías de los trámites a realizar en los procedimientos sustanciados por los 
Ayuntamientos de la Región de Murcia con la Dirección General de Administración 
Local (Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes de la CARM), en los 
servicios prestados por ésta, recogidos en la “Guía de Procedimientos-Servicios 
de la CARM” con expresa indicación de tramitación por ECAL, en virtud de las 
atribuciones que la citada Dirección General tiene conferidas por el Decreto 
53/2001, de 15 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Presidencia, permitiendo la gestión íntegra del procedimiento 
mediante el intercambio electrónico de datos y documentación en el entorno 
cerrado de comunicación que representa la plataforma ECAL.

El resto de procedimientos administrativos/servicios continuarán 
materializándose a través de la Sede Electrónica o Registro Único de la CARM 
(ORVE, SIR), tal y como establecen las normas de procedimiento. 
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Segunda: Descripción técnica del entorno cerrado ECAL.

Propósito:

ECAL es una plataforma electrónica promovida, desarrollada y administrada 
por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, puesta a disposición de 
las entidades locales de la Región de Murcia, para la tramitación de aquellos 
expedientes electrónicos correspondientes a procedimientos administrativos y 
servicios de la CARM en los que las entidades locales actúan como interesados. 
Estos procedimientos y servicios estarán dados de alta en la “Guía de 
Procedimientos-Servicios de la CARM”.

ECAL se configura pues, como un entorno cerrado de comunicaciones al 
amparo del artículo 44 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público en el que se regula el intercambio electrónico de datos entre 
administraciones públicas.

Herramientas de ECAL.

El entorno provee de una serie de herramientas de Administración electrónica 
que permiten que toda la tramitación pueda hacerse sin salir de la plataforma:

Comunicación encriptada.

Sistema de gestión de usuarios y permisos.

Sistema de firma electrónica: homologado y compatible con la validación de 
firmas ofrecida por la Administración General del Estado (en adelante AGE).

Registro de auditoría de tramitación.

Registro de lectura de comunicaciones y notificaciones.

Cómputo de plazos.

Sistema de avisos y alertas.

Gestión electrónica de documentos incorporando los metadatos necesarios.

Archivado final de expedientes en formato ENI interoperable (*Todavía no 
disponible)

Actores:

Las administraciones integrantes de ECAL son la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en tanto que depositaria de las competencias de las 
diputaciones provinciales en una Comunidad Autónoma uniprovincial y las 
entidades locales de la Región de Murcia.

Usuarios y permisos:

Los usuarios de ECAL serán las personas autorizadas para ello, por 
una parte, de la CARM y por otra, de las entidades locales de la Región de 
Murcia, estableciéndose para ello las correspondientes herramientas para la 
administración delegada de la gestión de sus credenciales y permisos.

Todo usuario de la plataforma estará autorizado convenientemente por 
su propia administración para una serie de procedimientos administrativos y 
servicios concretos.

En el caso de las entidades locales, el ámbito de actuación de estos usuarios 
estará restringido a los expedientes pertenecientes a la entidad local autorizante.

Las operaciones de tramitación que les están permitidas a los usuarios 
vendrán determinadas por la asignación de un perfil según la función que éste 
desempeña en su organización.

Se permite la autenticación de usuarios con login y contraseña.
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Entrada de documentos:

Los documentos que se incorporen a los expedientes tramitados en ECAL 
no precisan de registro de entrada de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. La plataforma les asignará un número único de registro de presentación 
válido para su localización en el expediente.

Los envíos de documentación de las entidades locales irán firmados 
electrónicamente, sin perjuicio de la naturaleza de los documentos presentados: 
Documentos firmados electrónicamente, copias auténticas y otros documentos.

Todos los documentos incorporados a la tramitación por la CARM irán 
firmados electrónicamente en la propia plataforma.

Todos los documentos estarán en formato PDF.

El tipo de firma a usar es PADES. En este tipo de firma, ésta va incluida 
en el propio documento firmado, por lo que no requiere copia auténtica. La 
comprobación de la integridad del documento y su firma se realiza en la 
plataforma VALIDE de la AGE.

La plataforma proporcionará acceso en consulta a los documentos que 
entran a de formar parte de los expedientes, aplicando siempre los permisos 
correspondientes según la Entidad de pertenencia y los procedimientos 
administrativos y servicios a los que esté autorizado el usuario.

Trazabilidad:

La plataforma registra todas las tramitaciones realizadas sobre un expediente, 
con información del autor y la hora, minutos y segundos de la tramitación. 
También se registran todos los documentos incorporados al expediente durante la 
tramitación.

Notificaciones:

Las notificaciones de recepción de las comunicaciones y documentos 
tienen lugar dentro del propio ECAL, registrándose en el sistema y aplicando 
la correspondiente gestión para el cómputo de los plazos, tanto parciales como 
totales de tramitación del expediente.

Archivado e Interoperabilidad:

Una vez terminada la tramitación de los expedientes, éstos serán 
archivados en formato interoperable, de acuerdo con el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad (ENI), en el archivo de expedientes de la CARM conforme a las 
políticas de archivado de expedientes vigentes en la misma, que son conformes 
con la normativa existente y las Soluciones Básicas de Administración Electrónica 
(SBAE) de la AGE, cuando esté disponible.

Tercera: Condición previa para la suscripción.

Al objeto de garantizar el establecimiento del entorno cerrado de comunicación 
entre la CARM (Dirección General de Administración Local) con el Ayuntamiento 
de Los Alcázares (en lo sucesivo, el Ayuntamiento), la suscripción del presente 
Convenio queda condicionada a que éste último haya suscrito previamente el 
“Acuerdo para la prestación de soluciones básicas de administración electrónica 
entre la Consejería de Hacienda y Administración Pública y los Ayuntamientos de 
la Región”, de conformidad con su Acuerdo Tipo publicado en virtud de Resolución 
de 10 de octubre de 2016, de la Dirección General de Patrimonio e Informática de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM 246, de 22 de octubre 
de 2016), o aquel que lo sustituya.

NPE: A-110522-2288



Página 14205Número 107 Miércoles, 11 de mayo de 2022

Cuarta: Compromisos de las partes firmantes.

La Dirección General de Informática y Transformación Digital (Consejería de 
Economía, Hacienda y Administración Digital), se compromete a:

Diseñar, construir y poner a disposición de las entidades locales los sistemas 
de información necesarios para llevar a cabo el objeto del presente Convenio.

Colaborar activamente en la definición funcional de la aplicación; e impulsar 
el desarrollo y la puesta a disposición de las entidades locales de los sistemas 
de información necesarios para la gestión electrónica en un entorno cerrado, 
destinado a la tramitación de los procedimientos/servicios competencia de 
la Dirección General de Administración Local que se recojan en la “Guía de 
Procedimientos-Servicios de la CARM” con indicación expresa de tramitación 
por ECAL.

Ejecutar para la plataforma servidora las tareas necesarias de conectividad 
para el acceso a las soluciones propuestas.

Colaborar en la detección, diagnóstico y resolución de las incidencias que 
surjan en la entidad local en la realización de los trámites que se sustancien en el 
seno de los procedimientos objeto de la colaboración.

Adoptar las medidas necesarias para cumplir con el Esquena Nacional de 
Seguridad como encargado de tratamiento, responsable del sistema, responsable 
de seguridad y coordinador operativo de seguridad.

La Dirección General de Administración Local (Consejería de Presidencia, 
Turismo, Cultura y Deportes), se compromete a:

Definir funcionalmente la aplicación que soporta el entono cerrado, a fin 
de que la misma albergue el procedimiento administrativo necesario para la 
tramitación de procedimientos/servicios competencia de la Dirección General de 
Administración Local que se recojan en la “Guía de Procedimientos-Servicios 
de la CARM” con indicación expresa de tramitación por ECAL.

Colaborar en la detección, diagnóstico y resolución de las incidencias que 
surjan en la entidad local en la realización de los trámites correspondientes a los 
procedimientos/servicios competencia de la Dirección General de Administración 
Local que se recojan en la “Guía de Procedimientos-Servicios de la CARM” con 
indicación expresa de tramitación por ECAL.

Adoptar las medidas precisas para cumplir con el Esquema Nacional de 
Seguridad como responsable de información y servicios.

El Ayuntamiento, asume las siguientes obligaciones:

Solicitar a la Dirección General de Administración Local la habilitación 
necesaria para la utilización del entorno cerrado ECAL.

Utilizar el entorno cerrado ECAL como única vía para la presentación de 
solicitudes y la realización de todos aquellos trámites (atención de requerimientos, 
recepción de notificaciones, etc.) que sean preceptivos en los procedimientos/
servicios competencia de la Dirección General de Administración Local que se 
recojan en la “Guía de Procedimientos-Servicios de la CARM” con indicación 
expresa de tramitación por ECAL. Todo ello, una vez firmado el Convenio y puesta 
en funcionamiento la citada herramienta.

Utilizar la Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
o su Registro Electrónico Único (SIR, ORVE), para la presentación de solicitudes 
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y realización de los trámites necesarios en los procedimientos/servicios a los que 
no es de aplicación este Convenio.

Respetar, en el uso del sistema de información de la Administración Pública 
Regional, el Manual de uso de medios electrónicos para el personal de la CARM, 
aprobado por Orden de 30 de enero de 2017, de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM 
nº 37, de 15 de febrero de 2017).

Realizar las labores técnicas necesarias y la puesta a disposición de medios 
para el óptimo funcionamiento del entorno cerrado ECAL.

Mantener los servicios de soporte precisos para garantizar la continuidad de 
la colaboración.

Colaborar en la detección, diagnóstico y resolución de incidencias que se 
generen en las soluciones adoptadas.

Asumir y cumplir las medidas de seguridad necesarias para proteger 
debidamente la información y los sistemas utilizados.

Garantizar la protección de los datos de carácter personal en la elaboración 
de los trámites de los procedimientos en los que exista colaboración.

Quinta: Régimen económico.

Este Convenio no comporta obligaciones económicas para las partes 
firmantes. 

Sexta: Comisión de seguimiento.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión paritaria formada por cuatro miembros.

La Comisión será presidida por el titular de la Dirección General de 
Administración Local o persona en quien delegue, quien dirimirá con su voto los 
empates y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta de cualquiera 
de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional dos miembros, uno designado por la Dirección General de Informática y 
Transformación Digital, y otro por la Dirección General de Administración Local. 
Por parte de la entidad local, dos representantes designados por el Ayuntamiento.

Serán funciones de la citada Comisión de Seguimiento, la vigilancia y control 
de la ejecución del Convenio y de los compromisos adquiridos por las partes, 
resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse 
en el presente Convenio, establecer las determinaciones que, en su caso, fueran 
necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del mismo, y 
cualesquiera otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las 
actuaciones previstas.

Esta Comisión se reunirá una vez al año, en sesión ordinaria, sin perjuicio 
de que puedan hacerlo más veces, de forma extraordinaria, si así lo estimase 
necesario cualquiera de las partes.

El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
la subsección 1.ª de la sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Séptima: Vigencia y prórroga.

El presente Convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma y 
tendrá una duración de cuatro años.
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En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia previsto, 
los firmantes, podrán acordar unánimemente y de forma expresa su prórroga, 
por un período máximo de cuatro años, de conformidad con lo dispuesto en el 
número 2.º del apartado h del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Octava: Modificación del Convenio.

A propuesta de la Comunidad Autónoma o del Ayuntamiento, y previo 
acuerdo unánime de las partes, se podrá modificar el presente Convenio. El 
acuerdo que incluya la citada modificación deberá incorporarse como adenda al 
mismo.

Novena: Causas de extinción.

Además de por el transcurso del tiempo previsto, el Convenio se extinguirá 
por mutuo acuerdo de las partes y por incumplimiento de las obligaciones de 
cualquiera de ellas, previa denuncia de la otra.

Décima: Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento.

Este Convenio se podrá resolver por incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por cualquiera de las partes firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en el plazo de diez días con las obligaciones y 
compromisos que se consideren incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
a la Comisión de Seguimiento del Convenio. Si transcurrido el plazo indicado en 
el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a 
la otra parte la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 
Convenio.

Decimoprimera: Régimen jurídico.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
en los arts. 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; debiendo acomodarse igualmente a lo establecido en el artículo 6 
y concordantes de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre.

Decimosegunda: Jurisdicción competente.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir respecto a la interpretación, 
ejecución, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, y que no 
hubieran podido solventarse por la Comisión de Seguimiento, se someterán al 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo, de acuerdo con la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa.

Decimotercera: Transparencia y acceso a la información pública.

El Convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma.

Y en prueba de conformidad de las partes, se procede a la suscripción el 
presente Convenio por el Consejero de Economía, Hacienda y Administración 
Digital de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por el Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Los Alcázares y por la Secretaria del mismo, en 
calidad de fedataria.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

2289 Resolución de 27 de abril de 2022 de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, 
por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del convenio entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital y la Universidad de Murcia, 
para la colaboración en la gestión de los fondos procedentes del 
Instrumento Europeo de Recuperación (NEXT GENERATION EU) 
para la reactivación económica y social de la Región de Murcia.

En fecha 25 de abril de 2022, se suscribió el Convenio de colaboración entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Administración Digital y la Universidad de Murcia, para la 
colaboración en la gestión de los fondos procedentes del Instrumento Europeo de 
Recuperación (NEXT GENERATION EU) para la reactivación económica y social de 
la Región de Murcia.

A fin de favorecer el conocimiento del citado Convenio de Colaboración, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, 
por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional, esta Secretaría 
General,

Resuelve:

Ordenar la publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” del 
Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital y 
la Universidad de Murcia, para la colaboración en la gestión de los fondos 
procedentes del Instrumento Europeo de Recuperación (NEXT GENERATION EU) 
para la reactivación económica y social de la Región de Murcia, suscrito 25 de 
abril de 2022, que se inserta a continuación.

Murcia, 27 de abril de 2022.—La Secretaria General, Sonia Carrillo Mármol.
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Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración 

Digital y la Universidad de Murcia, para la colaboración en la gestión 
de los fondos procedentes del Instrumento Europeo de Recuperación 
(NEXT GENERATION EU) para la reactivación económica y social de la 

Región de Murcia

Reunidos:

De una parte, D. José Luján Alcaraz, Rector Magnífico de la Universidad de 
Murcia, interviene en su nombre y representación, en virtud de las facultades 
que le autoriza su nombramiento, según Decreto de la Comunidad Autónoma 
de Murcia núm. 34/2018, de 13 de abril, publicado en el B.O.R.M. de 14 de abril 
de 2018 y de acuerdo con las competencias que le otorga el artículo 20 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el artículo 42 de 
los Estatutos aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, publicado en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 6 de septiembre de 2004, así como las 
Normas para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
sistema de gestión del plan y bases de comportamiento ético por parte de los 
empleados públicos de la Universidad de Murcia, aprobado por Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Murcia, de fecha 26 de enero de 2022.

Y de otra parte, D. Luis Alberto Marín González, Consejero de Economía, 
Hacienda y Administración Digital de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, nombrado mediante Decreto de la Presidencia n.º 64/2021, de 19 de julio 
(BORM n.º 165, de 20 de julio de 2021), en virtud de las competencias que le 
atribuye el artículo 16.2.ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización 
y régimen jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, previa autorización del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, mediante Acuerdo de 24 de marzo de 2022.

Intervienen en función de sus respectivos cargos y en el ejercicio de las 
facultades que, para convenir en nombre de las entidades que representan, 
tienen conferidas y en su virtud 

Exponen:

I. En respuesta a la grave crisis sanitaria de orden mundial provocada por 
la COVID-19 y al impacto económico y social que ha supuesto la pandemia 
de coronavirus, el Consejo Europeo acordó el 21 de julio de 2020 un Plan de 
Recuperación basado en dos pilares: el Marco Financiero Plurianual para 2021-
2027 dotado con 1,074 billones de euros y el Instrumento de Recuperación de 
la Unión Europea («Next Generation EU»), por valor de 750.000 millones de 
euros, siendo el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia el elemento central 
del «Next Generation EU», con 672.500 millones de euros en préstamos y 
subvenciones disponibles para apoyar las reformas e inversiones emprendidas 
por los países de la UE. Además del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
forman parte del instrumento temporal de recuperación «Next Generation 
EU», los recursos asociados a la Ayuda a la Recuperación para la Cohesión 
y los Territorios de Europa (REACT-UE) y los recursos adicionales para el 
Fondo Europeo de Desarrollo Rural (FEADER), que fueron incorporados a 
los Programas Operativos regionales 2014-2020 de los fondos FEDER, FSE 
y FEADER, por el Reglamento (UE) 2020/2221 del Parlamento Europeo y 
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del Consejo de 23 de diciembre de 2020 y el Reglamento (UE) 2020/2220 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre de 2020, 
respectivamente, con las especificidades y finalidades que la normativa 
comunitaria estableció para esta financiación adicional para hacer frente al 
impacto de la crisis de la COVID-19. Se calcula que el Instrumento Europeo de 
Recuperación podría implicar para España 140.000 millones de euros en forma 
de transferencias y préstamos para el período 2021-2026.

II. Para responder con inmediatez a las exigencias que conlleva la tramitación 
de los expedientes relativos a proyectos financiados con fondos europeos, creando 
las condiciones oportunas para gestionar los mismos de manera ágil, eficaz y 
eficiente que garantice las inversiones económicas y estructurales necesarias y 
fortalezca el crecimiento y el apoyo al tejido productivo, la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia ha aprobado el Decreto-Ley n.º 6/2021, de 2 de 
septiembre, de medidas urgentes de impulso de la Administración Regional para 
la gestión de los fondos procedentes del Instrumento Europeo de Recuperación 
(Next Generation EU) para la Reactivación Económica y Social de la Región de 
Murcia.

III. Del mismo modo y en su marco de actuación, la Universidad de Murcia 
ha dictado la Resolución del Rector de 7 de Octubre de 2021, por la que se crea 
la Oficina Técnica NextGeneration Umu, como grupo de trabajo especializado 
en la gestión de las actuaciones en el marco del programa NextGenerationEU 
y otros fondos de financiación específicos, configurándola como un equipo 
multidisciplinar, el cual dirigirá los trabajos de gestión de los proyectos que 
cuenten con financiación proveniente de fondos NextGenerationEU, en particular 
los provenientes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

IV. Mediante el Decreto-Ley n.º 6/2021, de 2 de septiembre, la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia procedió a la creación en el 
seno de la estructura administrativa de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Administración Digital, de la Unidad de Coordinación del Instrumento 
Europeo de Recuperación como unidad de apoyo técnico a la Comisión para la 
Recuperación y Transformación autonómica, que ejercerá la supervisión, control 
de la gestión, seguimiento y coordinación de la aplicación de las herramientas, 
programas y fondos que pudiesen llegar relativos al Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia.

V. Así, tanto la Oficina Técnica NextGeneration Umu como la Unidad de 
Coordinación del Instrumento Europeo de Recuperación de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, tienen como fin capacitar a sus respectivas 
administraciones para una ejecución y absorción de los fondos de modo exitoso, 
salvaguardando el interés general.

Por lo que, en virtud de lo anteriormente expuesto, ambas instituciones 
convienen formalizar el presente Convenio de Colaboración de los previstos en el 
Capítulo VI de los Convenios del Título Preliminar de la Ley 40/2015 de Régimen 
Jurídico del Sector Público y en el artículo 7 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 
de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, de conformidad con las siguientes: 
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Cláusulas

Primera. Objeto y ámbito de aplicación 

Es objeto del presente convenio articular los términos de la colaboración 
a desarrollar entre la Unidad de Coordinación del Instrumento Europeo de 
Recuperación de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y la Oficina Técnica 
NextGeneration de la Universidad de Murcia.

Dicha colaboración interadministrativa incluye todos los aspectos que, de 
acuerdo la legislación aplicable, contribuyan a mejorar la eficiencia de la gestión 
pública, facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos y contribuir 
a la realización de actividades de utilidad pública en cuanto a la definición, 
planificación, ejecución, seguimiento y control de los proyectos y subproyectos 
en los que se descomponen las medidas previstas en los componentes del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia gestionados por ambas 
instituciones. 

Segunda. Actividades

El presente convenio es el marco para la realización de las siguientes 
actividades conjuntas, garantizando la coordinación entre los distintos niveles de 
administración: 

a) Proporcionar soporte técnico a los órganos jerárquicamente superiores 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Universidad de Murcia, 
facilitando toda la documentación que sea necesaria para el desarrollo de sus 
funciones.

b) La realización conjunta de estudios, informes y análisis que se estimen de 
utilidad para la ejecución del Plan.

c) Informar y asistir a los órganos y unidades de gobernanza, seguimiento y 
de ejecución del Plan en ambas entidades. 

d) La propuesta conjunta de orientaciones, manuales de procedimiento, o 
modelos tipo de pliegos de licitación, bases para convocatorias de subvenciones 
o ayudas, convenios o cualesquiera otros que se considere que podrían servir de 
orientación a los gestores por razones de eficacia o eficiencia.

e) La aprobación de recomendaciones u orientaciones sobre la adopción de 
herramientas informáticas o digitales.

f) La organización común de actividades de difusión de buenas prácticas, así 
como convocatoria de foros técnicos y la propuesta de actividades formativas en 
estas materias.

g) La organización común de foros para la incorporación de criterios sociales 
y de criterios medioambientales que permitan una adecuada implementación de 
estas medidas en las licitaciones.

h) La elaboración de propuestas en cuanto a la priorización de los recursos 
necesarios de cara a la ejecución del Plan de Recuperación, incluyendo las 
relativas a las redistribuciones de efectivos, reasignaciones y atribuciones 
temporales de funciones. 

i) El intercambio de información y buenas prácticas en cuanto a las 
actuaciones de refuerzo del control financiero, incluyendo el desarrollo de los 
instrumentos antifraude propios de cada institución. 
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Tercera. Obligación de sometimiento a las disposiciones comunitarias 
y estatales sobre el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Ambas entidades se comprometen, en ejecución de las actuaciones previstas 
en el presente convenio, a cumplir la totalidad de las disposiciones comunitarias y 
estatales sobre el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en particular, aunque 
no de manera exclusiva:

1. A cumplir con la obligación de la adopción de medidas dirigidas a prevenir, 
detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de 
interés y la doble financiación.

2. A contribuir a la fiabilidad del sistema en general y del sistema de 
seguimiento de indicadores de cumplimiento de hitos y objetivos y de seguimiento 
del coste estimado en particular.

3. A determinar en sus propuestas la trazabilidad de cada una de las medidas 
contenidas, y al respeto de la obligación de pista de auditoría, incluyendo la 
relativa al cumplimiento de hitos y objetivos y medición de indicadores.

Cuarta. Infraestructura y financiación 

El presente convenio no incluye compromisos financieros para ninguna de las 
Administraciones Públicas suscribientes, ni obligaciones de aportaciones financieras. 

Ambas entidades gestionarán la puesta a disposición de sus respectivas 
unidades de la infraestructura física, material, humana y técnica necesaria para el 
ejercicio de sus actividades. 

Cualquier gasto relacionado con la actividad en desarrollo del presente 
acuerdo será financiado con cargo a los presupuestos vigentes de las respectivas 
Administraciones, a cargo en su caso, de la dotación económica específica de las 
respectivas unidades indicadas. 

Quinta.- Consecuencias en caso de incumplimiento del convenio

En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por 
cada una de las partes, cualquiera de ellas podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla, en el plazo de un mes, con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Si transcurrido el plazo indicado en 
el requerimiento, persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio.

No se prevé régimen de indemnizaciones más allá de la resolución del 
convenio, en el caso de que una de las partes incurra en alguna de las causas 
mencionadas con anterioridad.

Sexta.- Mecanismo de seguimiento

El seguimiento del presente convenio se llevará a cabo a través de una 
comisión paritaria formada por cuatro miembros, dos por cada una de las 
entidades firmantes del mismo.

La Comisión Mixta tendrá las funciones de planificación, seguimiento de 
actuaciones y favorecimiento de la comunicación entre las partes.

La Comisión Mixta de seguimiento se reunirá siempre que lo solicite una de las 
partes y elevará informes y propuestas a los órganos rectores de cada una de ellas.

Séptima.- Modificación del convenio

La modificación del presente convenio requerirá acuerdo expreso y unánime 
de los firmantes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49.g) de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, formalizándose 
mediante adenda al mismo.
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Octava.- Duración del convenio

La eficacia del presente convenio comenzará a regir a partir de la fecha 
de su firma y su duración será de cuatro años, pudiendo prorrogarse mediante 
acuerdo expreso de las partes, que deberá ser formalizado con anterioridad a la 
expiración del plazo de duración inicialmente acordado, por un nuevo periodo de 
cuatro años adicionales.

Novena.- Extinción del convenio

El presente convenio podrá extinguirse por el cumplimiento de las 
actuaciones que constituyen su objeto, o por incurrir en cualquiera de las causas 
previstas en el artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Cualquiera de las partes podrá finalizar el presente Convenio comunicándolo, 
de forma motivada, a la otra parte interviniente por escrito con tres meses de 
antelación a la fecha en la que desee la terminación del mismo.

Para todos los supuestos de extinción, la Comisión Mixta de seguimiento 
acordará lo procedente respecto a las actividades relativas a este convenio que 
se encuentren en ejecución. En todo caso, deberán finalizarse las actuaciones y 
actividades que se estén desarrollando o pendientes, en un plazo improrrogable 
acordado por la Comisión de seguimiento, transcurrido el cual el convenio será 
objeto de liquidación en los términos previstos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015. 

Décima.- Código ético

En el desarrollo de las acciones que son objeto del presente Convenio, 
ambas partes asumen los valores de compromiso, diálogo, respeto y 
responsabilidad del código ético de la Universidad de Murcia, aprobado en 
Consejo de Gobierno el 1 de julio de 2016.

Undécima. Difusión de la colaboración

Las partes firmantes dejarán constancia de la colaboración de ambas 
entidades en las actividades objeto del presente convenio, en sus publicaciones, 
ediciones y divulgaciones en cualquier medio de comunicación, mediante la 
inserción del logotipo que cada una de ellas facilitará a la otra a tal efecto. 

Duodécima.- Naturaleza del convenio y jurisdicción competente

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo dispuesto 
en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

En caso de controversia, las partes tratarán de solventar las divergencias 
que pudieran plantearse en orden a la interpretación o cumplimiento del presente 
Convenio por mutuo acuerdo, a través de la Comisión Mixta. Si no fuera posible 
alcanzar un acuerdo satisfactorio en un plazo razonable, se considerarán 
competentes los Jueces y Tribunales del orden jurisdiccional contencioso 
administrativo de la ciudad de Murcia.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía

2290 Orden de la titular de la Consejería de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía, por la que se garantiza la prestación 
de los servicios mínimos en el servicio de explotación operativa 
del sistema integrado de gestión de emergencias 112 en la 
Región de Murcia durante la huelga convocada los días 13 de 
mayo de 2022 y 13 de junio de 2022.

La Constitución Española establece en su artículo 28.2 que se reconoce 
el derecho a la huelga de los trabajadores, si bien este derecho está sujeto a 
limitaciones y restricciones en su ejercicio, derivadas de su relación con otras 
libertadas o derechos constitucionalmente protegidos, por lo que el ejercicio de 
este derecho establecerá las garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad.

El artículo 10 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre Relaciones 
de Trabajo, establece que la “autoridad gubernativa” tiene la competencia para 
acordar las medidas necesarias para asegurar el funcionamiento de los servicios 
esenciales de la comunidad.

El Tribunal Constitucional ha interpretado en numerosas sentencias que la 
referencia a la “autoridad gubernativa” se debe entender realizada al Gobierno o 
a aquellos órganos del Estado que ejerzan potestades de gobierno (STC 11/1981, 
de 8 de abril, STC 26/1981, de 17 de julio, y STC 51/1986, de 24 de abril).

Mediante el Real Decreto 375/1995, de 10 de marzo, la Administración del 
Estado traspasó a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia funciones y 
servicios en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral), y su Anexo 
B).c).2 especifica que en materia de huelgas la Comunidad Autónoma conocerá 
de las declaraciones de huelga.

El Decreto n.º 35/2012, de 9 de marzo, establece la competencia para 
declarar servicios mínimos a realizar por trabajadores convocados a huelga, 
contratados por empresas, entidades o instituciones que presten servicios 
públicos o de reconocida e inaplazable necesidad en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM n.º 61, de 13/03/2012)

El artículo 6 del Decreto del Presidente n.º 3/2022, de 8 de febrero, 
establece que es la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía 
la encargada de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales 
del Consejo de Gobierno en materia de trabajo.

Resulta imprescindible conjugar los intereses generales de la comunidad con los 
derechos de los trabajadores, adoptando las medidas necesarias para asegurar el 
funcionamiento de los servicios esenciales en las debidas condiciones de seguridad 
y permitiendo, a la vez, que los trabajadores puedan ejercer el derecho a la huelga.

Por las Organizaciones Sindicales UGT y CCOO se han realizado distintas 
convocatorias de huelga en el sector de Contact Center para todo el Estado, en 
los siguientes términos: 
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• Convocante CCOO.- Ámbito huelga: Asociación de compañías de experiencia 
con cliente (CEX), ASEMPLEO, y la Asociación de empresas de trabajo temporal 
(FEDETT); Sector de Contact Center.

Fecha huelga: 13/05/2022 (0 a 24 horas) 13/06/2022 (0 a 24 horas)

• Convocante UGT.- Ámbito huelga: Asociación de compañías de experiencia 
con cliente (CEX), ASEMPLEO, y la Asociación de empresas de trabajo temporal 
(FEDETT); Sector de Contact Center.

Fecha huelga: 13/05/2022 (0 a 24 horas) 13/06/2022 (0 a 24 horas)

• Convocante UGT.- Ámbito huelga: ADECCO OUTSOURCING; Sector de 
Contact Center.

Fecha huelga: 13/05/2022 (0 a 24 horas) 13/06/2022 (0 a 24 horas)

• Convocante UGT.- Ámbito huelga: EXPERIS MANPOWER GROUP SLU; 
Sector de Contact Center.

Fecha huelga: 13/05/2022 (0 a 24 horas) 13/06/2022 (0 a 24 horas)

• Convocante UGT.- Ámbito huelga: ISOIN INGENIERIA Y SOLUCIONES 
INFORMATICAS SL; Sector de Contact Center.

Fecha huelga: 13/05/2022 (0 a 24 horas) 13/06/2022 (0 a 24 horas)

El anuncio de convocatoria de la huelga indicada afecta a personal de 
empresas privadas que llevan a cabo actividades de Contact Center para el 
servicio de atención de llamadas de urgencia a través del número telefónico 
1-1-2. Este servicio público es un servicio esencial para la comunidad, ya que 
tiene por finalidad la protección de las personas en los supuestos de emergencia, 
y la coordinación e integración de los distintos servicios públicos que prestan 
las distintas administraciones públicas en materia de protección y asistencia 
ciudadana, por lo que resulta imprescindible adoptar las medidas necesarias para 
garantizar la continuidad del servicio.

Formalizada convocatoria de huelga en el ámbito referido los días 13 de 
mayo de 2022 y 13 de junio de 2022, en el sector de Contact Center, y pudiendo 
afectar dicha convocatoria a las actividades del servicio de explotación operativa 
del sistema integrado de gestión de emergencias 112 en la Región de Murcia, 
realizado por la empresa adjudicataria de dicho servicio, ILUNION EMERGENCIAS, S.A., 
resulta imprescindible conjugar los intereses generales de la comunidad con los 
derechos de los trabajadores, adoptando las medidas necesarias para asegurar 
el funcionamiento de los servicios esenciales en las debidas condiciones de 
seguridad y permitiendo, a la vez, que los trabajadores puedan ejercer el derecho 
a la huelga.

El servicio que presta la empresa citada es un servicio esencial para la 
comunidad, que no se puede ver afectado por el ejercicio del legítimo derecho 
de huelga de sus trabajadores, debiendo garantizarse el derecho a la vida y a 
la salud que recogen los artículos 15 y 43 de la Constitución, por lo que resulta 
necesario establecer los servicios mínimos a realizar en los distintos centros de 
trabajo afectados.

Sobre los servicios mínimos a realizar por los trabajadores convocados a 
la huelga, ha sido consultada la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias, competente en la materia, que ha realizado la Propuesta que ha 
considerado oportuna teniendo en cuenta los informes técnicos que justifican los 
servicios mínimos a realizar.
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Por todo lo anterior, a propuesta del titular de la Dirección General de Diálogo 
Social y Bienestar Laboral, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 
16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM 
n.º 301, 30.12.2004), y el artículo 2.b) del Decreto n.º 35/2012, de 9 de marzo. 

Dispongo:

Artículo 1. Servicios mínimos.

Durante los días 13 de mayo de 2022 y 13 de junio de 2022, las situaciones 
de huelga que afecten al personal de la empresa ILUNION EMERGENCIAS, S.A 
que presta servicios públicos de reconocida e inaplazable necesidad, se entenderá 
condicionada al mantenimiento de la prestación de los servicios mínimos que se 
determinan en el Anexo que se acompaña a la presente orden. 

Artículo 2. Prestación del servicio público.

A los efectos de lo previsto en el artículo 10 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo, sobre Relaciones de Trabajo (BOE n.º 58, de 09.03.1977), se 
establecen en el Anexo de la presente Orden las medidas necesarias que 
garanticen la prestación del servicio considerado esencial que tiene encomendada 
la empresa ILUNION EMERGENCIAS, S.A, dedicada a la explotación operativa del 
sistema integrado de gestión de emergencias 112 en la Región de Murcia, y el 
personal que se considera estrictamente necesario para ello, teniendo en cuenta 
la necesaria coordinación con las tareas derivadas del cumplimiento del artículo 
6.7 del Real Decreto-Ley 17/1977. 

Artículo 3. Trabajadores en servicios mínimos.

Los representantes de la empresa afectada que presten los servicios 
esenciales de la comunidad designarán a los trabajadores que deben realizar los 
servicios mínimos, y se lo comunicarán.

Los trabajadores que se nieguen a realizar los servicios mínimos incurrirán 
en causa justa de despido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del 
Real Decreto-Ley 17/1977.

Artículo 4. Paros ilegales.

Los paros y alteraciones de trabajo del personal que se designe para 
realizar los servicios mínimos, de conformidad con lo establecido en los artículos 
anteriores, serán considerados ilegales en los términos del artículo 16 del Real 
Decreto-Ley 17/1977, pudiendo ser objeto de las correspondientes sanciones.

Artículo 5. Derecho de huelga. 

Lo dispuesto en los artículos anteriores no supone limitación alguna de los 
derechos que la normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha 
situación.

Disposición final primera. Derecho supletorio.

En lo no previsto expresamente en esta orden se estará a lo dispuesto en el 
Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre Relaciones de Trabajo.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el mismo día de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia

Murcia a 6 de mayo de 2022.—La Consejera de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía, María del Valle Miguelez Santiago.
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Anexo

Servicios mínimos

Consejería contratante o concesionaria

Empresa o entidad que presta un servicio 
público de reconocida e inaplazable 

necesidad/ 

(CIF)

Centro o Unidad donde se presta el servicio 
público/dirección postal

Plantilla total del 
servicio

Número de puestos de trabajo a 
cubrir con servicios mínimos./

Turno de Mañana, Tarde o Noche

Consejería de Transparencia, Seguridad y 
Emergencias

ILUNION EMERGENCIAS, S.A.

A41950601

Edificio Torre Dimóvil, c/ San Vicente de Paul, 3, 
Entreplanta y Planta 1.ª 30100 - Murcia

62 Día 13 de mayo (de 0 a 24 horas): 26

Consejería de Transparencia, Seguridad y 
Emergencias

ILUNION EMERGENCIAS, S.A.

A41950601

Edificio Torre Dimóvil, c/ San Vicente de Paul, 3, 
Entreplanta y Planta 1.ª 30100 - Murcia

62 Día 13 de junio (de 0 a 24 horas): 24
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad de Murcia

2291 Extracto de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia 
R-636/2022, de 4 de mayo, por la que se convocan becas para 
alumnos del Master Universitario de Química Fina y Molecular 
para el curso académico 2021-2022.

BDNS (Identif.): 625197

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/625197)

1. Personas beneficiarias: 

Estudiantes del Máster en Química Fina y Molecular de la Universidad de 
Murcia.

2. Objeto: 

Incentivar la puesta en marcha de los másteres universitarios en la 
Universidad de Murcia y favorecer la realización de estudios universitarios de 
postgrado.

3. Bases reguladoras: 

Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-636/2022, de 4 de 
mayo, por la que se convocan becas para alumnos del Máster Universitario de 
Química Fina y Molecular para el curso académico 2021-2022

4. Número y cuantía de ayudas: 

Ayuda de matrícula por un máximo de 500 euros por estudiante, sin número 
determinado, sino hasta agotar crédito disponible.

5. Plazo de presentación de solicitudes: 

Hasta el 25 de mayo de 2022.

6. Presentación de solicitudes: 

Las solicitudes se cumplimentarán por medio de instancia básica en la Sede 
Electrónica de la UMU y presentación por medio del Registro Electrónico de la 
Universidad de Murcia, en la URL: https://sede.um.es/registro2/PR-SG-002/
acceso.seam

Murcia, 4 de mayo de 2022.—El Rector de la Universidad de Murcia, José 
Luján Alcaraz.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad de Murcia

2292 Extracto de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia 
R-630/2022, de 4 de mayo, por la que se convocan las ayudas 
de excelencia académica de los clubes Rotary Club Murcia y 
Rotary Club Murcia-Universidad para estudiantes de máster de 
la Universidad de Murcia en el curso académico 2021/2022.

BDNS (Identif.): 625185

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/625185)

1. Personas beneficiarias: 

Estudiantes de máster de la Universidad de Murcia.

2. Objeto: 

Favorecer la continuidad de estudios universitarios de estudiantes con talento 
que hayan concluido sus estudios de grado en la Universidad de Murcia en el 
curso 2020/2021.

3. Bases reguladoras: 

Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-630/2022, de 4 de 
mayo, por la que se convocan las ayudas de excelencia académica de los clubes 
Rotary Club Murcia y Rotary Club Murcia-Universidad para estudiantes de máster 
de la Universidad de Murcia en el curso académico 2021/2022.

4. Número y cuantía de ayudas: 

2 ayudas de 1500 euros cada una de ellas.

5. Plazo de presentación de solicitudes: 

Hasta el 27 de mayo de 2022.

6. Presentación de solicitudes: 

Las solicitudes se cumplimentarán por medio de instancia básica en la 
Sede Electrónica de la UMU y presentación por medio del Registro Electrónico 
de la Universidad de Murcia, en la URL: https://sede.um.es/registro2/PR-
SG-002/acceso.seam

Murcia, 4 de mayo de 2022.—El Rector de la Universidad de Murcia, José 
Luján Alcaraz.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía

2293 Anuncio de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y 
Minera, por la que se somete a información pública el proyecto de 
explotación, estudio de impacto ambiental y plan de restauración 
de la solicitud de autorización de explotación de recursos de la 
Sección A), denominada “Arimar”, ubicada en el paraje 
“Los Cerricos” del término municipal de Caravaca de la Cruz (Murcia).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, así como en el artículo 6 del 
Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las 
industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio natural afectado 
por actividades mineras, se somete a información pública conjunta el proyecto 
de explotación, estudio de impacto ambiental y el plan de restauración; de la 
solicitud de autorización cuyos datos son los siguientes:

- N.º de Expediente: 4M19OA000329.

- Promotor: Arihorsa, S.L.

- Fecha de solicitud: 22 de abril de 2019.

- Denominación del Proyecto: Solicitud de Autorización de Explotación 
de recursos de la sección A), para áridos, denominada “Arimar” ubicada en el 
término municipal de Caravaca de la Cruz.

- Normativa Sectorial aplicable: Título III, artículos 16 a 22, de la Ley 
22/1973, de 21 de julio, de Minas y Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, 
sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y 
rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras.

- Proyecto sometido al procedimiento de Evaluación Ambiental Ordinaria, 
regulado en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, al 
estar comprendido dentro del Anexo I de la citada Ley, Grupo 2. a) punto 1. 
Explotaciones en las que la superficie de terreno afectado supere las 25 has.

- Órgano sustantivo competente para resolver el procedimiento, obtener 
información y presentar alegaciones, observaciones y consultas: Dirección 
General de Energía y Actividad Industrial y Minera.

El Estudio de Impacto Ambiental, Proyecto Técnico y Plan de Restauración, 
estarán a disposición del público por el periodo de 30 días hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, en las dependencias del Servicio de Minas de la 
Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera, sito en C/ Nuevas 
Tecnologías S/N, 1.ª Planta, 30005 - Murcia, en horario de 9 a 14 horas (de 
lunes a viernes).
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Las alegaciones deberán dirigirse a la Dirección General de Energía y 
Actividad Industrial y Minera, y serán presentadas por cualquiera de los medios 
que recoge la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

La documentación de este expediente se puede descargar en formato digital 
en el Portal de la Transparencia en la siguiente dirección de Internet: http://
www.carm.es/transparencia/anuncios-informacion-publica.

Murcia, 20 de abril de 2022.—El Director General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera, Horacio Sánchez Navarro.
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4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

2294 Anuncio de información pública del proyecto de Orden de la 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio 
Ambiente por la que se crea el sello “Agricultura Sostenible 
Verificada”.

La agricultura sostenible supone no sólo la obtención de una rentabilidad 
de los productos agrarios, sino también la producción de alimentos saludables 
para las generaciones presentes y futuras a unos precios razonables para los 
consumidores y suficientes para mantener la economía del sector agrario. Por 
otro lado, se entiende por agricultura sostenible y la agricultura de precisión 
aquella que emplea el mínimo de nutrientes y es capaz de sincronizar su 
disponibilidad con la absorción por los cultivos. La agricultura sostenible y la de 
precisión, mejoran la microbiología del suelo y minimizan los riesgos de lixiviación 
de nutrientes y emisión de gases de efecto invernadero.

En el capítulo V de la Ley 3/2020, de 27 de julio, de recuperación y protección 
del Mar Menor (artículos 26 a 54), se establecen las medidas de ordenación y 
gestión agrícola aplicables a las explotaciones agrícolas situadas en las Zonas 1 y 2, 
según la delimitación del anexo I.

El artículo 49 de la citada Ley establece que la Consejería competente en 
materia de agricultura promoverá la creación de un distintivo para la agricultura 
sostenible del Mar Menor. En el mismo artículo se establece la obligatoriedad de 
regular los requisitos para la obtención del certificado y el régimen aplicable al uso 
del distintivo por parte de la Consejería competente en materia de agricultura.

La Disposición adicional décima de la citada Ley establece en su punto 1 la 
figura de Entidades Colaboradoras de la Administración Agraria (ECARM) como 
órgano necesario para un adecuado control del cumplimiento de las medidas 
de ordenación agrícola y ganadera previstas en la Ley y su normativa de 
desarrollo, la Administración Regional, sin perjuicio de sus funciones inspectoras 
y sancionadoras. Asimismo en el punto 3 de la misma disposición establece que 
los titulares de explotaciones agrícolas y ganaderas tendrán la obligación de 
contratar los servicios de una ECARM para el control de la explotación, con la 
periodicidad y el alcance que se establezcan reglamentariamente.

El ejercicio del derecho de participación pública en los procedimientos 
de elaboración de las disposiciones de carácter general está regulado 
fundamentalmente en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28, de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia; en 
los artículos 12 a 22 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia 
y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; 
así como lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por lo tanto, en consideración a la normativa citada y a la instrucción 
dada mediante Resolución de 20 de diciembre de 2016 de la Comisión 
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Interdepartamental para la Transparencia, se publica el presente Anuncio del 
citado proyecto normativo dirigido a los interesados en general, abriendo un 
plazo de 10 días hábiles a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Durante el período indicado podrá cualquier persona física, 
o jurídica, interesada o afectada presentar las alegaciones y observaciones que 
considere oportunas, por vía telemática, a través de la Sede Electrónica de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, mediante el formulario específico 
de alegaciones en el trámite de audiencia y del procedimiento 1549 “elaboración 
de disposiciones normativas” incluido en la Guía de Procedimientos y Servicios de 
la página web de la CARM. El referido proyecto normativo, así como la memoria 
de análisis de impacto normativo que se acompaña, podrán consultarse en la 
página web del Portal de la Transparencia, a través del siguiente enlace: http://
transparencia.carm.es/web/transparencia/anuncios-informacion-publica

Murcia, a 12 de abril de 2022.—La Directora General de Agricultura, Industria 
Agroalimentaria y Cooperativismo Agrario, M.ª Remedios García Poveda.
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IV. Administración Local

Alguazas

2295 Anuncio de exposición pública del padrón de la tasa de vado 2022.

Aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno Local, con fecha 26/04/2022, el 
padrón de la tasa por ocupación de la vía pública para la entrada de vehículos a 
través de las aceras (vados) y reservas de vía pública para aparcamiento 
de 2022, a efectos tanto de su notificación colectiva, en los términos que se 
deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, como de la sujeción de los mismos al trámite de información pública, 
por medio del presente anuncio, se exponen al público en la Tesorería y tablón 
municipal de edictos, por el plazo de quince días hábiles a fin de que quienes 
se estimen interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o 
reclamaciones consideren oportunas.

Contra el acto de aprobación del citado Padrón, podrá interponerse recurso 
de reposición previo al contencioso-administrativo ante la Alcaldía-Presidencia, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de finalización del período 
de exposición al público, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Los recibos se encontrarán al cobro, en período voluntario, entre el 06 de 
mayo y el 06 de julio de 2022, pudiendo hacerse efectivos en cualquiera de las 
oficinas de las entidades de crédito colaboradoras que constan en los mismos y 
se establece como fecha de cargo en cuenta para los recibos domiciliados el día 
24 de junio de 2022.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la 
deuda se iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con los artículos 26, 28 y 161 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la 
exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que corresponda y 
en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

En Alguazas, 28 de abril de 2022.—La Alcaldesa-Presidenta, Silvia Ruiz 
Serna.

NPE: A-110522-2295
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IV. Administración Local

Alguazas

2296 Anuncio de exposición pública del padrón de la tasa por 
prestación del servicio de mercado de abastos correspondiente 
al segundo trimestre de 2022.

Aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno Local, con fecha 26/04/2022, 
el padrón de la tasa por la prestación del servicio de mercado de abastos, 
correspondiente al segundo trimestre de 2022, a efectos tanto de su notificación 
colectiva, en los términos que se deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, como de la sujeción de los mismos al 
trámite de información pública, por medio del presente anuncio, se exponen al 
público en la Tesorería y tablón municipal de edictos, por el plazo de un mes a fin 
de que quienes se estimen interesados puedan formular cuantas observaciones, 
alegaciones o reclamaciones consideren oportunas.

Contra el acto de aprobación del citado Padrón, podrá interponerse recurso 
de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante la Alcaldía-Presidencia 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de finalización del período 
de exposición al público, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Los recibos se encontrarán al cobro, en período voluntario, entre el 1 de mayo 
de 2022 y el 30 de junio de 2022, pudiendo hacerse efectivos en cualquiera de 
las oficinas de las entidades de crédito colaboradoras que constan en los mismos, 
y se establece como fecha de cargo en cuenta para los recibos domiciliados el día 
6 de junio de 2022.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la 
deuda se iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con los artículos 26, 28 y 161 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la 
exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que corresponda y, 
en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

En Alguazas, a 28 de abril de 2022.—La Alcaldesa-Presidenta, Silvia Ruiz 
Serna.

NPE: A-110522-2296
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IV. Administración Local

Alguazas

2297 Anuncio de exposición pública del padrón de la tasa por ocupación 
de la vía pública en el mercado semanal. Segundo trimestre 
de 2022.

Aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno Local, con fecha 26/04/2022, 
el Padrón de la Tasa por Ocupación de la Vía Pública en el mercado semanal, 
celebrado los martes y los viernes en la localidad, correspondiente al segundo 
trimestre de 2022, a efectos tanto de su notificación colectiva, en los términos 
que se deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, como de la sujeción de los mismos al trámite de información pública, 
por medio del presente anuncio, se exponen al público en la Tesorería y tablón 
municipal de edictos, por el plazo de un mes a fin de que quienes se estimen 
interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones 
consideren oportunas.

Contra el acto de aprobación del citado Padrón, podrá interponerse recurso 
de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante la Alcaldía-Presidencia 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de finalización del período 
de exposición al público, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Los recibos se encontrarán al cobro, en período voluntario, entre el 01 
de mayo de 2022 y el 30 de junio de 2022, pudiendo hacerse efectivos en 
cualquiera de las oficinas de las entidades de crédito colaboradoras que constan 
en los mismos, y se establece como fecha de cargo en cuenta para los recibos 
domiciliados el día 06 de junio de 2022.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la 
deuda se iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con los artículos 26, 28 y 161 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la 
exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que corresponda y, 
en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

En Alguazas, a 28 de abril de 2022.—La Alcaldesa-Presidenta, Silvia Ruiz 
Serna.

NPE: A-110522-2297
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

2298 Aprobación inicial de la de la modificación de crédito –crédito 
extraordinario– con cargo al remanente de Tesorería para gastos 
generales.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de 
abril de 2022, aprobó inicialmente de la Modificación de Crédito –Crédito 
Extraordinario– con cargo al remanente de Tesorería para gastos generales, por 
importe de 554.413,21 euros.

De conformidad con lo establecido en el artículo 169.1 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se expone al público dicho acuerdo por plazo de 15 
días hábiles al objeto de que los interesados puedan formular reclamaciones. La 
modificación se expondrá en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de este 
Ayuntamiento (caravaca.sedipualba.es).

La modificación de créditos se considerará definitivamente aprobada si 
durante el plazo de exposición pública no se presentara reclamación alguna.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Caravaca de la Cruz, 27 de abril de 2022.—El Alcalde, José Francisco García 
Fernández.

NPE: A-110522-2298

caravaca.sedipualba.es
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

2299 Aprobación inicial del Presupuesto Municipal General para 2022.

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación de mi presidencia 
en sesión ordinaria celebrada el día 25 de abril de 2022, el Presupuesto 
Municipal General de la Entidad para 2022, consolidado con los de las Entidades 
dependientes Caravaca Radio, S.L. y Sociedad de Gestión del Suelo Caravaca, 
que incluye Bases de Ejecución y Anexos, así como la Plantilla de Personal; 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 169 del Real Decreto-
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público durante 
quince días hábiles, con objeto de que los interesados puedan presentar las 
reclamaciones y sugerencias que estimen pertinentes, en los casos y por las 
causas que establece el Art. 170.2 del citado Real Decreto-Legislativo.

El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado 
plazo, no se hubieran presentado reclamaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Caravaca de la Cruz, 27 de abril de 2022.—El Alcalde, José Francisco García 
Fernández.

NPE: A-110522-2299
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IV. Administración Local

Lorca

2300 Publicación de declaración de interés público del expediente 
IP-1/2021, relativo a la instalación de una actividad de centro 
de procesado de productos agrícolas.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/2015, de 30 de marzo de 
Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, se somete a 
información pública la documentación presentada en esta Área de Urbanismo 
relativa al expediente que se relaciona a continuación:

Expediente IP-1/2021, relativo a la instalación de un centro de 
procesado de productos agrícolas, sobre unos terrenos de 32.453,0 m² (finca 
registral n.º 28.083/BIS), situados en Dip. La Escucha, con ref. catastral 
30024A141000920000XI, 30024A141000910000XX y 30024A141001810000XO, 
suelo no urbanizable inadecuado para el desarrollo urbano, S.I.D.U.-2, por cuanto 
en el expediente aparece suficientemente justificado tanto el interés público de la 
actividad como la necesidad de su emplazamiento en ese tipo de suelo. Solicitud 
planteada por la mercantil Royalveg Fresh Produce, S.L., con C.I.F B73765414 y 
domicilio en C/ Fuensanta, n.º 22 de Águilas. Murcia.

El citado expediente estará expuesto al público durante el plazo de 20 días 
para que puedan formularse las alegaciones que se estimen convenientes, en 
el Servicio de Actividades y Obras de la concejalía de Urbanismo, del Excmo. 
Ayuntamiento de Lorca, sito en C/ Puente la Alberca, S/N, Complejo La Merced. 
30800 Lorca. Murcia.

Lorca, 22 de abril de 2022.—El Teniente de Alcalde Delegado de Urbanismo 
(P.D. 28-06-2019), José Luis Ruiz Guillén.

NPE: A-110522-2300
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IV. Administración Local

Los Alcázares

2301 Lista cobratoria del precio público por la prestación del servicio 
en las escuelas infantiles municipales, correspondiente al mes 
de abril de 2022.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, celebrada el 
día 11 de abril de 2022, se ha aprobado la lista cobratoria del Precio Público por 
la prestación del servicio en las Escuelas Infantiles Municipales, correspondiente 
al mes de abril de 2022.

Concepto: Derechos de ingreso

Lista cobratoria del precio público por la prestación del servicio en las 
escuelas infantiles municipales: 4.632,50 €

Por todo ello, se pone en conocimiento de los contribuyentes obligados 
al pago que la citada lista cobratoria estará expuesta en el Departamento de 
Tesorería Avda. Libertad, 50 Los Alcázares).

El ingreso de las cuotas se realizará en las oficinas de las entidades 
financieras que se indican en los recibos que se enviarán a los domicilios fiscales 
de los obligados al pago.

Los horarios y días hábiles de pago serán los establecidos por cada una de 
las entidades de depósito. 

En Los Alcázares (Murcia), en fecha a 13 de abril de 2022.—El Alcalde-Presidente, 
Mario Ginés Pérez Cervera.

NPE: A-110522-2301
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IV. Administración Local

Los Alcázares

2302 Anuncio de delegación de funciones de Alcaldía.

Por la Alcaldía-Presidencia, con fecha 19 de abril de 2022, se ha dictado la 
Resolución n.º 2022/1580 cuya parte dispositiva se transcribe literalmente:

Primero. Delegar en doña María Josefa Benzal Martínez, primera Teniente 
de Alcalde, la totalidad de las funciones de la Alcaldía, en los términos 
del artículo 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, durante el periodo comprendido entre el 20 a 25 de abril de 2022, 
ambos inclusive, por mi ausencia.

Segundo. La delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, 
así como la de resolver los procedimientos administrativos oportunos mediante la 
adopción de actos administrativos que afecten a terceros.

Tercero. El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, 
y, en todo caso, cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las 
disposiciones dictadas en el período de referencia, y con carácter previo de aquellas 
decisiones de trascendencia, tal y como se prevé en el artículo 115 del Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Cuarto. La delegación conferida en la presente resolución requerirá para 
su eficacia la aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada 
tácitamente si no se formula ante esta Alcaldía expresa manifestación de no 
aceptación de la delegación en el término de tres días hábiles contados desde el 
siguiente a aquel en que le sea notificada esta resolución.

Quinto. La presente resolución será notificada personalmente a la Teniente 
de Alcalde designada y publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44.2 del citado Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, así como en el tablón de anuncios de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Los Alcázares, sin perjuicio de su efectividad 
desde el día que se dispone en esta resolución.

Sexto. En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán 
directamente las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, en cuanto a las reglas que para la delegación se 
establecen en dichas normas.

Séptimo. Dar cuenta del contenido de esta resolución al Pleno de la 
Corporación en la primera sesión que esta celebre.

Lo que se hace público de conformidad con lo contenido en el artículo 9.3 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
en concordancia con el artículo 44.2 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

En Los Alcázares (Murcia), a 19 de abril de 2022.—El Alcalde-Presidente, 
Mario Ginés Pérez Cervera.—La Secretaria, Ana Belén Saura Sánchez.

NPE: A-110522-2302
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IV. Administración Local

Mazarrón

2303 Cese de personal eventual. Jefe de Gabinete.

Por Decreto de Alcaldía número 1662/2020, se dictó:

“VISTO.- Que por Decreto de Alcaldía número 1092/2019 de 22 de julio de 
2019 se resolvió nombrar a ***, con DNI 23037422-R como personal eventual, 
para ocupar el puesto de trabajo denominado “Jefe de Gabinete de Alcaldía”.

CONSIDERANDO.- Lo establecido en el artículo 104 de la Ley 7/1985 de 2 de 
abril, y en el artículo 12 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del EBEP.

A la vista de lo que antecede, 

He resuelto:

Primero.- Cesar a ***, con DNI 23037422-R para ocupar el puesto de 
trabajo denominado “Jefe de Gabinete de Alcaldía”, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Segundo.- Comuníquese a la interesada y a los negociados de Personal e 
Intervención.

Tercero.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.”

En Mazarrón, a 26 de abril de 2022.—El Alcalde-Presidente, Gaspar Miras 
Lorente.

NPE: A-110522-2303
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IV. Administración Local

Mazarrón

2304 Nombramiento y cese de personal eventual. Jefe de Prensa.

Con fecha 2 de agosto de 2021 la Alcaldía dictó resolución número 
2021002036 por la que se resolvía:

“Primero.- Nombrar a *** con DNI 43527071P como personal eventual, 
para ocupar el puesto de trabajo denominado “Jefe de Prensa”, con una 
retribución bruta anual de 21.000 euros, con dedicación total quedando sujeto 
al régimen de los funcionarios, excepto en cuanto a su nombramiento y cese, 
por considerar que la persona que se nombra es la adecuada para el desarrollo 
de las funciones del puesto y cumple los requisitos necesarios, con fecha de 
efecto desde el día de hoy.”

Con registro de entrada número 7047 de fecha 8 de abril de 2022, *** con 
DNI 43527071P, presentó comunicación de renuncia o baja laboral voluntaria 
para el puesto de Jefa de Prensa del M.I. Ayuntamiento de Mazarrón desde el día 
17 de abril de 2022, fecha en la que se hizo efectiva la baja por parte de este 
Ayuntamiento. 

Publíquese en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

En Mazarrón, a 26 de abril de 2022.—El Alcalde-Presidente, Gaspar Miras 
Lorente.

NPE: A-110522-2304
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IV. Administración Local

Mazarrón

2305 Nombramiento de personal eventual. Jefe de Gabinete.

Por Decreto de Alcaldía número 2136/2020 se resolvió el nombramiento 
de *** con D.N.I 23264455-R como personal eventual, para ocupar el puesto 
de trabajo denominado “Jefe de Gabinete”, con una retribución anual de 
27.000,00 euros, con dedicación total quedando sujeto al régimen de los 
funcionarios, excepto en cuanto a su nombramiento y cese, por considerar que 
la persona que se nombra es la adecuada para el desarrollo de las funciones 
del puesto y cumple los requisitos necesarios, con fecha de efectos desde el 
día 23 de noviembre de 2020.

Publíquese en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Mazarrón, 26 de abril de 2022.—El Alcalde-Presidente, Gaspar Miras Lorente.

NPE: A-110522-2305
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IV. Administración Local

Mazarrón

2306 Exposición pública y anuncio de cobranza del padrón para 
el cobro de los recibos de agua potable, canon de contador, 
alcantarillado y canon de saneamiento, correspondientes a la 
segunda fase del bimestre de marzo-abril de 2022.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados, que por Decreto 
de la Alcaldía Presidencia de fecha 27 de abril de 2022 ha sido aprobado el 
padrón con la relación de recibos para el cobro de las tasas y precios públicos por 
la prestación de los servicios de agua potable, canon de contador, alcantarillado, 
basura y canon de saneamiento, correspondiente a la segunda fase del segundo 
bimestre de 2022, por importe de 946.489,57 Euros.

Este padrón se encuentra expuesto al público durante 30 días en el Servicio 
de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, donde pueden ser examinados por 
los contribuyentes a quienes interese.

Contra la inclusión en dicho padrón o contra las cuotas que en él se indican, 
puede interponerse ante esta Corporación recurso de reposición previo al 
contencioso-administrativo en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la 
terminación del periodo de exposición al público, de conformidad con lo regulado 
en el artículo 14.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El periodo voluntario de pago de las cuotas se establece durante dos meses a 
partir de la fecha de publicación en el B.O.R.M.

El pago debe hacerse en cualquiera de las oficinas de las entidades de crédito 
colaboradoras, durante todos los días y horas que permanezcan abiertas dichas 
oficinas, utilizando el documento de ingreso que se remitirá por correo ordinario 
a todos los interesados.

Son entidades colaboradoras: La Caixa y Caja Rural Intermediterránea 
(Cajamar).

Quienes no reciban o extravíen el documento de ingreso pueden obtener un 
duplicado del mismo en el Servicio Municipal de Aguas sito en Mazarrón, C/ La 
Vía n.º 131. 

Transcurrido el plazo indicado, las cuotas no pagadas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio y devengarán los correspondientes recargos del 
período ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se 
produzcan.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento General de Recaudación (R.D. 939/2005).

Mazarrón, 28 de abril de 2022.—El Alcalde-Presidente, Gaspar Miras Lorente.

NPE: A-110522-2306
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IV. Administración Local

Molina de Segura

2307 Anuncio de aprobación inicial del Estudio de Detalle para el 
traspaso de edificabilidad, expediente 2083-2021-0718 
y 2022-3467, promovido por Juan Antonio Muñoz Fernández y otros.

Concejalía: Urbanismo

Tipo Exp: Estudio Detalle

Interesado: Juan Antonio Muñoz Fernández

Situación: Calle Rio Mero, Mirador de Agridulce II

N.º Expediente: 002083/2021-0718

La Junta de Gobierno Local, en sesión extraordinaria de urgencia celebrada 
el día 22 de abril de 2022, adoptó acuerdo de aprobar, con carácter inicial, el 
Estudio de Detalle firmado digitalmente el 21/02/2022, presentado a instancia de 
los interesados con DD.NN.II 22332723E y 22422668Z, a la que adhieren como 
nuevos propietarios con DD.NN.II 34836738H y 34834947K, para el traspaso de 
edificabilidad entre las fincas registrales n.º 60.244 y 80.763 del ámbito API-Casa 
del Aire. (Expediente: 002083/2021-0718 – Mytao 2022/3467).

Dicha aprobación inicial se somete a información pública durante el plazo de 
20 días, en el BORM y en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento.

http://sedeelectronica.molinadesegura.es/index.php?option=com_phocad
ownload&view=category&id=805:estudio-detalle-traspaso-edificabilidad-c-rio-
mero-mirador-agridulce-ii-promovido-por-juan-antonio-munoz-fernandez-exp-
2083-2021-0718&Itemid=610

Molina de Segura, 6 de mayo de 2022.—El Alcalde, P.D. (Decreto 11/02/2021), 
la Concejala de Urbanismo, Julia Rosario Fernández Castro.
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Murcia

2308 Edicto de aprobación del padrón de la tasa por aprovechamiento 
especial o utilización de la vía pública con mercadillos semanales, 
primer cuatrimestre de 2022.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que, por 
Resolución de la Directora de la Agencia Municipal Tributaria del Ayuntamiento 
de Murcia de 28 de abril de 2022, ha sido aprobado el padrón de la Tasa por el 
aprovechamiento especial o utilización privativa de la vía pública con mercadillos 
semanales (Ordenanza fiscal 2.6) del período correspondiente al primer 
cuatrimestre del año 2022, meses enero a abril de 2022, y autorizado por la 
Jefatura de la Dependencia de Recaudación el padrón cobratorio correspondiente 
a dicha tasa, poniendo al cobro en la Recaudación Municipal los correspondientes 
recibos en el periodo voluntario de ingreso que comprenderá del día 20 de mayo 
al 20 de julio de 2022, ambos incluidos.

Este padrón se encuentra expuesto al público en la Agencia Municipal 
Tributaria de este Ayuntamiento durante un plazo de 15 días a partir del día 
siguiente a la publicación de este edicto, donde puede ser examinado por los 
contribuyentes a quienes interese.

Asimismo, los datos contenidos en dicho padrón podrán ser consultados, 
con certificado digital, en la Oficina Virtual de la Agencia Municipal Tributaria, 
accediendo a la opción “Consultar bienes y tasas”. En caso de no disponer de 
certificado digital, se podrá utilizar una clave segura de usuario, que puede 
obtener llamando al teléfono 968 355 002.

Contra la inclusión en dicho padrón o contra las cuotas que en él se indican, 
pueden interponerse los siguientes recursos:

A) Recurso potestativo de reposición, previo a la reclamación económico-
administrativa, ante el Ayuntamiento de Murcia, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública del 
presente padrón (art. 14.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales).

En el caso de interposición de recurso de reposición se hará constar que 
dicho acto no ha sido impugnado en vía económico-administrativa (art. 21 del 
Reglamento General de Desarrollo de la LGT, en materia de revisión en vía 
administrativa aprobado por Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo).

Contra la resolución del recurso de reposición, puede el interesado interponer 
reclamación económico-administrativa ante el Consejo Económico-Administrativo 
de Murcia, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción 
de su notificación, si existe resolución expresa, o desde el día siguiente a aquel 
en que se produzcan los efectos del silencio administrativo, si aquella no se 
produjera (art. 19 del Reglamento del Consejo Económico-Administrativo de 
Murcia, BOR n.º 86 de 16/04/2005).

B) Reclamación económico-administrativa ante el Consejo Económico-
Administrativo Municipal, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
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la finalización del período voluntario de pago del presente padrón (art. 235.1 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria).

La resolución de la reclamación económico-administrativa pone fin a la vía 
administrativa y es susceptible de recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la recepción de su notificación.

Si no recayese resolución expresa, el plazo será de seis meses, contados 
desde el día siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto (art. 46.1 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa).

El periodo voluntario de pago de las cuotas del padrón aprobado es del 20 de 
mayo al 20 de julio de 2022, ambos incluidos. 

Para aquellos recibos que no se encuentren domiciliados, el pago debe 
hacerse en las oficinas de las entidades colaboradoras utilizando el documento 
de ingreso que este Ayuntamiento remitirá por correo ordinario a todos los 
interesados. Asimismo, el documento de ingreso podrá obtenerse a través de:

Oficina Virtual Tributaria https://amtmurcia.tributoslocales.es/ 

Atención telefónica 968355002

Correo electrónico a la dirección aytomurcia@canaltributos.com

Son entidades colaboradoras: Sabadell, Cajamar, Caja Rural Central, Banco 
Bilbao-Vizcaya-Argentaria y Banco Santander.

Los recibos no domiciliados pueden pagarse también a través de la pasarela 
de pago de la que dispone la Oficina Virtual Tributaria del Ayuntamiento de Murcia 
(https://amtmurcia.tributoslocales.es/), desde la opción “Pagar impuestos, tasas 
y multas”.

Asimismo, quienes no reciban o extravíen el documento de ingreso pueden 
obtener un duplicado del mismo en cualquiera de las oficinas de gestión y 
recaudación municipal, sitas en Plaza de Europa n.º 1, C/ Escultor Juan González 
Moreno n.º 4 (junto a Virgen de los Peligros) y Av. Juan Carlos I, n.º 4 de Murcia, 
C/ Condes de la Concepción, n.º 23 de EL Palmar, C/ Pencho Tomás, n.º 7 de 
Beniaján, Pl. Enrique Tierno Galván, n.º 2 de Cabezo de Torres, C/ Pina de Puente 
Tocinos, C/ Cura Jiménez, n.º 30 de Alquerías, C/ Fundador Maciascoque, n.º 3 
de Guadalupe y C/ San Pedro, n.º 3 de Los Martínez del Puerto.

Transcurrido el plazo indicado, las cuotas no pagadas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio, y devengarán el recargo de apremio, los intereses de 
demora y las costas que ocasionen.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y 24 del R.D. 
939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación.

Murcia, 29 de abril de 2022.—El Alcalde, P.D. (Decreto Alcaldía 30/03/2021), 
la Jefa de Servicio de la Agencia Municipal Tributaria, Concepción Alarcón Terroso.
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IV. Administración Local

San Javier

2309 Exposición pública del padrón por suministro de agua potable y 
saneamiento, de La Manga del Mar Menor, término municipal de 
San Javier, relativo al segundo bimestre de 2022 y anuncio 
de cobranza.

Aprobado por Decreto n.º 2022-2024 de fecha 28 de abril de 2022, el padrón 
por suministro domiciliario de agua potable y saneamiento, de La Manga 
del Mar Menor, término municipal de San Javier, relativo al segundo bimestre 
de 2022; se expone al público, en el tablón de anuncios del ayuntamiento de 
San Javier, y en la Oficina Municipal de aguas de La Manga durante un mes, 
contado a partir del día siguiente al de publicación del presente anuncio en el 
boletín Oficial de la Región de Murcia, al objeto de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes, pudiendo interponerse ante esta Corporación recurso 
de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la 
finalización del periodo de exposición al público, de conformidad con lo regulado 
en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 marzo por la que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales,

El periodo voluntario para el abono de los recibos reflejados en el padrón, es 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de publicación del presente 
anuncio en el boletín Oficial de la Región de Murcia, surtiendo los efectos de 
notificación a los contribuyentes, de conformidad con lo regulado en el 
artículo 102.3 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre de General Tributaria.

El pago debe hacerse en las oficinas de las entidades colaboradoras, 
utilizando el documento de ingreso que pueden obtener en la Oficina de 
Aguas del Ayuntamiento de San Javier, sita en Oficina de La Manga Consorcio, 
Apartamentos Stella Maris, Bajo, 30380 La Manga del Mar Menor, (Murcia), de 
lunes a viernes, en horario de 09:00 a 14:00 horas.

Se informa a los contribuyentes que pueden domiciliar sus impuestos a 
través de las entidades bancarias clasificadas, según lo establecido en el artículo 
38 del Real Decreto 939/2005 de 29 de Julio por el que se aprueba el Reglamento 
General de Recaudación.

Transcurridos los plazos indicados, los importes no pagados serán exigidos 
por el procedimiento de apremio, y devengarán el recargo de apremio, los 
intereses de demora y las costas que se ocasionen.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62.3 
de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre General tributaria y el artículo 24 del Real 
Decreto 939/2005 de 29 de julio por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación.

En San Javier, 28 de abril de 2022.—El Alcalde, José Miguel Luengo Gallego.
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Comunidad de Regantes “Tajo-Segura”, Sangonera la Seca (Murcia)

2310 Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.

Estimado usuario, sirva la presente para informarle de que el próximo día 
29 de mayo de 2022 tendrá lugar Asamblea General Extraordinaria de nuestra 
Comunidad de Regantes, con arreglo al siguiente orden del día:

Asamblea General Extraordinaria:

1.- Aprobación, si procede, del acta de la Asamblea anterior.

2.- El examen y aprobación, en su caso, de la Memoria y la cuenta anual de 
resultados (ingresos y gastos) de los años 2020 y 2021.

3.- Lectura y aprobación, si procede, de la memoria explicativa de las 
actividades realizadas por la Junta de Gobierno durante el año 2020 y 2021.

4.- Elección del Presidente y Vicepresidente de la Comunidad, la de los 
Vocales de la Junta de Gobierno y del Jurado de Riegos, con arreglo al sistema 
electoral reflejado en las ordenanzas vigentes.

5.- Examen y aprobación del presupuesto ordinario anual de gastos e 
ingresos de la Comunidad para el año dos mil veintidós.

6.- Aprobación, si procede, de proyectos y actividades para el año dos mil 
veintidós.

7.- Ruegos y preguntas.

Hora: nueve en primera convocatoria y nueve y media en segunda.

Lugar: Salón del Hotel la Paz. Situado en Avenida de Lorca, km. 647 
(antigua carretera de Lorca junto sede Comunidad de Regantes). Sangonera la 
Seca (Murcia)

Sangonera la Seca (Murcia), a 4 de mayo de 2022.—El Secretario General, 
Lucas Jiménez Vidal.—V.º B.º el Presidente de la Comunidad, Francisco Hernández 
López.

Estimado comunero te informamos que la Confederación Hidrográfica del 
Segura, mediante resolución de la Presidencia O.A. de 13 de abril de 2022, 
aprobó las nuevas ordenanzas propuestas y acordadas por la Asamblea General 
de nuestra Comunidad celebrada el día cinco de diciembre de 2021. Dichas 
Ordenanzas, ya vigentes, rigen la vida de nuestra Comunidad de Regantes. 
Dispones de un ejemplar de las mismas en la sede. Has de acudir a la Comunidad 
de Regantes. Has de saber que si decides delegar el voto el bastanteo de la 
misma lo efectuará el Secretario en las oficinas de la Comunidad de Regantes, 
previa cita al teléfono: 968805118.

Te extractamos lo dictado en el artículo cuarenta y ocho de las ordenanzas: 
“Hasta las 18:00 horas del séptimo día -inclusive- previo al señalado para las 
elecciones, podrán formularse las correspondientes candidaturas, mediante 
escrito dirigido a la Junta Electoral y presentado en la oficina de la Comunidad, 
acompañado de la documentación acreditativa de cumplir con lo previsto en el 
párrafo anterior. La candidatura incluirá una lista cerrada, numerada y completa 
con los cargos a cubrir en cada convocatoria, encabezada, si correspondiera por 
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el Presidente de la Comunidad o Vicepresidente de la misma, según proceda. 
Serán declaradas inválidas todas aquellas incompletas por dejar cargos sin cubrir. 
De igual modo en las listas se especificará titulares y suplentes de los vocales, 
tanto de la Junta de Gobierno como del Jurado de Riegos.”

Comoquiera que todos los cargos directivos han de ser renovados en esta 
ocasión, han de presentarse candidaturas cerradas y completas para cubrir los 
siguientes cargos: 

Presidente de la Comunidad y Vicepresidente de la Comunidad.

Ocho vocales titulares y ocho suplentes para la Junta de Gobierno.

Dos vocales titulares y dos suplentes para el Jurado de Riegos.

El día siguiente al de la finalización del plazo establecido en el párrafo 
anterior se reunirá la Junta Electoral para acordar la admisión o denegación de 
las candidaturas presentadas, aprobando las listas definitivas de candidatos, 
las cuales se comunicarán a los interesados y serán expuestas en la oficina 
de la Corporación. Caso de disconformidad de alguno de los interesados podrá 
interponer la oportuna reclamación en el plazo de dos días, la cual será resuelta 
por la misma Junta General en que haya de llevarse a cabo la elección, con 
carácter previo a la misma. 

Artículo 49.- La exposición de la lista electoral se hará en la Secretaría de 
la Comunidad, donde podrá ser examinada por los interesados. Hasta cinco días 
antes de la fecha de celebración de las elecciones, los interesados podrán solicitar 
las rectificaciones en el censo que les afecten, dirigiéndose a tal objeto a la Junta 
Electoral a través de la Secretaría de la Comunidad.

De igual modo podrá examinar, en las oficinas de la Comunidad, la 
documentación contable los días 25 y 26 de mayo de 2022, de cuatro a seis y 
media de la tarde.
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